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I. DISPOSICIONES G EN ERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 17 de enero de 1958 por la que se aplica el 

artículo 125 de la Ley de Presupuestos y Reformas tributarias, 
de 26 de diciembre de 1957.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedida por el articu
lo 125 de la. Ley de Presupuestos y Reformas tributarias, de 
26 dé diciembre de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que* a efecto» del 
epígrafe adicional d) de la antigua Tarifa II de la Contribución 

1 sobre las Utilidades de la Riqueza Mobiliaria, hoy Impuesto so
bre las rentas del capital, se considerarán como cantidades per
cibidas por el arrendamiento de negocios, bienes o cosa», no 

i solamente las derivadas de contratos de arrendamiento, sino 
también las del subarriendo, de ios contratos de cesión de uso 
y de la opción de compra, mientras no se formalice la venta.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años.
% Madrid, 17 de enero de 1958.

NAVARRO
Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

CIRCULAR de la Jefatura Superior del Servicio Nacional
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
locales por la que se dan normas para contabilizar 

las operaciones de Tesorería, anticipos reintegrables 
y, en general, para las operaciones de crédito a corto 
plazo en las Corporaciones locales.

Excmos. Sres.: Habiéndose formulado consultas a este Ser
vicio sobre el reflejo en presupuestos, libros y cuentas, de los 
anticipos que para salvar déficits momentáneos de Caja se con
ciertan frecuentemente por las Corporaciones locales, apelando .

al crédito a corto plazo, y también fundamentalmente en lás 
operaciones de Tesorería que con carácter extraordinario se 
utilizan en virtud de autorizaciones especiales y cuyo reem
bolso no se realiza dentro del ejercicio, se cree conveniente dic
tar normas con carácter general, como aclaración y comple
mento de la Instrucción de Contabilidad vigente, por lo qué a 
continuación se exponen las reglas que deberán observarse en 
tales supuestos para una perfecta notación y expresión en cuen
tas del proceso seguido, su evolución y efectos económioos o 
resultados obtenidos:

Operaciones normales a corto plazo

I. En aquellas Corporaciones en que se haga uso normal
mente de operaciones de Tesorería para salvar los déficits mo
mentáneos de Caja como consecuencia de la diferente periodi* 
cidad de devengo de los ingresos. ordinarios con respecto de los 
gastos de la misma índole, y aun en aquellas otras en que no 
utilizado ese medio de salvar tal eventualidad sea presumible 
la conveniencia de acudir a esta apelación al crédito a corto 
plazo, se prevendrá efi ios presupuestos tal contingencia, con
signando en el estado de ingresos, en la rúbrica presupuestaria 
de «Crédito provincial» o «Crédito municipab), un producto 
calculado de estas operaciones de carácter simbólico, con una 
cantidad moderada y prudencial, que no influya sensiblemente 
en el volumen del presupuesto total, consignando a su vez, en 
el estado de gastos y bajo la misma rúbrica, una contrapartida 
para devolución de estos anticipos a Caja, de igual cantidad.

n. En el presupuesto de gastos, y en partida aparté, 
incluirá una cifra alzada para el pago de los intereses que 
devenguen estas operaciones, como gastos ordinarios, y cuya 
previsión se hará teniendo presente los que realmente se vengan 
produciendo o sean presumibles a causa de los que 6e vayan 
a producir.

III. En las Bases de ejecución del presupuesto que redacten 
los Interventores se hará constar que estos créditos Aon am- 
pliables y de los no prohibidos por la Ley de Administración 
y Contabilidad del Estado, pues su b  gastos están supeditados al
ingreso que se obtenga, po,r ser en contrapartida del mismo. Es 
decir, que caso de no utilizarse esta consignación y no produ
cirse ingreso alguno, por no haberse acudido a este recurso 
durante la ejecución del presupuesto, se anularán la consig
nación de ingresos y la correspondiente de gastos derivada de 
la devolución de estas cantidades, que no tendrán carácter de
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economías ni sus dotaciones podrán utilizarse durante el ejer
cicio a dotai con transferencias, ya que por ser finalistas son 
intransferibles Por el contrario, cuando se haya hecho uso de 
estas operaciones, el exceso de ingreso que se produzca llevare 
aparejado el incremento automático de la consignación de gas
tos. por verificarse el reintegro dentro del mismo presupuesto 
sin que precise tal ampliación requisito alguno de carácter 
formal.

IV Aprobado el presupuesto, si durante su vigencia se acu
diera a este medio expeditivo de salvar un déficit momentáneo 
de Caja el acuerdo 'municipal o .provincial recaído, con el in
forme favorable del Interventor como requisito previo, bastará, 
una vez firmada la documentación con el establecimiento ban- 
cario correspondiente, para contraer y para anotar en el Diario 
General de Rentas la contracción del importe del anticipo. La 
entrada en Arcas provinciales o municipales se efectuará me
diante la expedición del correspondiente mandamiento de in
greso con la ampliación del capítulo, artículo, concepto y par
tida correspondiente del presupuesto de ingresos.

V. Efectuada la contracción del Ingreso, automáticamente 
será contraída la obligación de reembolso en el presupuesto de 
gastos, asentándose en el Diario General de Gastos, por igual 
cantidad que la verificada en su contrapartida, quedando auto
máticamente incrementado el crédito de gastos en igual can
tidad que el exceso de ingresos producido. Naturalmente "resta
blecido el equilibrio del numerario por haberse recaudado ios 
ingresos que se habían demorado y que estaban ya contraídos, 
requisito sin el cual no pudo haberse apelado al crédito para, 
esta nivelación, salvo en los casos de operaciones extraordina
rias las devoluciones darán origen a la expedición de ios man
damientos de pago correspondientes, con ampliación al capi
tulo articulo, concepto y partida del presupuesto de gastos en 
que se hubiera consignado el crédito para estos reembolsos.

VI Los gastos de la operación, intereses y cualesquiera otros 
que lleven aparejada la misma serán gastos ordinarios que se 
satisfarán con cargo a la consignación que al efecto se haya 
previsto

V II Terminado el ejercicio, las operaciones de Tesorería 
deben quedar reembolsadas en-su totalidad Su reflejo en cuen
tas no modificará lo s  resultados de liquidación, toda vez 
que el aumento que por «exceso de ingreso» aparezca como 
signo positivo en la cuenta será compensado por el «aumento 
de gastos», que habrán originádo el incremento en contrapar
tida y que lleva signo negativo.

Operaciones extraordinarias

VIII. En los casos de operaciones extraordinarias legalmen
te autorizadas, en las que el reembolso no se verifica dentro del 
mismo ejercicio, se operará de la misma forma, con la diferen
cia de que en gastos liquidados figurará como obligación pen
diente de pago la cantidad aún no devuelta, pero que a efectos 
contables habrá sido compensada, en la liquidación, sin tener 
necesidad de acudir a previsiones en el nuevo, presupuesto, ya 
que consignar en ésta estas devoluciones supone una previa 
contracción de ía operación en su parte de reembolso en e] 
pasivo del inventario, cual si se tratara de un préstamo a largo 
plazo en cuyo caso desnaturalizaría sus características, y en 
el ejercicio a que se contrajo la misma habría un exceso de 
Ingresos sin contrapartida, que se reflejaría en las cuentas con 
un superávit ficticio.

Reglas comunes

IX . Todas las cifras que de' esta. manera simbólica se inclu
yan en los presupuestos ordinarios no serán computables poi 
tratarse de meras previsiones de formalización, cuando se trate 
de fijaY contingentes o aportaciones que se basen sobre coefi
cientes globales de ingresos o gastos, y serán deducibles del vo
lumen total de éstas.

X. En ningún caso deberán los Interventores dejar de na
cer constar en la liquidación, en las relaciones que por obser
vaciones de los aumentos de ingresos y gastos se acompañan 
la especificación del carácter de éstos; así come en el caso de 
anulaciones, por no habeise utilizado los créditos a que se con
traen estas previsiones, el carácter de la minoración del ingre

so y do la anulación del gasto de contrapartida. Es decir, que 
estas alteraciones consta! án como formalización de operacion-r- 
o asientos d? regulariza< ión

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento asi como 
el de las Corporaciones, Organismos, autoridades' y funciona
rios interesados, debiendo disponei la inmediata inserido ae 
la presente en el «Boletín Oficial» de la provincia, un ejemplar 
del cual será remitido al Servicio Central de Inspección y As> 
soramiento de las Corporaciones locales.

Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid, I I  de enero de 1958.—El Director general. José Luis 

Morís.

Excmos. Sres Gobernadores civiles de todas las provincias.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

f
O R D E N  de 10 de enero de 1958, acordada en Consejo de 

Ministros, sobre precios de venta del cacao y chocolates.

limo. Sr.: Constituye el cacao uno de los artículos alimen
ticios de primera necesidad, tanto por su consumo directo, 
como en cuanto es componente básico de otros diversos produc
tos, y singulaiménte de los chocolates, en sus varias calidades 
y fórmulas de fabricación. Estos por su parte, mantienen in
alterable el precio de otro de sus elementos esenciales, v*ual 

es el azúcar con lo que, una paralela situación en el precio 
del cacao procedente de la Guinea Española, evitaría la ele
vación de 'os precios de venta del chocolate, defendiendo de 
esta manera el presupuesto familiar en esta materia de no 
pequeña trascendencia.

• Con la medida enunciada se continúa la trayectoria que 
señala ia Oraen ministerial dada por la Presidencia del Go
bierno de 27 de septiembre de 1952, en la que se dispoue la 
libertad de precio, comercio y circulación del cacao procedente 
dt la Guinea Española, siempre que el suministro de este ar
tículo se ajuste a las necesidades del mercado nacional y al . 
sostenimiento de precios adecuados en consumo, sin menos
cabo de una justa retribución a la producción agrícola

Teniendo en cuenta que ios precios del cacao y chocolates 
se han venido fijando libremente por los fabricantes, se esti
ma necesario establecer un registro de los mismos para t e r 
cer la debida vigilancia en cuanto al cumplimiento de las dis
posiciones que se dicten.

Este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer:

1.» En ía campaña 1957-58. iniciada el día primero de oc
tubre último, los precios del cacao procedentes de la Guinea 
Española no podrán ser superiores a los vigentes en la ram- • 
paña 1956-57.

2.° Los piecios de venta de chocolate, en sus distintas ca
lidades y fórmulas de fabricación, y de todos los derivados 
del cacao, uo podrán exceder de los vigentes en primero de 
octubre de 1957.

Con el fin de vigilar el cumplimiento de io dispuesto, la 
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes estable
cerá un registro de precios de los chocolates y restantes de
rivados del cacao.

3.° Queda facultada la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes para dictar las disposiciones necesarias 
para la ejecución y desarrollo de esta Orden, que deroga las 
que se opongan a ella, y entrará en vigor en la fecha de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. - •

Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 10 de enero de 1958.

ÜLLASTRES

limo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes.
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II. A U T O R ID A D E S  Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dfreoción General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don Enrique 
Lalinde del Río a Médico Director del Servicio Sani
tario de la Provincia del Golfo de Guinea.

limo Sr.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 en 
relación con e. 7.° del Estatuto del Persona; al servido de la 
Administración de la Provincia del Golfo de Guinea, y a pro
puesta de V. L,

Esta Dirección General na tenido a bien ascender, a los 
efectos de «a determinación de sus haberes de eualquíei niase 
y mientras se halle al servicio de aquella Administración, a don 
Enrique Laiinne del Río. a Médico Directo? del Servido Sani
tario de ía Provincia del Golfo de Guinea, con el sueldo anual 
de 31.68o pesetas y antigüedad del üia 30 de octubre del año 
próximo pasado percibiendo la diferencia de haberes con cargo 
ai correspondiente crédito del presupuesto de dicha Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 15 de enero de 1958.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.

Emo. Sr. Subsecretario general de la Dirección General de Plazas 
y Provínolas Africanas.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se disponen ascensos de 
escala en el Cuerpo de Delineantes de Catastro.

limo Sr.: Vacante en el Cuerpo de Delineantes de Catastro 
de este Instituto una plaza de Delineante Mayo? de tercera 
Jefe de Administración Civil de tercera clase; producida poi fa
llecimiento de don Higinio Huerta Sancho, ocurrido el día, 1 del 
corriente mes de enero.

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de esa 
Sección, y de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
vigentes ha tenido a bien disponer los siguientes ascensos de 
escala en el referido Cuerpo:

A Delineante Mayor de tercera. Jefe de Administración -OU
vil de tercera clase con el sueldo anual de 25.200 pesetas, más
dos mensualidades extraordinarias acumuladles ai mismo don 
Isaac Alonso Leciñana.

A Delineante Principal de primera ciase. Jefe de Negociado 
de primera clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumuladles al mismo don 
Julián Manuel Fernández Alvaro (excedente voluntario que 
deberá continuar en dicha situación) y don Joaquin Gamazo 
Lentijo. que por encontrarse en activo es quien cubre la vacante

A Delineante Principal de segunda. Jefe de Negociado de 
segunda clase, con el sueldo anual oe 18.240 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula bles al mismo, don Gre
gorio Arenas Piñelro. ^

Los anteriores ascensos se entenderán conferidos con anti
güedad de 2 de enero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. ZQ de enero de 1958.—El Director general. Vicente 

Puyal.

limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

M i n i s t e r i o

D E L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 por la que se dispone 
el pase a situación de retirado del personal que se cita 
del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico.

Excmo. Sr.* Este Ministerio ha tenido a olen dispunei el 
pasa a situación de retirado por haber cumplido la edad de
terminada en las Leyes de 15 de marzo de 1940 v 8 de mareo 
de 1941, del persona’ del Cuerpo de Policía Armada y de trá
fico que a continuación se relaciona, debiendo hacérsele poi el 
Consejo Supremo de Justicia Mllitat ©1 señalamiento de haber 
pasivo que corresponda previa propuesta reglamentaria

Personal que se cita:

Qabo primero don Francisco Seijas Victorlo.
Policia don Juan Reñé Mayoral.
Policía don Antonio Espejo Gutiérrez.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA

Exorno. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 9 de enero de 1968 por la que se dispone el 
 pase a situación de retirado del personal que se cita 

del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfioo.

Excmo Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien dlsponei el 
pasé a situación de retirado, por haber cumplido la edad de
terminada en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de marzo 
de 1941. del personal deJ Cuerpo de Policía Armada y. de Trá
fico que a continuación se relaciona, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar ej señalamiento dé 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

'  j

Personal que se cita:

Cabo primero don Leandro Domingo Armada. /
Policía don Sebastián Talavera Marín.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. mucno3 años.
Madrid, 9 de enero de 1958

ALONSO VEGA

Excmo. Sr.-Director general de Seguridad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S P U B L I C A S

ORDEN de 16 de enero de 1958 por la que se jubila a don 
Pablo Bueno López.

limo Sr.: En virtud de lo prevenido en el artículo 49 del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de oct ibre 
de 1926. Lo dispuesto en la Ley de 27 de diciembre de 1934 y 
de conformidad con lo que determina el artículo 14 del Decreto 
de 26 de judo próximo pasado, aprobando' el texto refundido
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de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Es
tarlo.

Este Ministerio, áe acuerdo con lo dispuesto en la Orden- 
circular de -a Presidencia del Gobierno, de 5 de octubre último,
ha tenido a bien declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación ie corresponda, a] Consejero-inspector del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Pablo Bueno
I.ópez, que cumple en el día de hoy la edad reglamentaria, fe-
«;.ha de su cese en el servicio activa
• Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, t6 de enero de 1958.—P. D., A. Plana,

Simo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 28 de diciembre de 1957 por La que se nombra 
Vocal de la Junta Central de Formación Profesional 
Industrial, de libre designación, a don Aurelio de la
Fuente.

Upo. Sr.: De conformidad con lo determinado en las Ordo* 
ne?, de 23 de septiembre y 10 de noviembre de 1955,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal de la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, de libre designa

ción. a don Aurelio de la Fuente, Inspector central de Ense
ñanza Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, ¿8 de diciembre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA

limo Sr. Director general de Enseñanza Laboral
• • •

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 20 de enero de 1958 por la que se nombra 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo de Administración 
Civil a doña Izaida Eneida Puerta fiamos. como resul
tado de la oposición convocada por Orden de este De
partamento fecho 14 de marzo de 1957

limo Sr.: Como resultado de las oposiciones celebradas en 
la Delegación Regional de Comercio de Santa Cruz de Tene
rife, cuyas oposiciones fueron convocadas por Orden de este 
Departamento, de fecha 14 de marzo de 1957. y de conformidad 
con la propuesta del Tribunal examinador,

Este Ministerio ha tenido a bien nombra) Auxilíai de ter
cera clase del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil a doña 
Izaida Eneida Puerta Ramos que será colocada en el escalafón 
a continuación del último Auxiliar de tercera clase que figura 
en el citado Cuerpo, siendo la antigüedad de este nombramiento 
la de la fecha de la toma de posesión

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muclios años.
Madrid, 20 de enero de 1958.—P. D„ F. García Moneó.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

III. OTRAS R E S O L U C IO N E S  ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 30 de diciembre de 1957 por la que se auto
riza a la Compañía inglesa de Seguros «Legal and Ge
neral Assurance Society Limited» la modificación del 
artículo 83 de sus Estatutos sociales.

limo. Sr.: Vista la solicitud oe la Compañía de Seguros in
glesa «Legal and General Assurance Society Limited# en súplica 
cíe que le sea autorizada la modificación del articulo 83 de 
sus. Estatutos sociales, acordada en Junta general de accionistas 
de la Entidad en fecha 8 de mayo de 1957:

Teniendo en cuenta que acompaña a su soií¿Jtud ia docu
mentación justificativa correspondiente; que la nueva redac- ¡ 
ción del citado artículo 83 no entraña ningún cambio sustan- , 
eial en cuanto al funcionamiento legal ni a las garantías de 
lu Compañía en cuanto a sus operaciones en España;

Vistos los informes favorables de ese Centro directivo y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
«Legal and General Assurance Society Limited» autorizando 
la nueva redacción del artículo 83 de los Estatutos sociales de 
la Entidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1957.—P. D.. A, de las Alas Pu- 

ínariño.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Espe
cíales por la que se declara exenta de pago de impues
tos la tómbola que se indica. '

Con fecha 3 del actual ha sido dictada por este Departa- 
m frito Ore en ministerial por la que sé declara exenta del pago

de impuestos la tómbola que, autorizada por el excelentísimo s e -• 
ñor Obispo de Bilbao, y de conformidad con el Decreto de 17 
de mayo de 1952. ha de celebrarse en Munguia de- 17 de enero 
al 3 de febrero de 1958.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid, 17 de enero de 1958.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza 
la construcción de edificios destinados a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Cuartell (Valencia). Bellver 
del Cinca (Huesca) y Vall de Uxó (Castellón).

Examinados ios expedientes instruidos por ei Ministerio de 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de «vi-» 
riendas de renta limitada», de tres edificios destinados ai alo
jamiento del personal de la Guardia 01^1 y familias en distin
tas localidades, y apreciándose que en los mismos se han oum* 
piído los requisitos legales; de conformidad con lo determina
do por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a pro
puesta dél Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de Julio de mil, novecientos cincuenta y cuatro (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa v siete), 
que establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho
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extensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta, de los Minis
terios de Trabajo y de la Gobernación de veinte de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último 
Ministerio para concertar con el Instituto Nacional de la Vi
vienda las operaciones oportunas para construir los siguientes 
edificios destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil: Uno en 
Cuartell (Valencia), con presupuesto de un millón treinia y 
cuatro mil ochocientas setenta y seis pesetas con treinta y dos 
céntimos y aportación municipal de ciento veintinueve mil seis
cientas pesetas; otro' en Bell ver del Cinca (Huesca), con pre
supuesto de un millón sesenta y siete mil novecientas cuarenta 
pesetas con setenta y dos céntimos y aportación municipal de 
doscientas setenta y cinco mil pesetas, y otro en, Vall de Uxó 
(Castellón), con presupuesto de un millón trescientas veinti
séis mil trescientas sesenta y dos pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos y aportación municipal de trescientas mil pesetas, 
ajustándose todos a los proyectos formalizados por el organis
mo técnico correspondiente de la Dirección General de aquel 
Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de concurso-subasta que prevé el artículo cuarto de 
la Orden dicha.

Articulo segundo.—De cada una de las sumas indicadas en 
el artículo anterior, deducidas las aportaciones municipales de 
mención, el Instituto Nacional de la Vivienda prestará, sin 
interés alguno, las cantidades de novecientas cinco mil doscien
tas setenta y seis pesetas con treinta y dos céntimos para el 
acuartelamiento de Cuartell (Valencia» setecientas noventa y 
dos mil novecientas cuarenta pesetas con setenta y dos cénti
mos para el de Bell ver dél Cinca (Huesca) y un millón vein
tiséis mil trescientas sesenta y dos pesetas con cuarenta y 
ocho céntimos para el de Vall de Uxó (Castellón), de cuyos 
préstamos se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de 
dieciocho mil ciento cinco pesetas con cincuenta y tres cén
timos, quince mil ochocientas cincuenta y ocho pesetas con 
ochenta y dos céntimos y veinte mil quinientas veintisiete pe
setas con veinticinco céntimos cada una, respectivamente a 
partir del año mil novecientos cincuenta y nueve, inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarte
les del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y* de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo’ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novcientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
fíi Ministro de la Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 10 de enero de 1958 par el que se autoriza 
la construcción de edificios destinados a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Barbastro (Huesca), Masa-
magrell (Valencia) y Almiserat (Valencia).

Examinados los expedientes Instruidos por el Ministerio de 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de «vi
viendas de renta limitada», de tres edificios destinados al alo
jamiento del personal de la Guardia Civil y familias en dis
tintas localidades, y apreciándose que en los mismos se han 
cumplido los requisitos legales; de conformidad con lo deter
minado por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta de) Ministro de la Gobernación y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Lev de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa y siete) 
que establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los Minis
terios de Trabajo y de la Gobernación de veinte de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último Mi
nisterio para concertar con el Instituto Nacional de la Vivien
da las operaciones oportunas para construir los siguientes edi
ficios. destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil: Uno en 
Barbastro (Huesca), con presupuesto de dos millones doscien- 
la& cuarenta y dos mil setecientas noventa y cuatro pesetas con 
dos céntimos y aportación municipal de ciento cincuenta mil

pesetas; otro en Masamagrell (Valencia), con presupueste de 
un millón setenta y tres mil seiscientas ochenta pesetas con 
un céntimo y aportación municipal de setenta y dos mil pese
tas. y otro en Almiserat (Valencia), con presupuesto de un 
millón veinticuatro mil trescientas veinticuatro pesetas con no
venta y cinco céntimos y aportación municipal de ochenta mil 
pesetas, ajustándose todos a los próyectos formalizados por el 
organismo técnico correspondiente de la Dirección General de 
aquei Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el 
procedimiento de concurso-subasta que prevé el artículo cuarto 
de la Orden dicha.

Artículo segundo.—De cada una de las sumas indicadas en 
el artículo anterior, deducidas las aportaciones municipales do 
mención, el Instituto Nacional de la Vivienda prestará, sin in
terés alguno, las cantidades de dos millones dieciocho mil qui
nientas catorce pesetas con sesenta y dos céntimos para el 
acuartelamiento de Barbastro (Huesca), novecientas sesenta y 
seis mil trescientas doce pesetas con un céntimo' para el de 
Masamagrell (Valencia) y novecientas veintiún mil ochocientas 
noventa y dos- pesetas con cuarenta y cinco céntimos para el de 
Almiserat (Valencia), de cuyos préstamos se resarcirá en cin
cuenta anualidades, a razón de cuarenta mil trescientas seten
ta pesetas con treinta céntimos, diecinueve mil trescientas vein
tiséis pesetas con veinticuatro céntimos y dieciocho mil cua
trocientas treinta y siete pesetas con ochenta y cinco céntimos 
cada una; respectivamente, a partir del año mil novecientos cin
cuenta v nueve, inclusive, con cargo a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en 
loa Presupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata 
el Estado contribuirá con las cantidades de setenta y cuatro 
mil doscientas setenta y nueve pesetas con cuarenta céntimos, 
treinta y cinco rnil trescientas sesenta y ocho pesetas y veinti
dós mil cuatrocientas treinta y dos pesetas con cincuenta cén
timos, réspectivamente, por cada uno de los acuartelamientos 
reseñados, que será cargada a la titulación figurada en la sec
ción sexta, capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, con
cepto tercero, del presupuesto ordinario vigente.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza 
la construcción de edificios destinados a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Pozo Alcón (Jaén), Zaidín 
(Huesca) y Amurrio (Alava).

Examinados los expedientes instruidos por el ^Ministerio de 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de «vi
viendas de i-enta limitada», de tres edificios destinados a* alo
jamiento del personal de la Guardia Civil y familias en dis
tintas localidades, y apreciándose que en los mismos se nan 
cumplido los requisitos legales; de conformidad con lo deter
minado por la Conr.sión Permanente del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Conforme a lo* dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa y siete), 
que establece el régimen de «viviendas de renta limitada» he
cho extensivo a la Guardia Civil poi Orden conjunta de los 
Ministerios de Trabajo y de la Gobernación de veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último 
Ministerio para concertar con ej Instituto Nacional de la Vi* 
vienda las operaciones oportunas' para construir los siguientes 
edificios, destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil: Uno en 
Pozo Alcón (Jaén), con presupuesto de un millón once mil 
veinte pesetas con cincuenta y nueve céntimos y aportación 
municipal de ciento veintinueve mil seiscientas pesetas; otro en 
Zaidín (Huesca), con presupuesto de un millón cincuenta y 
ocho mil novecientas setenta y tres pesetas con ochenta y dos
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céntimos y aportación municipal de doscientas veinticinco mil 
pesetas, y otro en A mui rio (Alava), con presupuesto de un mi
llón cuarenta y cuatro mil setecientas diecinueve pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos y aportación municipal de trescien
tas cincuenta mil pesetas, ajustándose todos a los proyectos 
formalizados por el organismo técnico correspondiente de la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
obras se aplicará el nrocedimiento de concurso-subasta que 
prevé el artículo cuarto de la Orden dicha.

Artículo segundo — De cada una de las sumas indicadas en 
el artículo anterior, deducidas las aportaciones municipales de 
mención, el Instituto Nacional de la Vivienda prestará, sin 
interés alguno, las cantidades de ochocientas ochenta y un 
mil cuatrocientas veinte pesetas con cincuenta y nueve cénti
mos para el acuartelamiento de Pozo Alcón (Jaén), ochocientas 
treinta y tres mil novecientas setenta y tres pesetas con ochen
ta y dos céntimos para el de Za.dín (Hue&ca) y seiscientas no
venta y cuatro mil setecientas diecinueve pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos para el de Amurrio (Alava), de cuyos présta
mos se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de diecisie
te mil seiscientas veintiocho pesetas con cuarenta y dos cén
timos, dieciséis mi) seiscientas setenta y nueve pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos y trece mil ochocientas noventa v 
cuatro pesetas con cuarenta céntimos cada una, respectivamen
te, a partir del año mi) novecientos cincuenta y nueve, inclu
sive, con cargo a la consignación figurada para construcción de 
c uarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales 
del Estado.

Artículo tercero.— Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRA N CISCO  FRANCO
El Ministro de la Gobernación

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza 
la construcción de edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Mota del Cuervo (Cuenca).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado al alojamiento del 
personal de la G uardia Civil y familias, y apreciándose que en 
el mismo se han cumplido los requisitos legales; de conformi
dad con lo determinado por la Comisión Perm anente del Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministro de la  Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Artículo primero.— Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLE
TIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  número ciento noventa y síeté), 
que establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los Minis
terios de Trabajo y de la Gobernación de veinte de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a ‘este último Mi
nisterio para concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda 
las operaciones oportunas para construir un edificio destinado 
a casa-cuartel de la G uarda Civil en Mota del Cuervo (Cuen
ca), con presupuesto de setecientas cuarenta y ocho mil no
vecientas cincuenta pesetas con noventa céntimos y aporta
ción municipal de cien mil pesetas, ajustándose al proyecto 
formalizado por el organismo técnico correspondiente dé la 
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas 
obras se aplicará el procedimiento de conéurso-subastá que 
prevé el artículo cuarto de la Orden dicha

Artículo segundo.— De la suma indicada en el articulo an
terior, deducida la aportación municipal, el Instituto Nacional 
de la Vivienda prestará, sin interés alguno, la cantidad de 
seiscientas cuarenta y ocho mil novecientas cincuenta pesetas 
con noventa céntimos, de cuyo préstamo se resarcirá en cin
cuenta anualidades, a razón de doce mil novecientas setenta y 
nueve pesetas con das céntimos cada una. a partir del aflo mil 
novecientos cincuenta v siete, inclusive ^on cargo a la con
signación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo 
mencionado en los Presupuestos generales del Estado.

 Artículo tercero.— Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza 
la construcción de edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Linares (Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado al alojamiento del 
personal de la G uardia Civil y familias, y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de confor
midad con lo determinado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BO LE
TIN O FIC IA L  DEL ESTADO  número ciento noventa y siete), 
que establece el régimen de «viviendas de renta limitada», he
cho extensivo a la G uardia Civil por Orden conjunta de los Mi
nisterios de Trabajo y de la Gobernación de veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último 
Ministerio para concertar con el Instituto Nacional de '.a Vi
vienda las operaciones oportunas para construir un edificio 
destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil en Linares (Jaén), 
con presupuestó de un millón setenta y cinco mil cuatrocientas 
seis pesetas con un céntimo y aportación de la Compañía de 
M inas y Fundiciones de Plomo, S. A., «La Cruz», de ciento 
veintinueve mil seiscientas pesetas, ajustándose aJ proyecto for
malizado por el organismo técnico corresüohdiente de la Di
rección General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de ~uyas 
obras se aplicará el procedimiento de concurso-subasta que pre
vé el artículo cuarto de la Orden dicha.

Artículo segundo.— De la suma indicada en el articulo an
terior, deducida la aportación de la Compañía de Minas y Fun
diciones de Plomo, S. A., «La Cruz», el Instituto Nacionaj de 
la Vivienda prestará, sin interés alguno, la cantidad de nove
cientas cuarenta y cinco mil ochocientas seis pesetas con un 
céntimo, de cuyo préstamo se resarcirá en cincuenta anuali
dades. a  razón de dieciocho mil novecientas dieciséis pesetas 
con trece céntimos cada una, a partir del año mil novecientos 
cincuenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en 
los Presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.— Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución dé este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

i

FRAN CISCO  FRAN CO
El Ministro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza 
la construcción de edificios destinados a acuartelamiento 

de la Guardia Civil en Paterna ( Valencia) y  

Labastida (Alava).

Exam inados los expedientes instruidos por el Ministerio de 
la Gobernación para construcción, por el régimen de «vivien
das de renta limitada», de dos edificios destinados al aloja
miento del personal de la Guardia Civil y familias en distin
tas localidades, y apreciándose que en los mismoB se han cum
plido los requisitos legales; de conformidad con lo determ ina
do por la Comisión Permanente del * Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Articulo primero.—Conforme a io dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número ciento noventa y siete), 
que establece el régimen de «viviendas de renta limitada» he
cho extensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los 
Ministerios de Trabajo y de ia Gobernación de veinte de abril 
de mi i novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este úhimo 
Ministerio para concertar con el instituto Nacional de la Vi
vienda las operaciones oportunas para construir los siguientes 
edificios, destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil*: Uno, en 
Paterna (Valencia), con presupuesto de un millón doscientas 
setenta y dos mil novecientas cinco pesetas con ocho céntimós 
y aportación municipal de ciento veintinueve mil seiscientas 
pesetas, y otro, en Labastida (Alava),, con presupuesto de un 
millón setenta y seis mil setecientas treinta y-nu^ve pesetas con 
noventa y un céntimos y aportación municipal de doscientas 
mil pesetas, ajustándose ambos a los proyectos formalizados por 
el organismo técnico correspondiente de la Dirección General 
de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará 
ei procedimiento de concurso-subasta que prevé el articulo 
cuarto de la Orden dicha

Articulo segundo.—De cada una de las sumáB indicadas en 
el articulo anterior, deducidas las aportaciones municipales de 
mención, el Instituto Nacional de la Vivienda prestará, sin 
interés alguno, las cantidades de un millón ciento cuarenta y 
tres mil trescientas cinco pesetas con ocho qéntimos para el 
acuartelamiento de Paterna (Valencia), y ochocientas setenta 
y 6eis mil setecientas treinta y nueve pesetas con noventa y un 
céntimos para el de Labastida (Alava), de cuyoB préstamos se 
resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de veintidós mil 
ochocientas sesenta y seis pesetas con once céntimos y diecisie
te mil quinientas treinta y cuatro pesetas con ochenta cénti
mos cada una. respectivamente, a partir del año mil novecien
tos cincuenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignación 
figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo menciona
do en los Presupuesto generales del Estado.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacieñda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Qobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza 
la construcción de edificios destinados a acuartelamiento 

 de la Guardia Civil en Casinos (Valencia) y Reinosa 
(Santander).

Examinados los expedientes instruidos por el Ministerio de 
la Gobernación para la construcción, por el régimen de «vi
viendas de renta limitada», de dos edificios destinados al alo
jamiento del personal de la Guardia Civil y familias en distin
tas localidades, y apreciándose que en los mismos se hanlbum- 

> plido los requisitos legales; de conformidad con lo . determinado 
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propues
ta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

f D I S P O N G O :

Articulo primero—Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número cientp noventa y siete), 
que establece el régimen de «viviendas de renta limitada»., he
cho extensivo a la Guardia Civil por Orden conjunta de los
Ministerios de Trabajo y de la Gobernación de veinte de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, se autoriza a este último 
Ministerio para concertar con el Instituto Nacional de la Vi
vienda las operaciones oportunas para construir los siguientes 
edificios, destinados a casa-cuartel de la Guardia Civil: Upo, 
en Casinos (Valencia), con presupuesto de un millón dieoiocho 
mil trescientas veintiuna pesetas" con cincuenta y un cénti
mos y aportación municipal de sesenta y cuatro mil pesetas, /
otro, en Reinosa (Santander),, con presupuesto de dos millo
nes seiscientas sesenta y cinco mil trescientas sesenta v ddS

pesetas cdn un céntimo y aportación municipal de dente se
senta y doé mil doscientas noventa y dos pesetas con setenta y 
ocho céntimos, ajustándose ambos a los proyectos formaliza
dos por el organismo técnico correspondiente de la Dirección 
General de aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se 
aplicará el procedimiento de cóncurso-subasta que prevé el ar
tículo cuarto de la'Orden dicha.

Articulo ségundo.—De cada una de las sumas indicadas en 
fel artículo anterior, deducidas las aportaciones municipales de 
mención, el Instituto Nacional de la Vivienda prestará, sin in
terés alguno, ias cantidades de novecientas dieciséis mil cua
trocientas ochenta y nueve pesetas con treinta y seis céntimos 
para el acuartelamiento de Casinos (Valencia), y dos millones 
trescientas noventa y ocho mil ochocientas veinticinco pesetas 
con ochenta céntimos para el de Reinosa (Santander) de 
cuyos préstamos se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de dieciocho mil trescientas veintinueve pesetas con setenta y 
nueve céntimos y cuarenta y siete mil novecientas setenta y 
seis pesetas con cincuenta y dos céntimos cada una, respecti
vamente, a partir del año mil novecientos cincuenta y nueve, 
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construc
ción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos 
generales del Estado.

Articulo tercero.—Como aportación preceptiva e inmedia\i 
el Estado contribuirá con las cantidades de treinta y siete mil 
ochooientas treinta y dos pesetas con quince céntimos y ciento 
cuatro mil doscientas cuarenta y tres pesetas con cuarenta y 
tres céntimos, respectivamente, por cada uno de los acuartela
mientos reseñados, que será cargada a la titulación figurada en 
la sección sexta, capítulo tercero, artículo sexto, grupo quinto, 
concepto tercero, del presupuesto ordinario vigente. *

Articulo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El "Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza 
 la revisión del proyecto de Construcción de un edificio 

destinado a Casa-Cuartel de la Guardia Civil de Alcoy 
(Alicante).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la revisión del proyecto de construcción 'de 
un edificio destinado a acuartelamiento de la Guardia Civil 
en Alcoy (Alicante), en virtud del alza experimentada en loa 
precios de los materiales y mano de obra; de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión Permanente del Conce
jo  de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación dél Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Queda modificado él Decreto de veintiu
no de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis por el que 
Se autórisa la construcción, por el régimen dé «viviendas pro
tegidas», de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia 
CivU en. Alcoy (Alicante), en el sentido de que la cantidad to
tal a invertir en estas obrás será de dos millones trescientas 
veintitrés mil ochocientas setenta y cinco pesetas con treinta 
y dos céntimos.

Artículo segundo.—De la diferencia resultante de doscientas 
veintiocho mil setecientas ochenta y una pesetas con sesenta 
céntimos entre el proyecto anteriormente aprobado y el que 
ahora se examina, el Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional prestaré, con el interés legal correspondiente, 
ciento catorce mil trescientas noventa pesetas con ochenta cén
timos, de las que Se resarcirá en quince- anualidades, a diez mil 
doscientas ochenta y ocho pesetas con cuarenta y cuatro cén
timos cada una. á partir del año mil novecientos cincuenta y 
siete, y el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gra
vamen, noventa y una mil quinientas doce pesetas con sesenta 
y cuatro céntimos, de las que se reintegrará en veinte anuali
dades de cuatro mil quinientas setenta y cinco pesetas con se
senta y tres céntimos, sucesivas de las anteriores, con cargo to
das ellas a las titulaciones presupuestarias que en el anterior 
Decreto se expresaban o las que las hayan sustituido.
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Articulo tercero — Las veintidós mil ochocientas setenta y 
ocho pesetas cpn dieciséis céntimos, de aportación inmediata 
por el Estado, serán cargadas a la consignación figurada en el . 
capitulo tercero articulo sexto, grupo quinto, concepto tercero 
de la Sección séxtá del presupuesto ordinario vigente

Articulo cuarto—Por ios Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de  la  G o b ern ac ió n ,

CAMILO ALONSO VEGA

CORRECCION de erratas del Decreto de 23 de diciem
bre de 1957, que autorizaba la revisión del proyecto de 
construcción de un edificio destinado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Muros de Nalón (Asturias),

Habiéndose padecido error en la inserción del citado De
creto. publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 12, correspondiente al día 14 de enero del año en curso, 
página 414. se rectifica en el sentido de que en el articulo se
gundo donde dice- «. de las que se resarcirá en trece anuali
dades a doce mil ochocientas cincuenta pesetas con treinta y 
dos céntimos cada una», debe decir: «...de las que se resarcirá 
en trece anualidades, a doce mil ochocientas cinco pesetas con 
treinta y dos céntimos cada una».

CORRECCION de erratas del Decreto de 23 de diciembre 
de 1957 que autorizaba la construcción de dos edificios 
con destino a acuartelamiento de la Guardia Civil en 
Albaida ( Valencia) y Quintana Redonda (Soria).

Habiéndose padecido error en la inserción del citado De
creto. publicado en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 13, correspondiente al día 15 de enero del año en ourso, 
página 449. se rectifica en el sentido de que en el artículo pri
mero. donde dice-. « y otro en Quintana Redonda «Sena), 
con presupuesto de ochocientas setenta y dos mil pesetas, a i s 
lándose ambos a los proyectos formalizados por el organismo 
técnico 'correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po» debe decir* «.. y otro, en Quintana Redonda (Soria) con 
presupuesto de ochocientas setenta y tres mil novecientas once 
pesetas con cinco céntimos y aportación municipal de setenta 
y dos mil pesetas, ajustándose ambos a los proyectos formaliza
dos por el organismo técnico correspondiente de la Dirección 
General de aquel Cuerpo».

RESOLUCION de la Dirección General de Administra
ción Local por la que se dispone la formación del nue
vo escalafón rectificado, del Cuerpo Nacional de Direc
tores de Bandas de Música Civiles.

De conformidad cpn lo prevenido en los artículos 15 al 18 
y 212 del vigente Reglamento de Funcionarios de 30 de mayo 
de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto formar el nuevo Esca
lafón, rectificado del Cuerpo Nacional de Directores de Bandas 
de Música Civiles, cor. arreglo a las siguientes normas

1» El Escalafón se totalizaiá con referencia al dia 31 de
diciembre de 1957, y comprenderá todos ios funcionarios que 
en la citada fecha pertenecían al Cuerpo.

2 a Los Directores de Bandas de Música Civiles serán agru
pados en dos categorias, primera y segunda, y llevarán nume
ración correlativa por separado para cada una d*» ellas E- or
den de colocación vendrá determinado por la fecha de ingre
so en el Cuerpo, y para Los ingresados en la misma fecha, poi 
orden de la lista definitiva de aprobados, y a faltaxde ésta, por 
el tiempo de servicios computa bles al efecto

3.a El Escalafón constará de ios siguientes datos:
a )  Número de'orden, que será correlativo para cada cate

goría. * , *
b) Nombre y dos apellidos
o) Fecha de nacimiento y edad.
d) Forma y fecha de ingreso en el Cueípo

e) Servicios computables en el mismo.
i) Total de servicios computadles a la Administración loca?.
g) Situación administrativa y destino, en su caso; y
h) Títulos académicos o profesionales.
4.a Para su inclusión en el Escalafón los interesados sea 

cual fuere su situación administrativa, deberán presentar )m 
documentos siguientes:

a) Declaración-resumen,
b) Hoja de servicios
c) Certificación acreditativa de los servicias prestados en el 

Cuerpo a partii de 31 de octubre de 1934. fecha de cierre del 
primer Escalafón definitivo, salvo que ya las tuviesen enviadas 
expresamente para constancia en el expediente personal

d) Certificaciones acreditativas de los servicios prestados 
a ia Administración local en plaza no correspondiente ál Cuer
po de Directores de Bandas de Música Civiles, sea cual fuere 
la lecha de los mismos, y

e) Certificaciones de cuantos otros extremos hayan de cons
tar en el expediente personal y no figuren acreditados va en el 
mismo.

5.a La declaración a) y »a hoja de servicios b) de la nor
ma cuarta serán expedidas por duplicado en los impresos que
al efecto facilitará el Colegio Oficial de Directores de Bandas 
de Música Civiles.

6.a Las certificacic nes de servicios serán expedidas por c-i
Secretario de la Corporación respectiva, con el visto bueno del 
Presidente de la misma, en impresos que, como los anteriores, 
serán facilitados por el Colegio Oficial, y habrán de puntualizar 
el carácter del nombramiento la techa de la toma de posesión 
y la fecha y causa del cese, resumiendo el total de años, me
ses y días que comprende el correspondiente periodo de servi
cios.

7.a La presentación de los documentos referidos se efectua
rá en esta Dirección General. Sección primera. Negociado de 
Escalafones, por los propios interesados, o por conducto del Co
legio Oficial, hasta el día 30 de marzo próximo.

8.a Los Gobernadores civiles dispondrán la inmediata in
serción de la presente en el «Boletín Oficial» de la provincia 
respectiva.

Madrid. 15 de enero do 1958.—El Director general, José Luis 
Morís.

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se nombra 
miembro del Patronato de la Fundación «Inés Luna 
Terrero» a don Jesús Sánchez Arjona.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto-ley de veintidós de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

Nombro a don Jesús Sánchez Arjona. miembro del Patro
nato de la Fundación «Inés Luna Terrero», con sede en Sala
manca /

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid 
a diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO \ . m 
611 Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA

ORDEN de 13 de diciembre de 1957 por la que se dispone 
se cumpla la sentencia dictada en recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por don Manuel Santamaría

 Ansa.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que 
pendé ante la Sala en única instancia entre don Manuel San
tamaría Ansa, recurrente, representado por el Procurador doña 
Josefina Alzugaray y Garcia de Múrviedro. bajo la dirección 
del Letrado don Leonardo Prieto Castro, para el acto de ' la 
vista; y la Administración General del Estado, demandada y 
en su nombre el señor Fiscal, contra Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 2 de noviembre de 1954. sobre apertura de 
Farmacia se ha dictado, con fecha 26 de septiembre, sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue.

«Fallamos* Que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso contencioso-administratlvo interpuesto a nombre 
de don Manuel Santamaría Ansa contra la Orden del Mini»-
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terio de la Gobernación de dos de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, desestimatoria de la alzada promovida 
contra resolución de ia Dirección General de Sanidad, que de
negó el recurso deducido contra acuerdo del Colegio Oficia) de 
Farmacéuticos de Guipúzcoa, que concedió a don Jaime Fuen- 
tecilla Arsuaga la debida autorización para instalar una ofici
na de Farmacia en el número treinta y uno de la calle de San 
Bartolomé, cuya Orden ministerial declaramos firme y subsis
tente.»

fcn su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA* 
DO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articu
lo 92 dti texto refundido de la Ley de lo Ccntencioso-Admmis- 
trativc por Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

, Madrid, 13 de diciembre de 1957.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se declaran 
de argente realización las obras de .̂Suministro de ce
mento con destino a la pantalla de impermeabilización 
mediante inyecciones de cemento en la cerrada del 
pantano de Guadalest», y se autoriza su ejecución por 
concierto directo.

¥
Por Orden ministerial de seis de noviembre de mil nove

cientos cincuenta y seis fué aprobado el «Presupuesto modi
ficado para suministro de cemento con destino a la pantalla de 
impermeabilización mediante inyecciones en la cerrada del 
pantano de Guadalest (Alicante)», por su importe de setecien
tas setenta y cinco mil setecientas dieciocho pesetas con veinte 
céntimos

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
las obras por concierto directo, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como lo dispuesto en los articulos cin
cuenta y siete y sesenta y siete de la Ley de Administración ; 
y Contabilidad de la Hacienda Pública; por lo que, de confor
midad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declaran de urgente realización las 
obras de «Suministro de cemento con destino ¿ la pantalla de 
imper mea bilización medíante inyecciones en la cerrada del pan
tano de Guadalest (Alicante)».

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto di
recto, por su presupuesto de setecientas setenta y cinco rail sete
cientas dieciocho pesetas’ con veinte céntimos, que se abonarán 
mediante certificaciones expedidas por la Confederación Hidro
gráfica del Júcar. en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

EL Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza 
para contratar mediante subasta pública la ejecución 
de las obras de «Traslado del tinglado número 1 del 

- muelle de Baleares. al adosado al rompeolas», en el 
puerto de Barcelona.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de contrata, las obras de 
«Traslado del tinglado número uno del muelle deBaleares al ado

sado al rompeolas», en el puerto de Barcelona, en cuya trami- 
, tación se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
i vigente: de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 

del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del. Con
sejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para contratar, mediante suoasta pública, la ejecución de las 
obras de «Traslado del tinglado número uno del muelle de Ba
leares al adosado al rompeolas», en el puerto de Barcelona, con 
arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden ministe
rial de diecinueve de junio de mil novecientos cincuenta y siete 
y ai pliego de condiciones particulares y económicas que han 
servido de base a la tramitación del expediente

Articulo segundo —El presupuesto de ejecución por el refe
rido sistema, que asciende a la cantidad de cuatro millones 
setecientas veintitrés mil seiscientas veintitrés pesetas con vein
ticinco céntimos, es imputable en su totalidad a los fondos pro
cedentes de la Emisión de Obligaciones a que la Junta de Obras 
y Servicios del Puerto de Barcelona fué autorizada por Leyes 
de dieciocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis 
y veintidós 0e diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
distribuyéndose en dos anualidades: la del ejercicio económico 
de mil novecientos cincuenta y ocho por importe de quinientas 
mil pesetas y la del mil novecientos cincuenta y nueve por el 
resto de cuatro millones doscientas veintitrés mil seiscientas 
veintitrés pesetas con veinticinco céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de enero'de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza 
para celebrar la subasta de las obras que se relacionan 
(decimocuarto expediente).

En seis de noviembre de mil novecientos cincuenta y siete 
se inició la tramitación del déeimocuarto expediente de >bias 
a subastar en el citado ejercicio económico con cargo a la sec
ción séptima, capítulo tercero, artículo sexto, grupo segundo, 
concepto segundo, del presupuesto de gastos generales del Es
tado de dicho ejercicio y a los créditos que se habilitasen para 
el año mil novecientos cincuenta y ocho, y en los últimos días 
del año mil novecientos cincuenta y siete se dió fin a la tra
mitación con el dictamen favorable del Consejo de Estado, que 
propone sea elevado el expediente a la aprobación definitiva 
del Consejo de Ministros.

En el expediente se fija para el año mil novecientos cin
cuenta y siete una anualidad muy reducidav que en total no 
Uega al tres por mil del presupuesto de las obras a subastar, 
y teniendo en cuenta por otra parte, que la urgencia de la 
ejecución de las obras de que se trata aconseja no demorar la 
subasta con una nueva tramitación en el año mil noveecientt^s 
cincuenta y ocho, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Públi
cas paca subastar las obras que figuran en la relación que se 
acompaña en el presente ejercicio económico de mil novecien
tos cincuenta y ocho y con cargo a) vigente presupuesto de 
gastos generales deí Estado, sección séptima, capítulo tercero, 
artículo tercero, grupo segundo, concepto segundo

Articulo segunlo. — Se autoriza, asimismo, al Ministro de 
Obras Públicas para, si lo considera oportuno, realizar nue
vas subastas de obras que tengan sus proyectos reglamentaria
mente aprobados con cargo a las bajas que se obtengan y a 
los créditos que resulten libres por las declaradas desiertas.

Asi lo dispongo por-el presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novecientos cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

E! M inistro ele Obras Públicas,
JORGE VIGON SÜERODIAZ >
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DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza 
para celebrar el concierto directo de las obras de « ins
talaciones complementarias de la ampliación de la fá
brica de cemento  de Villanueva del Río, capítulos I  
y //».

Por Orden inirnscerial de veinticuatro de Julio de mil novo* 
ííientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «P ro  
yecto de las obras de instalaciones complementarias de la am
pliación de la fábrica de cemento de Villanueva dei Rio. capí* 

i  tulos I  y I I» ,  por su presupuesto de contrata de nueve millones 
seiscientas diecinueve mil cuatrocientas cuarenta y cinco pe
setas con cincuenta y cinco céntimos

Se tía incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante concierto di
recto. en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos 

p exigidos por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo 
dispuesto en los artículos cincuenta y siete y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica; por Lo que, de conformidad con el Consejo de Estado a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministras,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar el concierto directo de las obras de «Instalaciones 
complementarias de la ampliación de. la fábrica de cemento de 
Villanueva del Río, capítulos I y II» . declaradas de urgencia 
por Decreto de trece de septiembre de.m il novecientos cincuen
ta y siete por su presupuesto de ejecución de nueve millones 
seiscientas diecinueve mil cuatrocientas cuarenta y cinco pese
tas con cincuenta y cinco céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades y medíante certificaciones expedidas por la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
‘ & diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO
SI Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SÜERODÍ AZ

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se declaran 
de urgencia las obras de « Camino de enlace de la carretera

 de Vellisca a Carabaña con el actual de servicio 
del canal de Estremera».

Por Orden ministerial de veintidós de febrero de mil nove
cientos cincuenta y siete fué aprobado definitivamente el «P ro
yecto de camino de enlace de la carretera de Vellisca a Cara- 
baña con el actual de servicio del canal de Estremera», por su 
presupuesto de contrata de novecientas ochenta y un mil nove
cientas once pesetas con sesenta y seis céntimos.

Se vha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata, mediante concierto di
recto. en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente sobre la materia, asi como lo 
dispuesto en los artículos cincuenta y siete y sesenta y siete de 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda PúbPca, 
por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se declaran de urgencia, a los efectos de 
i- la aplicación de lo dispuesto por el apartado cuarto del articu

lo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, las obras de «Camino de enlace de la 
carretera de Vellisca a Carabaña con el actual de servicio del 
canal de Estremera»

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 
para celebrar el concierto directo de las obras a que se refiere 
el articulo anterior, por su presupuesto de ejecución por con
trata de novecientas ochenta y un mil novecientas once pesptas 
con Sesenta y seis céntimos, que se abonarán en dos anualidades 
mediante certificaciones expedidas por la Confederación Hi
drográfica del Tajo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANC ISCO  FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SÜERODIAZ

 DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se declaran
 de urgente realización las obras de la «Pantalla de im

permeabilízación mediante inyecciones de cemento en
 la cerrada del pantano de Guadalest ( Alicante)»

j Por Orden ministerial de 12 de noviembre de mil nove- 
; cientos cincuenta y cinco fué aprobado el «Presupuesto de pan

talla de ímpermeabilización mediante inyecciones de cemento 
en la cerrada del pantano de Guadalest «A licante)», por sn 
importe de un millón setecientas diecisiete mil setecientas cin- 

| cuenta y cinco pesetas.
j Se ha incoado ei oportuno expediente para la ejecución de 

las obras por concierto directo, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, asi como lo dispuesto en los artículos cincuen
ta y siete y sesenta y siete de ia Ley de Administración y Con
tabilidad de ia Hacienda Púolica; por lo que, de oonformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se declaran de urgente realización las 
obras de la «Pantalla de Impermeabilización mediante inyec
ciones de cemento en la cerrada del pantano de Guadalest i A li
cante)»

Articulo segundo.—Se autoriza a la Jefatura de Sondeos, 
Cimentaciones e Informes Geológicos para la ejecución de las 
mencionadas obras, por su presupuesto de un millón setecientas 
diecisiete mil setecientas cincuenta v cinco pesetas, que s& 
abonarán en dos anualidades
/ Así k> dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO
tCl Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIOOW SÜEROD1AZ

DECRETO de 10 de enero de 1958 por el. que se dispone 
que los puertos y servicios del puerto de Málaga y los 
de la provincia de Almería puedan ser atendidos, res
pectivamente, por personal auxiliar de las Direcciones 
facultativas del puerto de Málaga y de Almería si las 
circunstancias lo aconsejan. a inicio de la Dirección 
General de Puertos.

Por Decreto de dieciocho de agosto de mil novecientos cua
renta y siete fué creado el Grupo de Puertos de .Málaga, Gra
nada y Almería y en el articulo segundo de la citada disposi
ción se indicaban como pertenecientes a este Grupo los si
guientes puertos:

El puerto de interés general y de refugio de pescadores de 
Motril,, los puertos refugio de pescadores de Estepona, Mar- 
bella, Fuengirola, Torre del Mar, Almuñécar. Adra, Roqueta del 
Mar, San Pedro y Garrucha, y los puertos de interés local de 
Calaburras, Vélez Málaga Torrenueva. Calahonda, La Mamola, 
Carboneros y Villaricos.

La experiencia ha demostrado la imposibilidad de estar oien 
atendidos los servicios en los distintos puertos de este Grupo 
a  causa de la inusitada' extensión del litoral que abarca y d ifi
cultad de las comunicaciones terrestres, lo que hace que la 
actividad de sus elementos directivos no pueda alcanzar con 
plena eficacia a los lugares más lejanos del emplazamiento de 
las oficinas centrales en Motril

Por todo ello se estima conveniente que. ios puertos de la 
provincia de Málaga, pertenecientes al Grupo de Puertos de 
Málaga Granada y Almería, puedan ser atendidos per un in 
geniero auxiliar del puerto de Málaga, si las necesidades del 
■Servicio así lo requieren, a juicio de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, y asimismo conviene que los puer
tos de este Grupo situados al Este de Almería puedan ser igual
mente atendidos por un Ingeniero auxiliar del puerto dé Al
mería

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicos 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.—De los puertos y demás servicios de la pro
vincia de Málaga, pertenecientes al Grupo de Puertos de Má
laga, Granada y Almería, así como de las concesiones de la pro
vincia de Granada, puede encargarse el personal auxiliar de la
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Dirección facultativa déi puerto de Málaga. e igualmente ckt 
los puertos y demás hervidos de la provincia de Almena sitúa 
dos al Este de dicho puerto, puede encarga!se el persona! auxi
liar de la Dirección facultativa del puerto de Almería, si las 
necesidades ciel .servicio lo requieien, a juicio de la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIG O N  8UER O D IAZ

MI NI STERI O
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R D E N  de 21 de diciembre de 1957 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado para, 
el Curso preuniversitario a la Academia Martínez Pita 
de Madrid.

I ’mo S-r.: Visto ei expediente presentado por el Director 
propietario de la Academia Martínez Pita, don José Maria Se
rrano Serrano, establecida en la calle Esparteros numere 3.
de Madrid, en solicitud de autorización de un Centro especia
lizado para la exclusiva finalidad de) Curso Preuniversitario:

Tenienao en cuenta que los locales, insta ación, cuadro de 
Profesores y horario cumplen las condiciones requeridas para 
ei buen funcionamiento de esta clase de Centros, asi como ei 
favorable informe de la Inspección de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Autorizar el funcionamiento de un Centro especializado 

para el Curso Preuniversitario, bajo la denominación de «Acár 
demia Martínez Pita».

2.° Asumirá la responsabilidad académica de la ouena 
marcha de ios estudios de) Centro, con la facultad de autori
zar el pase a- examen de madurez, el Instituto Nacional de
Enseñanza Media «San Isidro», de Madrid.

S.'» La autorización que se concede por la presente O den  
es para el curso 1957-58, y podrá ser prorrogada para el curso 
siguiente previa solicitud, que deberá obrar en el Ministerio 
antes del día 30 ae septiembre del próximo año 1958.

4.° E) Instituto «San Isidro» admitirá la inscripción de 
matricula de los alumnos que actualmente reciben las ense
ñanzas del Curso Preuniversitario en la Academia «Martínez 
P ita » para el curso 1957-58.

Lo digo a V I  para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I  muchos año6.
Madrid, 21 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

O RD EN ES  de 17 de diciembre de 1957 por las que se 
concede, en principio, subvención al Excrno. Ayunta
m iento de Barcelona para construir vanos Grupos es
colares.

lim o Sr.- Visto el expediente incoado por el Excmo Ayun
tamiento de Barcelona solicitando subvención para construir 
un edificio destinado a un Grupo escolar de seis secciones de 
niños, seis de niñas y un salón de actos en la barriada de 
Pueblo Nuevo de conformidad con el convenio establecido poi 
el Decreto de 18 de octubre de 1957 (.BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTAPO  de) 31). y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en ei articulo 17 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO dej 24). y que el coi respondiente proyecto ha sido fa v tw  
blemente Informado por la Oficina Técnica para construcción 
de Escuelas, haciendo constar que el importe de la obra no se 
halla comprendido dentro de los módulos establecidos por lo 
que el exceso que resulta sobre el importe de la subvención 
concedida deberá ser por cuenta de ese Ayuntamiento,

Este Ministerio, a prepuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: ,

1." Aprobar el proyecto foimulado por don Claudio Díaz 
Pérez, Arquitecto escolar, para la construcción directa por el

Excmo Ayuntamiento de Barcelona y en virtud del convenio 
i establecido por el Decreto de 18 de octubre de 1957 (BOjülf'ltN 

O F IC IA L  DEL ESTADO del 31). de un edificio destinado a un
Grupo Escolar, seis secciones niños, seis niñas y un salón de
actos en la barriada de Pueolo Nuevo, y cuyo presupuesta de 
contrata (incluido el beneficio industrial) asciende a un total 
de tres millones novecientas noventa y cinco mil setecientas 
ochenta pesetas con setenta y cinco céntimos.

2.° Conceder en principio, a dicha Corporación la eanti tad
de un millón seiscientas doce mil quinientas pesetas, impone 
del 50 por i0ü del presupuesto de contrata

3.° Que la adjudicación de las obras se realice por el siste
ma de subasta, celebrada directamente por el Excmo Apun
tamiento de Barcelona y aprobada definitivamente por este Mi
nisterio, previa exclusión de los pliegos que no expresen, por 
lo menos, el tanto por ciento que representa la baja ofrecida so
bre los precios tipo

4.° Que dicha subvención, una vez deducida la baja a t e 
nida en la subasta se abone en los plazos y condiciones esta
blecidos en el Decreto que estableció el Convenio entre eJ Es
tado y la indicada Corporación, previos los informes totalmen
te favorables del Arquitecto escolar que gire las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de diciembre de 1957.

R U B IO  G AR C IA-M INA  

limo. Sr. Director general da Enseñanza Primaria.

*  9 *

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Excmo Ayun
tamiento de Barcelona solicitando subvención para construir 
un edificio destinado a un Grupo Escolar de 6 secciones niños 
y un salón de actos en la plaza de Castilla, de conformidad con 
el convenio establecido por el Decreto de 18 de octubre de i967 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 31): y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 d* la Ley 
de 22 de diciemore de 1953 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 24). y que el correspondiente proyecto ha sido favora
blemente informado por la Oficina Tébníca para construcción 
de Escuelas, naciendo constar que el importe de la obra no se 
halla comprendido dentro de los módulos establecidos, por lo 
que el exceso que resulta sobre el importe de la subvención con
cedida deberá ser por cuenta de ese Ayuntaminto,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: /

1.® Aprobar el proyecto formulado por don Claudio Díaz 
Pérez. Arquitecto escolar, para la construcción directa por el 
Excmo Ayuntamiento de Barcelona, y en virtud de: convm io 
establecido por el Decieto de 18 de octubre de 1957 (B O L E llN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 31). de un edificio destinado a un 
Grupo Escolar de seis secciones niños y un salón de Reto  en 
la plaza de Castilla y cuyo presupuesto de contrata (incluido 
el oeneficio industrial) asciende a un total de dos millones 
cuatrocientas veinte mil trescientas veinticinco pesetas con dos 
céntimos

2.° Conceder en principio, a dicha CorporaciónNla canti
dad de ochocientas setenta y cinco mil pesetas, importe del 50 
por ciento del presupuesto de contrata.

3.° Que la adjudicación de :as obras se realice por al siste
ma de subasta, celebrada directamente por el Excmo. Ayunta
miento de Barcelona y aprobada definitivamente por este Mi
nisterio, previa exclusión de los pliegos que no expresen, por 
lo menos, el tanto por ciento que representa la baja ofrecida 
sobre los precios tipo.

4.° Que dicha subvención, una vez deducida la baja obte
nida en la subasta, se abone en los plazos y condiciones esta
blecidas en el Decreto que estableció el Convenio entre el Es
tado y la indicada Corporación, previos ios informes totalmen
te favorables del Arquitecto escolar que, gire las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 18 de diciembre de 1957.

RU B IO  G AR C IA -M IN A  

limo» Sr. D irec to  general de Enseñanza Primaria,
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limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Excmo Ayun
tamiento de Barcelona solicitando subvención para constnhr 
un edificio destinado a un Grupo Escolar de 21 secciones com
putadles «Padre Manjón» compuesto de dos edificios, uno en 
calle Bach y Roda y otro en calle Boiivia, de conformidad con 
el convenio establecido por el Decreto de 18 de octubre de 1957 
¿BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31); y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley . 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24). y que ei correspondiente proyecto ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica para construcción de 
Escuelas, haciendo constar que el importe de la obra se halla 
comprendido dentro de los módulos establecidos

Este Ministerio, a prepuesta de la Sección correspondiente, 
lia resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por don Claudio Díaz 
Pérez, Arquitecto escolar y municipal', respectivamente, para 
la construcción directa por el Excmo. Ayuntamiento de Bar
celona. y en virtud del convenio establecido por el Decreto de 
18.de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
31). de un edificio destinado a un Grupo Escolar compuesto de 
dos edificios, de ocho secciones el primero, en ia calle Bach 
v Roda, y el segundo de nueve secciones, en la calle Bolivia, 
y dos bibliotecas cada uno, y cuyo presupuesto de contrata «in
cluido el beneficio industrial) asciende a un total de cuatro 
millones novecientas setenta y cinco mil ochocientas doce pe
setas con cuarenta y seis céntimos.

2.° Conceder, en principio, a dicha Corporación la canti
dad de dos millones cuatrocientas ochenta y siete mil nove- 
cientas seis pesetas con veintitrés céntimos, importe del 50 oor 
ciento del presupuesto de contrata

3.° Que la adjudicación de las obras se realice por el siste
ma de subasta, celebrada directamente por el Excmo. Ayunta
miento de Barcelona y aprobada definitivamente por este Mi
nisterio, previa exclusión de ios pliegos que no expresen, ptír 
lo menos, el tanto por ciento que representa la baja ofrecida so
bre los precios tipo.

4.° Que dicha subvención una vez deducida la baja obte
nida en la subasta se abone en los plazos y condiciones esta
blecidos en el Decreto que estableció el convenio entre el Esta
do y la indicada Corporación, previos los informes totalmente 
favorabls del Arquitecto escolar .que gire las oportunas visitas 
de inspección .

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 17 de diciembre pe 1957.

. RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general do Enseñanza Primaria
*  • *

limo. Sr.: Visto el*expediente incoado por el Excmo. Ayun
tamiento de Barcelona solicitando subvención para construir 
un edificio destinado a un Grupo Escolar en la finca «La Se- 
talia», Pueblo Seco, de conformidad con el convenio estable
cido por el Decreto de 18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31), y

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES1A- 
DO del 24), y que el correspondiente proyecto ha sido favora
blemente informado, por la Oficina Técnica para construcción 
de Escuelas, haciendo constar que el importe de la •'kbra se ¡ 
halla comprendido dentro de los módulos establecidos.

Este Ministerio, a propuesta de lti Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.® Aprobar el proyecto formulado por don Claudio Diaz 
Pérez, Arquitecto escolar y municipal, respectivamente, para 
la construcción directa por el Excmo Ayuntamiento de Bar 
celona, y ' en virtud del convenio establecido por él Decreto 
de 18 de octubre de >957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 31). de un edificio destinado a un Grupo Escolar en la fin
ca «La Setalia», Pueblo Seco y cuyo presupuesto de contrata 
(incluido el beneficio industrial) asciende a un total de tres 
millones trescientas veintinueve mil novecientas once pesetas 
con ochenta y dos céntimos

2.° Conceder, en principio, a dicha Corporación la canti
dad de un millón seiscientas sesenta y cuatro mil novecientas 
cincuenta y1 cinco pesetas con noventa y un céntimos, importe 
del 50 por 100 del presupuesto de contrata.

3.° Que la adjudicación de las obras se realice por el sis
tema tíe subasta celebrada directamente por el Excmo. Ayun
tamiento de Barcelona y aprobada definitivamente pos este Mi

nisterio, previa exclusión de los pliegos que no expresen, por lo
menos, el tanto por ciento que representa la baja ofrecida so
bre los precios tipo.

4.° Que dicha subvención una vez deducida la baja obte
nida en la subasta, se abone en ios plazos y condiciones estable
cidos en el Decreto que estableció el convenio entre el Estado 
y la indicada Corporación, orevios los infoimes totalmente fa
vorables del Arquitecto escolar que gire las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. paia su conocimiento y demás efectos. 1
Dios guaide a V. I muchos años.
Mádrid, 17 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzá Primaria.
• • •

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Excmo Ayun
tamiento de Barcelona solicitando subvención para construir 
un edificio destinado a un Grupo Escolar «Torre L lovía» en 
Horta. de seis secciones de niños y seis de niñas, de conformi
dad con el convenio establecido por el Decreto de -18 d<* oc
tubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de> 31). y

Teniendo en cuenta lo disouesto. en el artículo 17 de la bey 
de 22 de diciembre de 1S53 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 24), y que el correspondiente proyecto ha sido favora
blemente informado por la Oficina Técnica para cohsfTuo?ión 
de Escuelas, haciendo constar que el importe de la obra se halla 
comprendido dentro de ios módulos establecidos.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por don Claudio Diaz 
Pérez, Arquitecto escolar y municipal, respectivamente para 
la construcción directa por el Excmo. Ayuntamiento de Bar
celona, y en virtud del convenio establecido por el Decreto de 
18 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA1X) del 
,31), de un edificio destinado a un Grupo Escolar «Torre Lio- 
veta». en Horta, de seis secciones de niños y seis de niñas, 
y cuyo presupuesto de contrata (incluido el beneficio indus
trial) asciende a un total de dos millones ochocientas setenta 
mil nueve pesetas con sesenta y cuatro céntimos.

2.° Conceder, en principio, a dicha Corporación la canti
dad de un millón cuatrocientas treinta y cinco mil cuatrc De
setas con ochenta y dos céntimos, importe del 50 por 100 del 
presupuesto tíe contrata.

j5.° Que la , adjudicación de las obras se realice por el sis
tema de subasta celebrada directamente por el Excmo Avun- 
tamiento de Barcelona y aprobada definitivamente por este 
Ministerio, previa exclusión de los pliegos que no expresen, por 
lo menos, el tanto por ciento que representa la baja ofrecida 
sobre los precios tipo

4.° Que dicha subvención, una vez deducida la baja obte
nida en la subasta se abone en los plazos y condiciones octa- 
blecidos en el Decreto que estableció el convenio entre el Es
tado y la indicada Corporación, previos los informes totalmen
te favorables dél Arquitecto escolar que gire las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muenos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr Divector general de Enseñanza Primaria

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

 DECRETO de 10 de enero de 1958 por el que se autoriza
 para aceptar los terrenos donados al Estado por el

Ayuntamiento de Figueras con destino a zona verde 
de la zona residencial de este Ministerio.

>
El Excmo. Ayuntamiento de Figueras, con la debida autori

zación del Ministerio de la Gobernación, ha cedido generosa
mente unos terrenos de su propiedad al Ministerio del Aire, 
con destino a zona verde de la zona residencial que construye 
dicho Ministerio.
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En su virtud, a propuesta de] Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para acep
tar la cesión gratuita hecha al Estado por el Excmo Ayunta
miento de Figueras de los terrenos enclavados en el término 
municipal de dicha ciudad, con una superficie de diez mil 
ciento noventa y un metros cuadrados y con las condiciones a 
que se refiere el articulo noventa y siete del Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales, de veintisiete de maye de mil 
novecientos cincuenta y cinco, con destino a zona verde de la 
zuna residencio1 que construye dicho Ministerio, haciendo cons
tar mii agradecimiento a ia Corporación cedente por tan gene
roso desprendimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diez de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

JOSE «O D R 1 G U E Z  Y D IAZ DE LECEA

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
O RD EN  de 11 de enero de 1958 por 

la que se transcribe relación de 
destinos para los Fiscales Comarcales 

procedentes de la Z o n a  
Norte de Marruecos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo sexto de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956 y segundo 
y octavo, respectivamente, de los Decre
tos de 14 y 22 de marzo de 1957,

Este Ministerio acuerda publicar a ad
junta relación de destinos, que podrán 
solicitar' los . funcionarios en activo que 
integran el Cuerpo ae Fiscales Comarcales 
procedentes de la Zona Norte de Marrue
cos, y cuya reláción fué insertada en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 8 de junio último:

Agrupación Alcaraz-Yesté (Albacete).
Agrupación Puentedeume-Fene (La  Co

ruña).

Agrupación Lugo-Sarria-Becerreá.
Agrupación Baza-Huéscar (Granada).
Agrupación Luarca-Navia (Oviedo).
Agrupación Denia-Pego (Alicante).
Agrupación Segorbe-Viver (Castellón)

Las solicitudes habrán de ser elevadas 
a este Ministerio en el término de treinta 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN FO IC IA L  DEL 
ESTADO, presentándolas en el Consu ado 
General ae España en Tetuán, que las 
enviará por conducto reglamentario.

Los solicitantes expresarán en sus ins
tancias las plazas a que aspiren, numerán
dolas 'correlativamente por el orden de 
preferencia que establezcan.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 11 de enero de 1958.— Por dele
gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C l O N  N A C I O N A L

O RD EN  de 23 de noviembre de 1957 
por la que se abre nuevo plazo 
en las oposiciones a la cátedra 
de « Historia de los descubrimientos 

geográficos y de Geografía de 
América »  de l a Facultad de F ilosofía 

y Letras de la Universidad 
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Encontrándose comprendida 
en la Orden de este Departamento de 
10 de junio de 1949 la cátedra de «Histo
ria de los Descubrimientos geográficos y 
de Geografía de América» de la Facultad 
de Filosofia y Letras de ia Universidad de 
Sevilla, que fué convocada a oposición por 
Orden y anuncio de 15 de octubre de 1956 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
22 de noviembre del mismo año),

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente ai 
de vla publicación de osta Orden en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, para 
que los aspirantes que lo deseen puedan 
solicitar la cátedra de referencia y pre
sentar la documentación exigida en el 
mencionado anuncio-convocatoria, que fué

publicado en el referido BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 22 de noviembre 
de 1956

Los Opositores que figuren definitiva
mente admitidos en la lista de dicho ca
rácter. publicada en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO del día 15 de mayo 
de 1957, no habrán dé presentar nueva 
docúmentación por considerarse que con
tinúan definitivamente admitidos a las 
oposiciones citadas.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 dé noviembre de 1957.

RUBIO  G AR C IA-M INA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria., ‘

O RD EN  de 31 de diciembre. de 1957 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 

convocado para la provisión 
d e la plaza de Maestro de 

Taller de « Muñequería artística» 
de la Escuela de Artes y O ficios 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-opo

sición convocado por Orden ministerial 
de 15 ae marzo de 1956 para la provisión 
de la plaza de Maestro de Taller de «M u
ñequería artística», vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, 

i Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto ae 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial 
de 8 .de julio de 1952 y en las demás 
disposiciones reglamentarias, ha resuelto 
que el indicado Tribunal quede constitui
do en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente: Don Julia Cavestany.
Vocales:, Don Pedro Mozos Martínez, 

de la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid; doña Bárbara González Moreno, 
de la de Sevilla; don Francisco García 
Escribá, de la de Madrid, y don Carloi 
Sáenz de Tejada, de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Madrid.

Suplentes

Presidente: Don Juiio Moisés.
Vocales: Don Rafael Cantarero Mesón, 

de la Escuela de Artes y Oficios de Sevi
lla; doña Trinidad Morcillo Raya, de la 
de Granada; doña Ildefonsa Paz Ramí
rez González, de la dé Cádiz, y oofia 
Francisca Balbuena Hernández, de la 
Escuela del Hogar del Instituto «Lope 
de Vega».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1057.

RU B IO  G ARC IA-M INA  

Ilmo. Sr- Director general de Bellas Artes.

ORD EN  de 31 de diciembre de 1957, 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-oposición 

convocado para la provisión 
de la plaza de Maestra de 

Taller de « Labores femeninas» 
vacante en la Escuela de Artes y 
Oficios de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-opo
sición convocado por Orden ministerial 
de 15 ae marzo de 1956 para la provisión 
dé la plaza de Maestra de Taller ae «La 
bores femeninas», vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Córdoba,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de dlciem-
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bre de 1951, en la Orden ministerial
de 8 de julio de 1952 y en las demás 
disposiciones reglamentarias, lia resuelto 
que el indicado Tribunal quede constitui
do en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente: Don Julio Moisés.
Vocales: Don Aureliano del Castillo

Sánchez, de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Guadix; doña Trinidad Morrillo 
Raya, de la de Granada; aoña Bárbara 
González Moreno, de la de Sevilla, y ciofia 
María Elena Gómez Moreno

Suplentes

Presidente: ^Don Julio Cavestany.
Vocales: Don Arturo Company Baroer, 

de la Escuela de Artes y Oficios de Aige- 
ciras. doña Ildefonsa Paz Ramírez Gon
zález, de la de Cádiz; doña Sagrario Mu
ñoz Esquivel, de la de Toledo, y doña 
Felipa Niño Mas, del Museo Arqueológico 
Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la  
provisión de las plazas de Maestros de 
Taller de «Bordados y Encajes» 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
de Madrid, Mérida y  Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-opo
sición convocado por Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1956 para la provisión 
de las plazas de Maestros de Taller de 
«Bordados y Encajes», vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios de Madrid. 
Mérida y Murcia,

Este Ministerio, de acuerdo con io pre
ceptuado en el Decreto , ae 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial 
de 8 de, julio de 1952 y en las demás 
disposiciones reglamentarias, ha resuelto 
que el indicado Tribunal quede constitui
do en la forma siguiente:

Propietarios

 Presidente: Don Julio Moisés.
Vocales: Don Mariano Sahcho San

José, de la Escuela ae Artes y Oficios de 
Madrid; doña Plácida: Iglesias SpTeri,

, de la de Murcia; doña Ildefonsa Paz 
Ramírez González, de la de Cádiz, y 
doña Maravillas Segura Lacomba, Ins
pectora Central del Magisterio. 

Suplentes

Presidente: Don Julio Cavestany.
Vocales: Don Manuel Gracia González, 

de la Escuela de Artes y Oficios de Sala
manca; doña Sagrario Muñoz Esquivel, 
de la de Toledo; doña Dolores Maldo- 
nado Charro, de la de Avila, y doña Jo- 

/

se fin a  Tena, del Museo Nacional de Artes
| Decorativas.

Lo digo a V. ,1. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo Sr. Director genera) de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la  
provisión de las plazas de Maestros de 
Taller de «Metalistería artística» 
de las Escuelas de Artes y Oficios 
de Jaén, Sevilla y Toledo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del. Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-opo
sición coñvocado por Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1956 para la provisión 
de las plazas de Maestros de Taller de 
«Meíalistería artística», vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios de Jaén. Se
villa y Toledo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto ae 21 de diciem
bre de 1951.' en la Orden ministerial 
de 8 de julio de 1952 y en las demás 
disposiciones reglamentarias, ha resuelto 
que el indicado Tribunal quede constitui
do en la forma siguiente:

Propietarios
presidente: Don Luis de Sala.
Vocales: Don Luis Barrera Esteban, de 

la Escuela de Artes y Oficios de Madrid; 
don Pedro Losa Bondad, de la de San
tiago; don José Espinos Alonso, de la de 
Madrid, y don Eusebio Bona Puig, de la 
Escuela Superior de Arquitectura de Bar
celona.

Suplentes
Presidente: Don Luis Marco Péiez.
Vocales: Don Félix Revello de Toro, 

de la Escuela de Artás y Oficios de Bar
celona; don Jesús Moreno Fuentes, de 
la de Madrid; don Francisco Jiménez 
Haro, de la de Algeciras, y don Julio 
Pascual Martín, de la de Toledo.

Lo digo a V. I. para.su conocimiento 
y cumplimiento.-

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la  
provisión de la plaza de Maestro de 
Taller de «Abaniquería»  de la 
Escuela de Artes y Oficios de 
Cádiz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-opo
sición convocado por Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1956 para la provisión

 de la plaza de Maestro de Taller de
 «Abaniquería», vacante en la Escuela 

de Artes y Oficios de Cádiz.
Este Ministerio, de acuerde» con lo pre

ceptuado en el Decreto ae 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial 
de 8 de julio de 1952 y en las demás 
disposiciones reglamentarias, ha resuelto 
que el indicado Tribunal quede constitui
do en la forma siguiente:

Propietarios
Presidente: Don Julio Cavestany.
Vocales; Don Antonio Cañete Sánchez, 

de la Escuela de Artes y Oficios de Sevi
lla; don Pascual Blasco Sanjuán, de la 
de Valencia': don Juan García Taléns, de 
la de Madrid, y doña Felipa Niño Mae, 
del Museo Arqueológico Nacional.

Suplentes
Presidente: Don Julio Moisés.
Vocales: Don Manuel Romero Fernán

dez, de la Escuela de Artes y Oficios de 
Jerez de la Frontera; don Jaime Gaicía 
Banús, de la de Madrid; don Eduardo 
Santoja Rosales, de la de Madria, y aoña 
Trinidad Morcillo Raya, de la de Gra
nada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellás Artes.

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la  
provisión de la plaza de Maestro de 
Taller de «Corte y Confección» 
de la Escuela de Artes y Oficios 
de Cádiz.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-cpo- 
sición convocado por Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1956 para la provisión 
de la plaza de Maestro de Taller de «Cor
te y Confección», vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Cádiz,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre- 
ceptuado én el Decreto ae 21 de diciem
bre de 1951, en la Orden ministerial 
de 8 de julio de 1952 y en las demás 
disposiciones reglamentarias, ha resuelto 
que el indicado Tribunal quede constitui
do en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente: Don Julio Moisés.
Vocales: Don Emilio Molina Núñez, de 

la Escuela de Artes y Oficios de Mao.rid; 
doña María Vidal Bestard, de la de Pal
ma de Mallorca; doña Sagrario Muñoz 
Esquivel, de la de Toledo, y don Carlos 
Sáenz de Tejada, de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Madrid.

Suplentes
Presidente: Don Julio Cavestany.
Vbcales: Don Joaquín Díaz Alberro, de 

la Escuela de Artes y Oficios de Vallado
lid; doña Máxima Ciriza Arrivillaga, de 
la dé Toledo; doña Dolores Campos Peral, 
de la de Almería, y doña Matilde Mar-
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quina del Instituto de Enseñanzas Pro
fesionales de la Mujer.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1957.'

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-opo
sición convocado para la provi
sión de la plaza de Maestro de 
Taller de «Moldeado y Vaciado» 

 de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
jaara la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-* jpo* 
sición convocado por Orden ministerial 
de 31 de enero de 1957 para la provisión 
de la plaza de Maestro de Taller de «Mol
deado y Vaciado», vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Madrid, 1

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre 
ceptuado en el Decreto ae 21 de diciem
bre -de 1951, en la Orden ministerial 
de 8 de julio de 1952 y en las demás 
disposiciones reglamentarias, ha resuelto 
que el indicado. Tribunal quede constitui
do en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente: Don Juan Adsuara.
Vocales: Don Ramón Matéu Montesi

nos, de la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid; don Manuel Mora Valle, de la 
de Córdoba; don Gerardo Martín Pra- 
guio, de la de La Coruña, y . don Jbsé 
Planes Peñalver. de la de Madrid.

Suplentes

Presidente: Don Federico Marés.
Vocales: Don Angel Trapote Mateo, de 

la Escuela de Artes y Oficios de La Co
ruña; aon Martin Ro.ca Maristani, de 
la de Barcelona; don Antonio Cahaller 
de las Heras, de la de Logroño, y don 
Manuel Alvarez Laviada. de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Madrid

Lo digo , a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-opo
sición convocado para la provi
sión de la plaza de Maestro de 
Taller de «Forja» de la Escuela 
de Artes y Oficios de Motril.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-opo

sición convocado por Orden ministerial 
de 15 ae marzo de 1956 para la provisión 
de la plaza de Maestros de Taller de 
«Forja», vacante en la Escuela de Artes 

,y Oficios de Motril,
. Este Ministerio, de acuerdo con lo pre

ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre de 1951, en la. Orden ministerial 
de 8 de julio de 1952 y en las demás 
disposiciones reglamentarias, ha resuelto 
que el indicado Tribunal quede constitui
do en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente: Don Luis de Sala,
Vocales: Don Mariano Izquierdo Vivas, 

de la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid; don Antonio Salazai Capilla, de la 
de Granada; don Efrain Redondo Fú- 
nez, de la de Ciudad Real, y don Eusebio 
Bona Puig, de la Escuela Superior de
Arquitectura de Barcelona.

Suplentes

Presidente: Don Luis Marco.
Vocales: Don Ricardo González Ánguia- 

no, de la Escuela de Artes y Oficios de 
Motril; don Pedro Losa Bondad, de la
de Santiago; don Antonio Guerra Her
nández, de la Tárrega. y don Julio Pas
cual Martín, de la de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Altes

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-opo
sición convocado para la provi
sión de la plaza de Maestro de 
Taller de «Cueros artísticos» de 
la Escuela de Artes y Oficios de 
Córdoba.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-opo
sición convocado por Orden ministerial 
de 14 de marzo de 1956 para la provisión 
óe  la plaza de Maestro de Taller de «Cue
ros artísticos», vacante en la Escuela de 
Artes y Oficios- de Córdoba,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre-, 
ceptuado en el Decreto de 21 de dieiem 
bre de 1951, en ;a Orden ministerial 
de 8 de julio de 1952 y en las demás 
disposiciones reglamentarias, ha resuelto 
que el indicado Tribunal quede constitui
do en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente: Don Julio Cavestany.
Vocales: Don Adolfo Ferrer Amblar, 

de la Escuela de Artes y Oficios de Va
lencia; don. Ramón Martin de la Arena 
de la de Madrid; don Camilo Fenoll 
Alós. de la de Valencia, y doña Pilar 
Fernández Vega. Directora del Museo de 
Artes Devorativas.

Suplentes

Presidente: Don Luis de Sala.
Vocales: Don Zacarías González Domín

guez, de la Escuela de Artes y Oficios 
de Melilla; doña Trinidad Morcillo Raya., 
de la de Granada; 'doña Bárbara Gonzá
lez Moreno, de la de Sevilla, y doña Matil
de López Serrano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y . cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 
por la que se designa el Tribunal 
que ha de juzgar el concurso-opo
sición convocado para la provi
sión de la plaza de Maestro de 
Taller de «Cerrajería artística» 
de la Escuela de Artes y Oficios 
de Palma de Mallorca.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la designación del Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios del concurso-opo
sición convocado por Orden ministerial 
de 14 de marzo ds 1956 para la provisión 
de la plaza de Maestro de Taller de «Ce
rrajería artística», vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Palma de Mallorca,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el Decreto de 21 de diciem
bre d e ' 1951, 'en la- Orden ministerial 
de 8 de julio de 1952 y en las demás 
disposiciones reglamentarias, ha resuelto 
que el indicado Tribunal quede constitui
do en la forma siguiente:

Propietarios

Presidente: Don Luis de Sala.
Vocales: Don Florentino R Manzanilla, 

de la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona; don José María Barrera Plaza, 
de la de Madrid; don Francisco García 
Rodríguez, de la de Salamanca, y don 
Eusebio Bona Puig, de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Barcelona.

Suplentes

, Presidente: Don Luis Marco.
Vocales: Don Fernando Briones Car- 

mona. de la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid; don Miguel García Breto
nes. de la de Almería; don Nicolás Quin
tana Pérez, de la de Santa Cruz de Tene
rife, y don Julio Pascual Martín, de la 
de Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
' y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de diciembre de 1957,

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sv. Director general de Bellas Artes
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V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

A V I S O
Se advierte a todos los sus

criptores de provincias I a 
obligación cjue tienen de a b o 
nar el im porte  de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado* ya iu e  a partir  
de 1 de enero  de 1958 ha co- 
m e n z a d o  a suspenderse el 
servicio a todos aquellos que  
no hayan abonado  la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abon ar  de 
una sola vez el im porte  total 
de fe anualidad, pesetas 300. 
para evitar que cualquier re 
traso en el pago de trimestres  
sucesivos diera lugar a la sus* 
pensión de) servicio por tal 
causa y a la consiguiente pé r 
dida de los e jem plares p ub l i 
cados ju ran te  el t iem po que  
dure fe suspensión

Los  precios de suscripción  
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 a) tr im es
tres poi cada e jem plar .

M  arrueeos  y E x tran je ro ,  
500 pesetas al año.

LA ADMINISTRAClON

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

NOVENA REGION M IL IT A R  

E x pe d ie n te  n ú m . 38-A/57

A las once horas del día 6 de febrero

Ítfóximo se reunirá esta Junta en el sa- 
ón de actos de la misma (Gobierno M i

litar) para la adquisición» por aübasta 
urgente, de las cantidades de paja pienso 
que se indican, con destino a los Estable
cimientos que también se1 expresan, las 
cuales quedaron desiertas en la anterior 
celebrada el día 7 de diciembre.

Para el Almacén Regional de Intenden
cia de Granada: 1.839 Qm 

Para el Depósito de Intendencia de A l
mería: 138 Qm.

Para el Depósito de Intendencia de 
Renda: 1.458 Qm.

El precio cerá reservado para el acto 
de la subasta 

Las ofertas se presentarán en dicho dia 
y hora, bajo sobre cerrado y lacrado, 
ateniéndose en su redacción a lo dispues
to en los pliegos de condiciones que se 
encuentran a disposición de los ofertan

tes en ios Establecimientos de intenden
cia de la Región y en esta Secretaría.

El importe ¿el anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

Granada, 20 de enero de 1858 
264.

Comandancias de Obras
OCTAVA REGION M IL IT A R

Se admiten ofertas para la ejecución 
de obras por subasta del «Proyecto de 
renovación de los pisos de as plantas 
primera y segunda del ala Sin del Cuar
tel de Atocha, de esta plaza», cuyo im
porte asciende a la aniidatí de pesetas 
831 548,75. Las ofertas se presentarán en 
las oficinas de la Comandancia de Obras 
e t  la Octava Región Militar i edificio de 
Capitanía General), durante veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente 
ai de la publicación del present* anuncio 
er. el BOLETIN O FIC IAL DEI. ESTADO, 
hasta las doce horas en que se cierra 
dicho plazo.

Los proyectos y pliegot de condiciones 
estarán de manifiesto y a disposición de 
los concursantes a esta subasta en las 
oficinas de la citada Comandancia.

Las proposiciones se presentará^ en so
bre cerrado, en cuya portada se consig
nará lo siguiente* «Contiene proposición 
para optar a la subasta de obras del pro

yecto de renovación de loe piso» de las 
plantas primera y segunda del ala Sur 
e'el Duarte! de Atocha, de .a plaza de 
La Coruña», y »e ajustarán ai siguiente 
modelo:

Don ............   mayor de edad natural
de ........... provincia de  .....   según se
acredita con documento nacional de iden
tidad numero ........  (o documento que
acredite su personalidad), con domicilio
er ............   calle............ número ........
provincia de ........... enterado de anuncio
que publica el BOLETIN O F IC IA L  DEL
ESTADO numero ..........  de '.ai fécha y
de las condiciones y requisitos que se 
exigen , para la adquisición er publica 
subasta de las obras mencionadas, según 
se especifica en los proyectos s pliegos de 
condiciones expuestos en las oficinas del 
oetail de la mencionada Comandancia, se 
compromete a tomai a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a las expresadas normas y requisitos por 
ia cantidad de .........  (aquí le proposi
ción que se haga).

(Fechí:. y firma del proponente.)
Debe significarse que será rechazada 

toda proposición en ,a que no se deter
mine claramente en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos por la que el propo
nente se compromete n la elocución de 
las obras.

La Coruña. 18 de enero de 1958.—El 
Teniente Coronel Ingeniero Comandanlte 
(ilegible).

260.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento 
de pago de haberes pasivos corres
pondiente al mes de enero de 1958

Los señores perceptores de haberes pa 
8ivos consignados en Madrid podrán ve
rificar su cobro incluso Ayuda * Indem
nización Familiar en los días del mes 
de febrero que se indican, por el orden 
que a continuación se expresa:

Día 1.— Retirados sin descuento, de 
nueve a una horas. Retirados con 
cuento, de tres a seis horas.

Día 3.—Jubilado*, de nueve a una v 
media horas.

Día 4. Montepío Militar, de nueve a 
una y media horas.

Día 5.—Montepío Civil, de nueve a una 
y media hora».

r>ia 6.—Altas, extranjero, gratificación 
extraordinaria (Ley de Presupuestos de 
1955 y Orden ministerial de 24 de marzo 
de 1956) para aquellos perceptores que 
causaron alta en el mes de diciembre úl 
timo y a los que se reconoció el dérecho 
a su cobro durante el misrno. y último 
día de pago de todas las nóminas sin 
distinción de nueve a una y media.

Día 7.—Retenciones judiciales v admi
nistrativas. de diez a una horaá.

Observación: Por Ley de 26 de dicíem 
bre de 1957 quedan sin descuento todas 
las pensiones que no excedan de 1.285.71 
pesetas mensuales (Se acumulan catorce 
mensualidades. Orden de 22-2-1955. BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 28.)

Madrid, 18 de enero de 1958 — El Di
rector general, José Salgado Torres.

D e l e g a c i o n e s

SEVILLA

Desconociéndose ei actual paradero de 
Rafael González Martín y Antonio Bulla, 
que uvieron su domicilio en Algecir s  
(Cádiz), por la presente st lea hace sa
ber, como interesados en el expediente 
243/54 quj por Francisco Guzmán Sán
chez y Federico Flores Vázquez se ha for
mulado ecurso de alzada contra ti fallo 
dictado en el mismo ante el Tribunal Su- 
períoi de Contrabardo y Defraudación, 
adviniéndoseles que de conformidad coa 
lo dispuesto en el artículo 89 del vigente 
Reglamento de Procedimiento en las Re
clamaciones Económico • administrativas, 
se encuentran las actuaciones de mani
fiesto en esta Secretaría por término de 
diez días, a fin de que puedan alegar lo 
que estimen conveniente a la defensa de 
su derecho.

Lo que se publica en cumplimiento da 
lo determinado en el artículo 37 del Re
glamento de f  ocedimiento citado

Sevilla. 2 de enero de '958 —El Secre
tario dei Tribunal, Carlos M Herrera de 
Vargas.—V/' B.°, el Presidente del Tribu
nal, Juan Gonzálee-Palomiro Martínez.

m .

VALLAD O LID

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción de instrucción Pública número 209, 
expedida en 4 de marzo ue 1945 a favor 
de «Instrucción Pública *.,e Rubí de Bra
camonte». provincia de Valladolid, de an 
capital nomina! de 1 500 pesetas, se avi
sa por medio del BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO para que en el ‘ érmino de 
un mes pueda cualauier interesado for
mular la reclamación que estime opor
tuna, previniendo que pasado dicho plft*
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so sin verificarlo se anulará dicha Ins
cripción.

Lo que se nace púbiico en cumplimien
to del artículo cuarto de la Real Orden 
d 17 de abril de 1913

Vallado!id, 9 de enero de 19.38.—-El De
legado de Hacienda (ilegible).

64.

VIZCAYA

Por la presente se le hece saber al 
súbdito chileno don Anselmo Alonso, do
miciliado en Ja calle Ramón Cruz, núme- 
x'o 136. Santiago de Chile (Chile), que 
interpuesto recurso de alzada ante la Co
misión Permanente del Tribunal Supe
rior de Contrabando y Defraudación por 
don Julio Antonio Echevarría Gangoiti 
contra el fallo dictado por este 'ribu al 
en el expediente núm 20/957 incoado 
contra los tíos encartados, se le advierte 
que. según determina el artículo 89 del 
Reglamento de Procedimiento en las Re
clamaciones Económico administrativas, 
durante el plazo de diez días, contados 
a partir de la presente ublicación. en 
la Secretaría de este Tribunal tiene de 
manifiesto las actuaciones, a fin de que 
pueda alegar lo oue estime más conve
niente a la defensa de su derecho

Bilbao 7 de enero de 1958.—SI Secre
tario (ilegible).

66 .

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la permuta solici

tada por don Daniel Casaseca 
Fernández y don Antonio Priego 
Lorente, de las plazas dé Médico 
titular que respectivamenté, des
empeñan en los Ayuntamientos 
de Mora (Toledo) y P o n g a  
(Oviedo). t

Don Daniel Casaseca Fernández y don 
Antonio Priego' Lorente, Médicos del Cuer
po de Titulares, con destino, en propie
dad. en las plazas de Mora (Toledo) y 
Ponga (Oviedo), respectivamente plazas 
d* primera categoría, según clasificación 
vigente, dirigen instancia a este Depar
tamento solicitando permutar las plazas 
de referencia.

Y con el fin de que tenga lugar ei de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 218 del Reglamen
to de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales, de 27 de noviembre de 1953 se 
hace pública la petición de permuta alu
dida en el BOLETJN OFICIAL DEL ES
TADO, a fin de que los demás Médicos, o 
los Ayuntamientos interesados, puedan 
formular reclamaciones, si lo estiman con- 
Veniente, en el plazo de treinta días há
biles, a partir del siguiente al de publi
cación en el citado periódico oficial

Lo que se hace público para general co
nocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 14 de enero de 1957.—El Di
rector general, P. D.f Vicente Diez dei 
Corral

Patronato Nacional Antitu
berculosó

SECRETARIA GENERAL

El Patronato Nacional Antituberculoso, 
en virtud de acuerdo de su Junta Cen
tral. saca a subasta las instalaciones eléc
tricas del Sanatorio Antituberculoso de 
Alicante.

E! plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a lo*> vein* 
te días hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de pliegos 
a las doce horas de último día del plazo 
indicado.

Los documentos pana el estudio ó» la 
subasta serán:

Pliego de condiciones.
Presupuesta
Planos.
Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán ser exami-' 

nados para su estudio en las oficinas 
la Sección de Construcciones del Patro
nato Nacional Antitubercuoso, edificio ae 
la Dirección General de Sanidad (plaza 
de España), en Madrid, durant • los días 
laborables, desde las diez a las trece horas.

Las proposiciones presentarán, den
tro del plazo señálado, en el Registro Ge
neral ce] Patronato Nacional Antitu
berculoso. en dos sobres: uno cerrado y . 
lacrado, que contendrá la proposición 
económica, y otro abierto, con los docu-. 
míen tos que se fijan en el pliego de con
diciones generales y el resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en Caja General de Depósitos 
(Hacienda) entregándose por el citada 
Registro recibo que acredite su presen
tación.

La fianza provisional será de veinti
cuatro mil setecientas veinte pesetas con 
veinticinco céntimos (24.720.25).

El tipo máximo de licitación será de 
un millón trescientas catorce mil seis
cientas ochenta v una oesetas con trein
ta céntimos (1.314.681.30).

Dentro de los cinco días hábiles si
guientes al de la terminación del niazo 
de presentación cíe pliegos y en la fecha 
y hora que se fijará en el tablón de anun
cios del mencionado Patronato antes del 
vencimiento del referido plazo de ter
minación tendrá lugar en el local desig
nado al efecto por el Patronato, ante 
Notario bajo la Presidencia del excelen
tísimo señor Presidente Delegado del Pa
tronato Nacional Antituberculoso v con 
asistencia del ilustrísinro señor Sec reta
rlo general de.d^ho Organismo. Abogado 
del . Estado Asesor Jurídico del Ministe
rio de la Gobernación. Interventor De
legado del Ministerio de Hacienda v Ar- 
auitectr Jefe de la Sección de Construc
ciones o personas en nuienes deleguen, la 
apertura y lectura pública de los pliegos 
presentados de acuerdo con lo estipulado 
en el pliego de condiciones generales.

El pazo de terminación de las instala
ciones será de siete meses.

Todos los gastos que se originen por 
esta subasta serán de cuenta del ad
judicatario.

Madrid. 7 de enero de 1958.—El Secre
tario ^eneraL Francisco Enmieles Ulí- 
barri

259.

MINISTERIO OF OBRAS 
PUBLICAS

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos

RIA DE AVILES

Empréstito autorizado por Ley de 21 de 
abril de 1949

A m o r t i z a c i ó n

En el sorteo celebrado el día 31 de di
ciembre de 1957, ante el Notario de esta 
ciudad don Lorenzo Valverde Galán, han 
resultado amortizadas las siguientes obli
gaciones:

Numeración Numero

Piimem serie

Del 201 al 210 10
Del 661 al 070 10
Del 1.081 al 1.090 10 .
Del 1.601 al 1.610 10
Del 3.051 al 3.060 10
Del 3.571 al 3.580 10
Del 5.311 al • 5.320 10
Del 5.541 al 5.550 10
Del 5.911 al 5.920 10
Del 6.551 al , 6.560 10
Del 6.571 al 6.580 10
Del 6.631 al 6.640 10
Del 6.911 al 6.920 10
Del 7.041 al 7.050 10
Del 3.361 al 8.370 10
Del 8.451 al 8.460 10
Del 9.231 al 9.240 10
Del 9.591 al 9.600 10
Del 9.971 al 9.980 10
Del 10.391 al 10.400 10
Del 10.561 al 10.570 10
Del 10.831 al 10.840 10
Del 10.941 al 10.950 10
Del 11.261 al 112270 10
Del 11.611 al 11.620 10
Del 12.041 al 12.050 10
Del 12.471 al 12.480 10
Del 13.171 al 13 180 10
Del 13.991 al 14.000 10
Del 14.541 al 14.550 10

Segunda serie

Del 15.241 al 15250 10
Del 15.391 al 15.400 10
Del 17.081 al 17.090 10
Del 17.431 al 17.440 10
Del 17.521 al 17.530 16
Del 17.531 al 17.540 10
Del 17.551 al 17.560 10
Del 17.601 al 17.610 10
Del 17.721 al 17.730 10
Del 17.841 al 17.850 10
Del 18.081 al 18.090 10
Del 18.271 al 18.280 10
Del 18.861 al 18.870 10
Del 18.911 al 18.920 10
Del 18.971 al 18.980 10
Del 19.051 al 19.060 10
Del 20.001 al 20.010 10
Del 20.221 al 20.230 10
Del 21.001 al 21.010 10
Del 21.291 al 21.300 10
Del 22.391 a! 22.400 10
Del 23.321 al 23.330 10
Del 23.911 al 23.920 10
Del 25.631 al 25.640 10
Del 26.671 al 2(3.680 10
Del 26.711 al 26.720 10
Del 26.801 al 26.810 10
Del 28.301 al 28.310 10
Del 28.541 al 28 550 10
Del 29.231 al 29.240 10
Del 26.011 ai 29.920 10

Tercera serie

Del 31.381 al 81.300 10
Del 32.061 al 32 070 10
Del 32.691 al 32.700 10
Del 32 941 al 32 950 10
Del 33 321 al 33 330 10
Dél 33.841 al 33 850 ib
Del 34 111 al 34.120 10
Del 34 821 al 34 830 10
Del 35 351 al 35 360 10
Del 35.891 al 35 900 10
Del 36 711 ai 36.720 10
Del 37 441 al 37 450 10
Del 37 461 al 37.470 10
Del 37 571 al 37 580 10
Del 37.621 al 37.630 10
Del’37.771 al 37 780 10
De’ 37.921 al 37 930 10
Del SQ.m al 39.000 10
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Numeración Número

Del 39.221 al 39.230 
Del 39.611 al 39.620 
Del. 39.661 al 39.670

Cuarta serie

Del 40.211 a) 40.220 
Del 40.511 al 40.520 
Del 40.601 al 40.610 
Del 41.111 al 41.120 
Del 41.191 a 41.200 
Del 42.411 al 42.420 

. Del 42.811 al 42.820 
Del 42.951 al 42 960 
Del 43.561 al 43.570 
Del 43.821 al 43.830 
Del 44.291 al 44 300 . 
Del 44.311 al 44.320 
Del 44.501 \ al 44.510 
De' 46.051 al 46.060 
Del 46.581 al 46.590 
Del 46.701 al 46.710 
Del 46.761 al 46.770 
Del 47.761 al ‘47.770

10 ’ 
10 
10

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10.
10
10
10
10
10
10

Numeración ' Número

Del 49.541 al 49.550 
Del 49.561 al 49.570 
Del 49.701 al 49 710

10
10
10

Avi'és, 31 de diciembre de 1957.—El Pre
sidente. Juan Sitges F. Vitorio.—El Se
cretario-Contador, Femando Castro Car- 
dús. 236

Jefaturas de Obras Públicas 
BADAJOZ 

N e g o c ia d o  de E x p r o p ia c io n e s

/ Carretela R -V , de Madria a Portucw. 
por Badajoz.—Ronda de Circunvalación 

de Baáxijoz.—Trozo 1.°, sección 2 -

Declarada por Decreto de ó de octubre 
de 1957 la urgencia de las obras amiba 
señaladas, es aplicable a las mismas lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 sobre expro
piación forzosa, y quinto de las disposi-

I clones complementarias publicadas en el 
¡ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
! 12 de noviembre de 1939 En su virtud, 
i se publica el presente edicto, haciendo 
i saber a os propietarios y titulares de de-.
¡ rechos afectado? inscritos en los Regie- 

tros públicos que los días 3, 4. 5 v 6 de 
febrero de 1953. a las diez horas, se pro- ‘ 

! cederá a levantar sobre los terrenos el 
acta previa a la ocupación de los mis- 

! mos. advirtiendo a los interesados que 
! podrán usar de los derechos que se con- 
! signan en el artículo 52, tercero, de la- 

expresada Ley de 16 de diciembre de 1954.
! Asimismo por el piesenta edicto que- 
’ dan notificados cuantos, sin figurar en la 

presente relación se crean afectados por 
ia expropiación de que se trata bien 

! como propietarios de fincas o bien como 
! titulares de derechos, pudiendp hacerse 
¡ presentes en el mismo día,.horas ✓ luga- 
; res que los que figuran en la relación.
; Todos deberán ir provistos de los docu- 
¡ mentas que acrediten los derechos que 
| ostentan
i Badajoz. J7 de enero de 195o.—El In

geniero representante de la Administra- 
! ción, .Angel Lacleta.

O R O

R e l a c i ó n  q u e s o  c i t a

Núm. Propietarios Sitio donde radica 
ia finca

Núm Propietarios Sitio donde radica 
la finca

164
165
166
167
168 
169
169
170
171

172
173
174
175
176
177

*78

D í a 3

Carretera de Valverde.
D. Domingo Rangeo Guillén........
D. Juan Llanos Sánchez-Bendito...
D. Valentín Lacalle Brocín........... .
D. Rafael Flores Micheo..................
D. Manuel Sánchez Barriga...........
D. Juan Victoriano Lozano Calvo.
D. Isidoro Recio Fernández............
D Baldomero Prieto Juárez...........

D í a  4

D. Antonio Alarcón Herráez..........
D. Jerónimo ......... ..............................
D. José Hermosa ...............................
D.
D a Dolores de Llanos Jiménez........
Junta de Viviendas de Renta Limi

tada del Instituto Nacional de
Colonización ..............................

D. Francisco y doña María Medina 
Recio ...........................................

C.» de Valverde. 
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem
Cerro del Viento.

Cerro del Viento.
Idem
Idem.

Idem.

C,a de Olivenza. 

Santa Marina.

179
180

¡
| 181 

182
183
184
185
186 
187

i 188
189 

1 190
191
192
193
194
195

D. Julio Olio Zabala ........................
D. Anselmo Delgado García..........

D í a  b

D. Félix Cienfuego Bravo................
D.a Felisa Izquierdo Sáenz................
D. Aure io Ortiz Guerra...................
D.a Manuela Viñuela Fernández
D.a Fausta Fernández Duran.........
D. Emilio Blanco Martínez..............
D. Alfonso Collado Lópéz................

D i a tí

D. José Pérez............ t......... .............. .
D. Aurelio Mejías C aro.....................
D. Dimas Pereira Piñero..................
D. Miguel Beltrán Corchero............
D. Pedro Martínez Estévez..............
D. Manuel Hurtado García.............
D. Agustín Garriga Quintales .... 
D. Luciano Campanón Berjano,, ..

Santa Marina. 
Idem,

Santa Marina. 
Idem
C.a de Olivenza. 
Idem.
Idem.
Santa Marina. 
Idem

Santa Marina*
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem

Confederaciones Hidrográficas
GUADALQUIVIR

En el anuncio de esta Confederación 
publicado en el BOLETIN OFICIAL Í>EL 
ESTADO número 7, correspondiente al 

^día 8 de enero de 1958. página 220. terce- 
* ra  columna, se cometió el error de con

signarle como perteneciente a la Confede 
ración Hidrográfica del Guadiana, cuan 
do en realidad a la que pertenece es a 
la del Guadalquivir, debiendo entenderse

o  t-n /lnc! Irkc r»ffV»tr»c

Servicios Hidráulicos
NORTE DE ESPAÑA

LA CORUÑA
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b lic as

Habiéndose formulado en esta Delegct- 
rtón de los Servicios Hidráulicos iá peti
ción que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Edmun
do Escáriz Vázquez.

C l a s e  de aprovechamiento: Energía 
eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: Dos
cientos cincuenta (250) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Oitavén.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Puente Caldelas y Pomelos de 
Montes (Pontevedra).

De conformidad con io dispuesto < a el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33. de 7 de enero de 1927, modificado r - • • 
el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abrt un 
plazo, que terminará a las trece horas 
del día que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien 
te. inclusive, a la de publicación Je! pre
sente anuncio en el BOLETIN O F IC I/' 
CT3L ESTADO.

Durante este plazo, y horas hábiles 
de . oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de es-

. tos Servicios Hidráulicos, sitas en Ovie- 
' do. calle del Doctor Casal, núm. 2. terce-. 

ro. el proyecto corréspondíenu, a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proye/-tos 
que tenuan el mismo objeto que la peti
ción que ce anuncia o sean incompatibles 
con éL Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá nin0uno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará las trece Lo
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo .ashtir al acto to
dos los peticionarios y levantándose Ce 
ello e l ! acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

La Corufta. 2 de enero de 1958.—El In* 
gepiero Jefe, C. Berros.

563.
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M INISTERIO DE EDUCACION  
NACIO N AL

Real Academia de Farmacia 
INSTITUTO DE ESPAÑA 
C u r s o  c ie n t í f i c o  p a r a  1958

Grupo A

Premios para Farmacéuticos y Cultiva
dores de Ciencias afines de los "países de 
:engua española y portuguesa.

Se reciben trabajos hasta el 30 de sep- 
iiembre de 1958. (Véase la base tercera.)

Premio de la Academia.
Veinte mil pesetas y título de Acadé

mico correspondiente.
Tema: Libre, de investigación personal. ?
Premio de la Fábrica de Productos Quí

micos y Farmacéuticos Abelló.
Ocho mil pesetas y un accésit de 

(ios mil.
Teiha: Estudio farmacológico comparar 

tivo de la'actividad anti-inflamatoria local 
clel ácido glicerritínico con la de la cor- 
tisona.

Premio de los Laboratorios españoles de 
Farmacología Aplicada «Lefa».

Cinco mil pesetas.
Tema: Contribución experimental al es

tudio químico de un medicamento o gru
po de medicamentos.

Premio Alter, S. A.
Cinco mil pesetas y un accésit de 

dos mil.
Tfma: Libre, de investigación bioquí

mica.
Premio Jerónimo Jiménez Salinas.
Cuatro mil pesetas.
Tema: Géneros y especies nuevos botá

nicos, descritos por farmacéuticos espa
ñoles.

Premio de los Laboratorios Fernández y 
Canivell.

Dos mil quinientas pesetas.
Tema: Caracterización y valoración quí

mica de antibióticos.
Premio del Instituto Farmacológico La

tino.
Cinco mil pesetas.
Tema: Acción de los antibióticos sobre 

crecimiento y desarrollo.

Grupo B

Premios para farmacéuticos españoles.
Premio del Colegio Oficial de Farma

céuticos de Madrid.
Dos mil pesetas a la mejor labor cien

tífico-profesional de un Farmacéutico de 
la provincia de Madrid, a propuesta del 
mismo Colegio.

Premio Pérez Bryan.
Dos mil pesetas a un Farmacéutico ru

ral que más se haya distinguido por la 
labor científico-cultural que durante su 
vida haya desarrollado en pueblos de in
ferior categoría.

Este premio puede ser solicitado por los 
propios Farmacéuticos, por los Coléfcios, 
Ayuntamientos u otras corporaciones o 
personas que conozcan el esfuerzo indivi
dual y el mérito de quien desean ver pre
miado.

Premio Clariana.
Tres mil pesetas a un Farmacéutico,

con menos de cuarenta años de edad y 
más de diez años de ejercicio profesional ' 
en oficina o laboratorio, que haya aproba
do con la calificación de sobresaliente la 
tesis doctoral y no la haya publicado, para 
ayuda de su publicación y derechos del 
título de doctor en Farmacia.

Los aspirantes remitirán una copia de 
i a tesis, certificación del expediente aca
démico y relación documentada de sus 
méritos científicos y labor post-universi- 
taria. _

Premio Doctor Gráíño.
Derechos de un título de Licencia en 

Farmacia a un alumno ele la Facultad de 
Barcelona, a propuesta de su Decano.

Grupo C

Premio para Médicos.
Premio del Laboratorio Clariana.
Tres mil pesetas a un Médico, con me

nos de cuarenta años de edad y más de 
diez años de ejercicio profesional, que 
haya aprobado con la calificación de so 
bresaliente la tesis doctoral y no la haya 
publicado, para ayuda de su publicación 
y derechos del título de doctor en Medi 
ciña.

Los aspirantes remitirán una copia de 
la tesis, certificación del expediente aca 
démico y relación documentada de sus 
méritos científicos y labor post-universi- 
taria.

Bases generales:
1.a Podrán tomar paite en este con

curso los Farmacéuticos y los cultivadores 
de ciencias afines a la farmacia, según los 
grupos establecidos de España, Portugal 
América y Filipinas.

2.a Los trabajos serán originales e iné
ditos. Escritos en español o en portugués, 
según el premio; a máquina, a dos o tres 
espacios .en cuartillas o folios, por una 
sola cara y cosidos. Si se acompañan ilus
traciones. irán incorporadas al texto y 
no sueltas.

3.a En la redacción de los trabajos se 
cuidará de darles la mayor concisión po
sible, prescindiendo de consideraciones in
necesarias y de copiar operaciones, cálcu 
los y descripciones que estén ya publica
dos. consignando únicamente la cita de 
la obra donde consten. La biografía se li
mitará en lo posible a las obras consul
tadas y aludidas en el trabajo, pudien- 
do también consignar las obras que la 
contengan más extensa.

Se incluirá al principio un extracto en 
francés, inglés, alemán o italiano, de vein
te líneas como máximo, y un sumario 
de los capítulos.

4.a, Los trabajos que se presenten a los 
premios del Grupo A se distinguirán con 
un lema de una sola palabra, escrita en 
la cubierta, con el nombre del premio a 
que aspira. El del autor deberá incluirse 
en un sobre cerrado que tenga las mismas 
consignas del trabajo. Queda prohibido el 
uso de seudónimos.

5.a Los concursantes enviarán dos co
pias del trabajo (debiendo quedarse ellos 
con otra exactamente igual) al excelentí
simo señor Director de la Real Academia 
de Farmacia (Campoamor, 18. Madrid), 
donde se les entregará un recibo que ser
virá para retirar el trabajo si no resulta 
premiado.

6.a Los trabajos de Investigación se 
consideran nulos si no vienen acompaña
dos de prueba documentada.

7.a Los trabajos premiados quedarán 
de propiedad de la Academia, aunque se 
haya renunciado al premio por el autor. 
Podrán publicarse con la extensión que 
se crea conveniente, de acuerdo con el 
autor. Este no podrá utilizarlo en otros 
fines ni publicarlo por su cuenta.

8.a Será declarado nulo el premio con
cedido a una Memoria cuyo autor haya 
obtenido distinción pública por el mismo 
o análogo trabajo.

9.a La Academia podrá declarar desier
tos los premios que no estén acertada 
mente desarrollados, así como conferir ac
césit y menciones honoríficas consistentes 
en diplomas de mérito

10. Los trabajos no premiados que no 
se retiren en el plazo de tres meses, serán 
destruidos.

11. El importe metálico de los premios 
puede invertirse, a voluntad de los seño
res premiados, en obras científicas a su 
elección. Los premios para 1958 serán re
partidos en la sesión inaugural del cur
so 1958-1959. cuya fecha se anunciará 
oportunamente.

Madrid. 12 de diciembre de 1957.—El 
Académico Secretario perpetuo, Dr. T. Zú- 
ñiga Cerrudo.

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

M U R C I A

S u b a st a

La Junta Provincial de Construcciones 
Escolares de Murcia convoca subasta pú
blica para la adjudicación al mejor pos
tor de las obras consistentes en un grupo 
escolar de diez escuelas y diez viviendas 
en Yecla, provincia de Murcia.

Las condiciones que han de regir esta 
subasta serán las siguientes:

Primera, — El presupuesto de la obra 
asciende a la cantidad de dos millones 
doscientas sesenta mil seiscientas ochenta 
y dos pesetas con seis céntimos.

Segunda.—El plazo para ia presentación 
de proposiciones será de veinte días na
turales. a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones, con arreglo al mo
delo que al final se inserta, deberán ser 
presentadas durante las horas hábiles de 
oficina en la Delegación Administrativa 
de Educación Nacional de Murcia, plaza 
de Santa Catalina, número 1.

El proyecto completo, suscrito por el 
arquitecto escoiar don Enrique Sancho 
Ruano, estará de manifiesto en las citar 
das oficinas.

» Tercera.—Las proposiciones irán rein
tegradas o extendidas en papel de seis 
pesetas y se presentarán bajo sobre ce
rrado y firmado por el solicitante. Asi
mismo deberá presentar en sobre abierto:

a) Resguardo justificativo de haber 
ingresado en la Caja General de Depó
sitos o en sucursal de Murcia y a dis
posición de esta Junta Provincial, la can
tidad de cuarenta y cinco mil doscientas 
trece pesetas con sesenta y cuatro cén
timos, en concepto de fianza provisional.

b) Ultimo recibo de la contribución 
industrial relacionada con la contribu
ción.

c) Justificante dé encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

d) Cuando se trate de personas jurí
dicas deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada, en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación 
expedida por su director o gerente acre
ditativa de que a ninguno de los conse
jeros o personas que tengan en la misma 
cargo retribuido le alcanzan las incompa
tibilidades establecidas en el Decreto de 
\2 de octubre de 1923.

e) Carnet de Empresa con responsa
bilidad.

Cuarta. — La apertura de los pliegos 
presentados se verificará én el despacho 
del excelentísimo señor Gobernador civil, 
Presidente de esta Junta, dentro de los 
diez días siguientes al de terminación 
del plazo de admisión de proposiciones, 
cuyo día y hora les 6erán comunicados a 
los licitadores previamente.

Antes de proceder a dicha apertura 
podrán los autores de las proposiciones 
examinar sus respectivos sobres.

A continuación se procederá a abrir 
los pliegos presentados, manifestándose 
por el Presidente de la Mesa la proposi

c ión  que resulte más ventajosa, declarán
dose por aquél adjudicada la subasta pro
visionalmente a dicha proposición, siem
pre que se ajuste a las bases de la su
basta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana 
durante quinoe minutos entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverán a los 
limitadores los resguardos de las fianzas
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correspondientes quedando retenido has
ta el otorgamiento de la escritura úni
camente el del autor de la proposición 
a quien se hubiera adjudicado provisio
nalmente la contrata.

Quinta. — Dentro del plazo de quince 
días naturales, a contar de la fecha de 
la adjudicación provisional, deberá el ad
judicatario entregar a esta Junta el res
guardo de haber consignado como fianza 
definitiva, también en la sucursal en 
Murcia o en la Caja General de Depó
sitos, la cantidad de noventa mil cua  ̂
trocientas veintisiete pesetas con vein
tiocho céntimos.

La escritura de adjudicación se otor
gará dentro de los diez días siguientes al 
de la presentación del resguardo de la 
fianza definitiva. En el mismo plazo 
abonará el adjudicatario los gastos de 
inserción del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia. También sérán de su cuenta los 
honorarios del Notario autorizante del 
acta matriz y primera copia de la escri
tura de contrata e impuesto de timbre 
y derechos reales correspondientes.

Sexta.—Las obras darán comienzo den
tro de los siete días siguientes al de la 
firma de la escritura de contrata. El pla
zo de ejecución de las obras será de doce 
meses, a partir de la fecha de la citada 
escritura.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
de su cifra de adjudicación hasta que 
hayan sido recibidas definitivamente. La 
póliza habrá de extenderse con la con
dición especial de que si bien el contra
tista la suscribe con dicho carácter, es 
requisito indispensable que en caso de 
siniestro, una vez justificada su cuantía, 
el importe integro de la indemnización 
se ingrese en la Caja de Tesorería de esta 
Junta Provincial para ir pagando, la obra 
que se reconstruya a medida que ésta se 
vajfe realizando, previas las certificacio
nes facultativas, como los demás trabajos 
de la construcción.

Séptima. — Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma 
que determinan las condiciones del pro
yecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Octava.—EH contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sénte anuncio y ejecutarlas obras con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes del mismo, siguiéndose contra él, en 
caso contrario, las acciones legales a que 
hubiere lugar. Sé observarán además de 
las indicadas, en cuanto a la ejecución y 
tramitación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial las del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Murcia, 10 de enero de 1958.—El Gober
nador civil, José María Alfin Delgado.

^ Modelo de proposición

Don ......., vecino de    provincia
d e    con domicilio en l a   de .......
enterado del anuncio inserto en el BO 
LÉTIN OFICIAL DEL ESTApÓ del día 

y de las condiciones y requisitos que 
* e exigen para concurrir a la subasta de
las obras de  ...... provincia de Murcia,
se compromete a tomar a su cargo las 
obras mencionadas con estritca sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones
por la cantidad d e   (en letra) pesetas,
lo que supone una baja del ...... por 100
sobre el presupuesto tótal de la obra.

Asimismo se compromete á que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio serán las 
fijadas como tales en la localidad, y a que 
los materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean ae producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)
226.

M INISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo

Haciendo publica la devolución• de 
la fianza constituida por don 
Gaspar Barreras Masso. '

Solicitado por los herederos de don 
Gaspar Barreras Masso la devolución de 
dos fianzas en valores, importante cada 
una veinticinco mil pesetas, depositadas 
en el Banco de España, en Vigo, para 
responder de la actuación de dicho señor 
como consignatario en el puerto de Vigo 
de las compañías navieras italianas «Lí
nea C» y «Sitmar», se acordó provisio
nalmente la devolución de las mismas y 
se publica el presente anuncio a los efec
tos del artículo 73 del Reglamento de 
Emigración para que pueda oponerse a 
la devolución quien se crea perjudicado.

Madrid, 15 de enero de 1958.—El Direc 
tor general, Marcelo Catalá.

908.

C aja Nacional del Seguro de Acci
dentes del Trabajo

DIRECCION ADJUNTA

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de julio de 1956 
falleció en la mar el obrero Agustín Fan- 
diño Paz, de dieciséis años de edad, na
tural de Coiro (Pontevedra), hijo de Agus
tín y de Carmen, domiciliado en Cangas 
de Pedreira (Pontevedra), que trabajaba 
al servicio de Serafín García Martínez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 6 de mayo de 1954, 
falleció el obrero Delmiro Novoa Cid, que 
trabajaba al servicio de M. O. R. A.

Por consecuencia de áfccidente de tra
bajo, ocurrido el día 4 de marzo de 1957, 
falleció en Játiva el obrero Antonio Sanz 
Serra, natural de Játiva (Valencia), hijo 
de Vicente y de Angela, domiciliado en 
calle Leche, Játiva (Valencia), que tra
bajaba al servicio de José Gil Galdón

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 6 de febrero de 1957, 
falleció en Sevilla el obrero Francisco 
Beltrán Vélez. de veintitrés años de edad, 
natural de Sevilla, hijo de José y dé 
Vicenta, domiciliado en Constancia, 27,

Sevilla, que trabajaba ai servicio de An
tonio Rodríguez Carmona

Por consecuencia de accidente' de tra
bajo, ocurrido el día 22 de marzo de 1957, 
falleció en Las Casetas de Oceja (León) 
el obrero Jesús Tejerina Marquiegui, de 
veintidós años de edad, natural de Cis- 
tierna (León), hijo de Jesús y de Frun- 
dina, domiciliado en La Ercina, que tra
bajaba al servicio de don Esteban Corral 
Sánchez.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 11 de agosto de 1956, 
falleció en Salamanca el obrero Manuel 
Atañes Moure, de veintitrés años de edad, 
natural de Garabelos-Baltar (Orense), hi
jo de Domingo y de Paulina, domiciliado 
en Salamanca, que trabajaba al servicio 
de Iberduero, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 21 de junio de 1957, 
falleció en Alar del Rey (Palencia) el 
obrero José Bustamante Sánchez, de vein
tiún años de edad, natural de Reinosa 
(Santander), hijo de Paulino y de Josefa, 
domiciliado en Valladolid que trabajaba 
al servicio de Renfe.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 20 de octubre de 
1956 falleció en el Hospital Provincial de 
Zaragoza el obrero Jesús Gómez Sanfia, 
de cincuenta y seis años, natural de Co- 
rella (Navarra), hijo de Constantino y 
de Ana, domiciliado en Iglesia, s/n, Case
tas (Zaragoza), que trabajaba al servicio 
de Martínez de Pinillos S. L.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo falleció en Camarena (Toledo) el 
obrero Arsenio Ruano Martín, de veinti
cinco años de edad, natural de Camarena 
(Toledo), hijo de Florencio y de María 
Juana, domiciliado en Héroes del Alcér 
zar, 59, Camarena, que trabajaba al ser
vicio de José María Cubillo del León

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junic de 1956, los que 
se crean con derecho a percibir la in
demnización correspondiente pueden diri
girse, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Alcalá, 
número 56, Madrid.

Madrid, 9 de enero de 1958.—El Direc
tor adjunto, Isaac Galcerán Valdés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional, (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 23 de enero de 1958.)

O. P. N. número 6.175, expedido en 16-XII-1952 (sustituye y anula 
al 3.207, expedido en 20-1-1942)

MENDICUTE MENDICUTE, LORENZO

Fábrica de aparatos eléctricos para calefacción y usos domésticos.—Oficinas y fábrica: 
Plaza del Padre Aguirre, 6. Elgóibar (Guipúzcoa)

Producción
normal

Unidades

Capacidad 
de producción

Unidades
Productos que fabrica:

Planchas eléctricas......................... ....................................
Hornillos eléctricos ..................... .......................................
Estufas eléctricas...................................................................
Cazos eléctricos ...................................................................

4.000
1.500 
1.200
1.500

22.500
22.500
7.500
7.600

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
dias laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y a base de dedicar todos Iqs elementos de producción de la industria a fabricar 
uno solo de los artículos consignados para la capacidad de producción.

(Continuará.)



780 24 enero 1958 B. O. del E.— Núm. 21

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Sociedad Española de In- 
dus.rias Químicas y Farmacéuticas, S. A. 
Llofar

Emplazamiento: Madrid.
CapitaJ social: 32.008 pesetas, que no 

se modificará con la ampliación.
Objeto de la petición: Fabricación de 

un raticida.
Producción anual: Actualmente produc

tos químico-farmacéuticos por valoi de 
5.552.716 pesetas. Con la ampliación lo 
mismo, y además 50.000 Kilogramos de ra
ticida. por valor de 1.000.000 de pesetas 
envasado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presente por dupltrado 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 18 de diciembre de 1957.—El in 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

45.

Peticionario: Don Antonio Fernández 
López.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes. 49.000 pesetas; después.

200.000 pesetas.
Objeto: Antes, construcción de mueoles 

para máquinas de coser; después, lo 
mismo.

Producción: Antes, tableros y secreteres 
para máquinas de coser, por valor de pe
setas 150.000: después, lo mismo, por va
lor de 400.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten por triplica
do debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del niazo 
de diez di as. en las oficinas de esta De
legación de Industria Sagasta. 14

Madrid. 20 de diciembre de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

48.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Tomás Tomás.
Emplazamiento* Madrid.
Capital: 200 000 pesetas.
O bjeto: Fabricación ie  cajas de cartón.
Producción : Cajas de cartón de diferen

tes tipos y medidas, unas 400 000 unida
des. oor valor aproximado no superior a 
320 000 pesetas

Esta industria/ empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace púbMca esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos oor la misma presenten por triplica
do debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos dentro del olazo 
de diez días en las oficina? de esta De
legación de Industria calle de Sagasta. 14

Madrid. 18 de diciembre de 1957 —El in
geniero Jefe, L. Pelayo Hore

46.
* % *

Peticionario: Don Ignacio Milla Pérez.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto : Taller mecánico.
Capital: 100 000 pesetas.
Producción : 1 000 grabadores, por valor 

de 429 000 pesetas
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

fes industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado debidamente reintegrados los escri

tos que estimen oportunos, dentro de) pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Sagasta 14

Madrid. 19 de diciembre de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelavo Hore

47 ,

Peticionaria: Doña Manuela García
Vicente.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto. Taller géneros de punto.
Capital: 170.000 pesetas.
Producción: Confección de toda cíase 

de géneros de punto para caballero y se
ñora por valor de 780.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado debidamente reintegradas los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid. 23 de diciembre de 1957,—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo H ore .

49.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: D. Jorge Marabosch Fer
nández.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fa

bricación de bolsas de papel.
Producción. Produce 60.000 diarias y 

ampliará en 70.000 más.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anüncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritor (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 23 de diciembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

184.

*  3 *

Peticionario: Doña Teresa Gendrau Cu- 
rrubi viuda de Ramón Escobet.

Localidad del emplazamiento: Berga.
Capital: Según su peticionaria, actual:

50.000 pesetas; de la ampbación: 36.000 
pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar una in
dustria de fabricación de alfileres de 
prender.

Producción actual: 350 kilograrrios men
suales ; de la ampliación; 70 kilogramos 
mensuales

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado* que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco. 407

Barcelona. 21 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

183.

Peticionario: Don Francisco Pujol Uño.
Localidad del emplazamireto: Barce

lona.
Capital total: 98.000 pesetas.
Objeto de la petición Ampliar su in

dustria de grabado químico de placas, con 
la instalación de un nuevo arco voltaico 
de 6 kW y un equipo de grabado quími
co de metales e  instalación de una pren

sa excéntrica de lüü Im para ei troque
lado, al objeto de fabricar las medallas, 
medallones e insignias que actualmente 
graba.

Producción anual con la ampliación:
36.000 acuñaciones de medallas, medallo
nes e insignias y 20.000 placas grabadas

Maquinaria: Nacional
Ma.erias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncn pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sica en la aveni
da del Generalísimo Franco 407

Barcelona. 21 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. M. de las «Peñas.

182.
*  ¡5 *

Peticionario: Doña María del Pilar Ru- 
bau Mir.

Localidad del emplazamiento: Ripollet.
Capital de la ampliación: 135.000 pe

setas
Objeto de ia petición: Ampliar su in

dustria de confección de prenaas de te
jidos de algodón y de géneros de punto 
con la instalación de diversa maquinaria.

-Producción: Con la ampliación se al
canzará una procf jción anual de 10.000 
prendas de tejidos de algodón y unas
12.000 prendas de génefo de punto.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de U fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos er las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú- 
raer; 407.

Barcelona. 26 de noviembre de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

27 U>.
* *

Peticionario: D o ñ a  Teresa Ramos
Coll.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital actual: 171.500 pesetas. De la 

ampliación: 48.500 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de tejidos y confecciones de gé
nero de punto con la instalación en la 
sección de confección de dos máquinas 
«Overlock» Je tres hilos cada una y dos 
máquinas de rrcubrir.

Producción: 3.500 camisetas de «sport» 
y 2.000 prendas de señora y niña anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Indust ia. sita en ia 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 19 de junio de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

27 ( 21),
*  « ,

Peticionario: Don Martín Torralbas
Plans.

Localidad del emplazamiento: Rubí»
Capital actual: 173.000 pesetas. De la 

ampliación: 238.200 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de cerrajería.
Producción actual: 60.000 piezas re

paradas o construidas anualmente. De la 
ampliación: 15.000 piezas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee-
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lados por el anterior anuncio puedan 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta De’egación de Industria, sita en la 
avenida de) Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Madrid. 2 de octubre de 1967.—El Inge- 
mero Jefe, M. de las Peñas.

27 (3) 

Peticionario: Don Manuel Ferrer Faya
Localidad de; emplazamiento” Mataró.
Capital total: 1.723.000 pesetas
Objeto de la petición . Ampliar su fá

brica d j género de punto.
Producción: Alcanzará un total de

67*. 000 prendas interiores
Maouinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los- industriales cue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias a partir de 'a fecha de esta 
publicación los escritos (por triolioado) 
que Asfimen oportunos en las ñeinas de 
esta DQ’eaae16n de .Industria sita en la 
aven í de del Generalísimo Franco nú
mero 407.

Barcelona. 25 de octubre de 1957. — El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

27 (4\
tí

Peticionario: Don Julio Puigghermanal 
Pérez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de ia petición: Ampliar su ta

ller nvecánico.
Producción ampliación: Poleas, 350; so

portes para antenas de radio. 900 año, y 
reparaciones diversas.

M aquinariaNacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncií puedan 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha d* esta 
publicación los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en ia 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona. 11 de diciembre de 1S57.—El 
Ingeniero Subjefe. E. García Marti.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Esteban Raventos
Viñals.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital, según el peticionario: 165.000 

pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de géneio de punto en pieza (tejido 
circular) a base de tres máquinas de pro
cedencia extranjera.

Troducción: Alrededor de 9.000 ■ m. de 
tejidos de punto algodón y 5 000 m. te
jido de punto de lana, 

s Maquinaria a importar: Ün telar circu- 
> lar tino «Interlok» de 72.2 cm. de diáme

tro (30” ) y 30 alimentadores dos trico
tosas circulares de 76.2 y 40.64 cm. de 
diámetro con 24 y 16 alimentadores, res
pectivamente. Valor. 150.000 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se c< nsideren afec

tados oor el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo impronogable oe 
diez días, a partir de la fecha de c a 
publicación los escritos (por triolicado) 
que .estimen oportunos en las oficinas de 
esta De’egación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú- 
trvê o 407.

Barcelona. 13 de diciembr de 1957.— 
El ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

31,

.Peticionario: Don Jorge Pla fcarti.
Localidad del emplazamiento; Barce 

iona.
¡ Capital: 100.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un ta 
ller de montaje de relojes j  control.

Producción: 250 aparatos de control
por año de trescientos días. •

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los ;ndustriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en e plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos (por triplicado) I 
que estimen oportunos en las oficinas Je , 
esta De’egación de Industria sita en la 
avenida del Generalísimo Franco nú- 
nvero 407

Barcelona. 18 de diciembre ce 1957.- 
E? Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

30.
* O

Peticionario: «Campeona, S. A.». *•
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Solicita msta- 

lai un taller de montaje y reparación de 
cafeteras exprés y otras máquinas del 
ramo de la alimentación.

Producción: 250 montajes o reparacio
nes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazb imprortogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta De’egación de Industria, sira en la 
aven Ha del Generalísimo Franco nú
mero 407.

Barcelona 24 de diciembre de 1957.—
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

29.
i'r  ?>. O

Peticionario: Don José Marsai Ciar
ramunt.

Localidad del emplazamiento: Igua
lada.

Capital: 219.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de fabricación de géneros . 
exteriores de punto.

Producción: 3.000 piezas ánuales.
Maquinaria: Nacional.

| Materias primas: Nacionale
Los industriales que se consideren afec

tados po** el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogab’e de 
criez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
erta Delegación de Industria, sita en 'a 
avenid* del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 7 de enero de 1958.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

349.
<\

Peticionario: Don José Serrano Lcr
rente.

Localidad del emplazamiento: Olesa
elf Montserrat.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición:, instalar una 

industria de fabricación de tejidos de i 
algodón con seis telares automáticos ere 
1,80 m. de ancho de peine y otra maqui 
naria auxiliar.

Producción: 30.000 m. de tejidos de 
algodón para gabardinas en año laboru- 
ble de un solo turno de ocho horas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionale
Los industriales aue se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plaso improrrogable de

díez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco nú
mero 407

Barcelona, 7 de enero de 195¿s.—Ei In
geniero Rubjefe E. García Mfrti.

344.
* o o

Peticionario: Don Juan Casanovas
Martí.

Localidad dei emplazamiento: Igualada.
Capital: 85.00 > pesetas.

! Objeto de 1a petición : Instala: una m- 
lus'-"ia de fabricación de curtidas.

Producción: 54 000 Kilogramos de s u c 

ia  para calzado anualmente.
Maquinaria. Nacional
Materias primas • Naciona.es.
Los industriales qt se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogab'e de 
diez días a partir de la fecha de esta 
publicación os escritos (por triplicado) 
que estimen ooortunos en las oficinas de 
esta De’egación de Industria sita en la 
avenida del Generalísimo Franco nú
mero 407

Parcelona 20 de diciembre de 1957.— 
E1 Tngeníero Jefe. M de las Peñas.

347.

BALEARES 

A m p l i a c i o n e s  m í l n d u s t r ia s

Peticionario: Don Angel Mancas A r
guelles

Obleto: Ampliar su industria de mol
deado de resina sintética con los siguien
tes elementos* ün torno cilindrico de
1 mm m^rrn «Austria», s/n. con motor 
acoplado 1 CV . una excéntrica de 5 to
neladas. marca «Caba». s/n ; dos excén
tricas. 10 toneladas, marca «Caba», una 
fresadora marca «Roberr»; dos taladra
doras 18883-1533. marca «Delfos»; un cor
tador de 1 ' ‘2 puente dr 8-10 toneladas, 
sin número: tres motores eléctricos de
2 CV cada uno tl>: tres motores eléctri
cos de 1 CV cada uno (2): dos motores 
eéctricos de 1/4 CV cada uno (3>. ocho 
punzonadoras a pedal sin marca ni nú
mero; tres prensas de husillo sin marca 
y sin número; una prensa balellta. de 
15 toneladas marca «Querol». una tala
dradora con pie. marc* «Lasa».

Producción: 125 000 bakelita prensada
Emplazamiento* Mahón (Menorca).
Capital: 383 660 pesetas
Esta industria emp’eará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industria es que se consideren afecta
das por la misma presenten los escritos 
que. estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 12 de diciembre de 
1957—El Ingeniero Jefe. J. Marqués.

185.
o s o

Peticionario: Don Antonio Valens Vidal.
Objeto: Ampliar su industria de tejas y 

ladrillos con los siguientes e ementos: una 
prejisa a fricción con electromotor de 
4 OV.. una galletera, v una cortadora.

Producción: 240.000 pesetas anuales de 
ladrillos, tejas, baldosas y bovedillas.

Emplazamiento: Felanítx.
I Capital: 131.545 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, en triplicado ejem- 
p’ar. dentro de; plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 12 de diciembre da 
1957.—Ei Ingeniero Jefe, J. Marqués.

136.
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CADIZ 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Dlegp Muñ02 Jurado.
Emplazamiento; Cádiz.
Objeto de la instalación; fabricación 

de bebidas gasesosas.
Capital: 110.000 pesetas.
Capacidad de producción: 11D.Q0Q bote

llas al año.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma según* 

da de la Orden ministerial de 12 septiem
bre de 1939.

Cádiz. 9 de enero de 1968.—El Ingenie* 
av Jefe accidental. Miguel Angel de Mier.

143.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

eléctrica

Peticionario : Compañía Sevillana de 
Electricidad. -

Emplazamiento: Medina Sidonia.
Objeto de la instalación: Realización 

cel plan aprobado por la Junta Provin
cial de Electrificación para mejora de 
c?icha población.

PresuDuesto de la instalación: P e s e 
ras 638.000.

Capacidad de transformación: Cons- 
irucción de una caseta de 200 K V A . ,  
su ieva.

Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se Dublica a efectos de la norma se

cunda de la Orden ministerial de 12 Ce 
septiembre de 1939.

Cádiz. 9 de enero de 1958.—El Ingenie- 
¿ i Jefe accidental, Miguel Angel de Mier.

141,
CASTELLON DE LA PLANA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Benjamín Albert Mo. *
•jiner. •

Emplazamiento: Cuevas de Vinromá.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

niániiina escarpín, una de troquelar, un 
autoclave y otros elementos en su fábrica 
de abarcas y alpargatas

Producción: 4.000 pares de abarcas y 300 
docenas de alpargatas Con la ampliación 
se duplicará.

Capital* 77.000 pesetas. Con la amplia* 
ción aumentará en 63 300 pesetas.

Esta industria no solicita la importación 
de maauinaria ni de primeras materias

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del Dlazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Pola 38.

Castellón de la Plana. 2 de enero de 
1958 —El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

187:
N u e va  in s t a l a c ió n

Peticionario: Compañía de Luz y Fuerza 
de Levante S. A (LUTE).
‘ Domicilio: Valencia calle Sangre, 9

Objeto de la instalación* insta’ación de 
una nueva linea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, que partirá des
de la subestación dé Monfófar a Valí de 
Üxó. con una longitud total de 6.395 
metros.

Cantidades: Línea de transporte de 
energía eléctrica a 66.000 voltios.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
las personas qüe se oonsideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación de In
dustria, calle Fola. 36. pral.. en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de la misma en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón de la Plana* 3 de enero de 
1958 —El Ingeniero Jefe, C, Méliá. \

- 183. i

CIUDAD REAL 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Hijos de Felipe Torres, 
Sociedad Limitada.

Emplazamiento: Tomelloso.
Capital ’ 250.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su industria cíe 

obtención de Holandas de oos calderas 
alquitaras de 3 614 y 2.671 litros con sus 
calientavinos y etrógrados.

Producción. Anterior, 336 litros de ho
landas de 66<» en ocho horas de trabajo.

Posterior: 1.000 litros en el mismo pe
ríodo de tiempo y con la misma gradúa 
ción.

Se empleara maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos dentro del 
pla~o de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, núnr. 16.

Ciudad Real. 2 de enero áe 1958. — El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

18.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Dionisio Sánchez Na 
varro.

Emplazamiento: Fuente el Fresno.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto: instalación de una fábrica de 

hielo con producción 500 kilogramos en 
veinticuatro horas

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 26 de diciembre de 1957. 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

20,
*  *  •

Peticionario: Don Pedro Coronado Pul
guera.

Emplazamiento: Víllamanríque.
Capital* 100.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una industria 

de panadería con hom o de 3.60 m. de 
diámetro de solera amasadora de 200 ki
logramos v refinadora de 25 kilogramos.

Se empleará maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 28 de diciembre de 1957, 
El Ingeniero «Jefe (ilegible).

19.

CORDOBA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
eléctric a

Peticionario: Electro-Harinera San Lo
renzo, S. A.

Localidad de emplazamiento: La Ram
bla (Córdoba).

Presupuesto: 307.000 pesetas.
Objeto de la petición* Trasladar la sub

estación de distribución, a nuevo empla
zamiento, a 20 metros del actual, am
pliando su capacidad de transformación 
a 400 KVA

Empresa suministradora: Hidroeléctri
ca del Chorro, 8. A.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939

Córdoba 3 de enero de 1968.—El Inge
niero Jefe, M. Gavín.

190.
»:: t>,: t í  •

Peticionario: C. I. N A. F.. S. A.
Localidad de emplazamiento: Término 

de Villafranca.
Presupuesto: 171.üüu pesetas.
Objeto de la petición: Establece! una 

linea eléctrica de alta tensión a 5 Kv., dp 
100 metros de longitud a derivar de la 
de Córdoba-Villafranca de Compañía Se
villana, y un centro de transformación 
de 25 KVA. para fuerza motriz y alum
brado.

No se precisa importación a guna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939

Córdoba 3 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe, M. Gavín.

189.

CUENCA

Peticionario: Don José María Alfar©, 
en nombre de la Parroquia de Nuestra 
Señora de la Asunción.

Objeto: Instalar un cinematógrafo en 
Tarancón. con 480 localidades.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Indus
tria en el plazo de diez días.

Cuenca, 3 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas,

144.

GUIPUZCOA

Peticionario: Don José Beguiristáin Zu- 
rutuza. Tolosa.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de tirafondos instalando varias 
máquinas.

Producción: Actual, 1.500.000 unidades. 
Con la ampliación. 6.000.000 de unidades 
al año

Capital: Actual, 50.000 pesetas. Con la 
ampliación 150.000 pesetas.

S in ' importaciones.
Se hace público de acuerdo con la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 28 dé diciembre de 1967. 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffltte.

321.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Productos Aislantes, S. A. 
Rentería.

Objeto: Ampliar su industria de mol
deo de resinas sintéticas para aumentar 
su producción.

Producción: Actual. 185‘ T piezas mol
deadas de resinas sintéticas. En la am
pliación, 165 T. piezas moldeadas y 20.000 
cajas para baterías eléctricas al año

Capital: Actual, 9.800.000 pesetas. En 
la ampliación. 3.855.000 pesetas. Sin Im
portaciones.

Se hace público de acuerdo con la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 19 de diciembre de 1957, 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffltte,

322.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Unión Eléctrica c Cana* 
rias, S. A.

Emplazamiento: Guanarteme. Las Pal
mas.

Objeto de la petición: Ampliar estación 
transformadora núm 14 (Fosforera), pa
sa" o de 160 a 320 KVA.. para c. a. t. 
6.000/220-127 V.

Capital a  invertir: 117.178 pesetas.
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Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional..

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por i a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
número 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de di
ciembre de 1957.—El ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares

1.7;

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Guarino. Moruzzi y Ga 
y avote.

Emplazamiento: Puerto de La Luz.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

industria de fabricación de velas, la ins
talación de dos máquinas moldeadoras 
y de una caldera abierta de aluminio para 
fusión de materias primas

Capital- Pasará de 545.000 pesetas a 
607.000 pesetas.

Producción anual: No se altera la au
torizada de 300000 kilogramos de velas

Maquinaria y materias primas: De pro
cedencia nacional, con excepción de la 
parafina, que eventualmente podrá im
portarse del extranjero.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y en el plazo de diez días, en las oficiras 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil. 
numero 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de 
diciembre de 1957.—El Ingeniero Jefe, Jo
sé Bosch MUlares.

18.

L E O N  

L ín e a  e l é c t r i c a

Peticionario: Eléctricas Leonesas. S. A
Emplazamiento: Calamocos.
O bjeto: Construcción de un centro de 

transformación de 50 KVA.. 33.000 * 220- 
127 voltios, para alumbrado y fuerza

Capital total: 243.691.16 pesetas.
Se emplearán elementos existentes en 

España.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las. oficinas de esta 
Delegación.

León. 19 de diciembre de 1957.—El In
geniero Jefe interino, Luis de Tapia N o  
gués.

675.

LERIDA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Feliciano Pía Pol.
Clase de industria: Fabricación de vi

rutas.
Emplazamiento: Sort.
Capacidad de producción: 200.000 kilo

gramos de virutas de madera al año.
Capital de la industria: 287.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. '
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do, y en un plazo de diez días, los escritos 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida. 5 de diciembre de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

95

LOGROÑO 

Am p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Bautista Ba
rrios Ascorbe.

Emplazamiento: Santo Domingo de la 
Calzada.

Objeto: Ampliar una industria de ar
tículos de protección para el obrero a 
base de cuero, lona y amianto.

La producción anual es de 14.500 pie
zas de guantes, manoplas, delantales, et
cétera, y se aumentará en 6.250 piezas 
má¿

Capital de la ampliación: 42.000 pe
setas

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey. 
número 55 bis.

Logroño, 19 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. José lLapeña.

13.501.

Peticionario: Suministros Vinícolas, So
ciedad Limitada.

Emplazamiento: Haro.
Objeto: Ampliar una industria de far 

bricación de fundas de paja para bote
llas, sin variación en la producción anual, 
instalando dos máquinas automáticas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital de la ampliación: 47.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey. 
número 55 bis.

Logroño. 19 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapefia.

13.502.
* • •

Peticionario: Don Benito Acedo Mar
tínez.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de fabri

cación de muebles y somieres metálicos 
instalando una máquina de hacer clava
zón para una producción anual de 5.000 
kilogramos.

Maquinaria y materias' primas: Nacio
nales.

Capital de la ampliación: 40.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que" se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 19 de diciembre de 1957.— 
Ei Ingeniero, José Lapeña.

13.503.
* * *

Peticionario: Don Amador Llach Bazo.
Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Legalizar la ampliación de di

versa maquinaria en una industria de 
cerrajería y construcción de remolques 
sin variación en la capacidad de produc
ción anual.

Capital de la ampliación: 67 000 pe
setas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
rados por la misma presenten por dupli

cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle de Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño. 18 de diciembre de 1957.—EH 
Ingeniero Jefe, José Lapeña

13.504. 1 • *» m
Peticionario: Gastesi. Domínguez y Pas

cual, S. R. C
Emplazamiento. Arnedo.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de calzado sin variación en la 
producción anual

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital de la ampliación: 70.000 pe
setas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten por duplicado y debida
mente reintegrados ios escritos que con
sideren oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle de Vara de Rey, 56 bis.

Logroño, 19 dé diciembre de 1957—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

13.505
n m o

Peticionario: Don Angel López Torre
cilla.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar una industria de fun

dición de sebos y fabricación de jabón 
común, para un aumento en la produc
ción anual de 36.000 kilogramos de jabón* 
siendo actualmente de 3.000 kilogramos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Capital de ia ampliación: 215.0)00 pe
setas

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es- 

¡ critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 20 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

13,506.

N u e vas  in d ú s ir ia s

Peticionario: Don Valeriano Martínez 
Ruiz.

Emplazamiento Villamediana.
Objeto: Instalar un molino de piensos, 

tipo martillos, con motor eléctrico de 30 
HP.

Producción anual: 198.000 kilogramos 
de harina de alfalfa

Capital total: 238.275 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y deb:damente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficina* de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey,, 
número 55 bis

Logroño, 18 de diciembre de 1957 —El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

13.499.
• • *

Peticionario: Don Primitivo Matute.
Emplazamiento. Navarrete.
Objeto: Legalizar la instalación de una 

industria de cinematógrafo sonoro con 
un aforo total de 415 localidades.

Maquinaria: Nacional.
Capital total instalaciones: 225 000 pe

setas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren .afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Vara de Rey, 
número 55 bis.

Logroño, 19 de diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José Lapeña.

:3  500 .
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MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

ORDEN de 20 de diciembre de 1957 
por la que se dispone la sustitu
ción de un Vocal en el Tribunal 
de exámenes para la habilitación 
de Guias-Intérpretes provinciales 
de Turismo, en Pontevedra.

limos. Sres.: Por Orden de 15 de no
viembre de 1957 se nombró el Tribunal 
que, de acuerdo con el Reglamento de 17 
de julio de 1952, reformado por la Orden 
de 18 de mayo de 1954. ha de juzgar los 
exámenes convocados por Orden de 16 de 
marzo de 1957 para habilitar al ejercicio 
de la profesión libre de Guías-Intérpretes 
provinciales de Turismo en Pontevedra, 
Tribunal cuya composición se publicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
23 de noviembre de 1957 

Por haberse ausentado últimamente al 
extranjero, en misión docente oficial, el 
Catedrático del Instituto de Enseñanza 
Media de Pontevedra don Ramón Dios 
Vidal, que había sido nombrado Vocal de 
dicho Tribunal, en uso de las atribucio
nes que me están conferidas, he tenido a 
bien disponer que el citado Catedrático 
quede sustituido en el mismo Tribunal, y 
también como Vocal, por don Antonio 
Lino Sánchez, Profesor numerario asimis
mo del propio Instituto de Enseñanza 
Media de Pontevedra.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV II. muchos años 
Madrid, 20 de diciembre de 1957.—Por 

delegación. José Luis Villar Palasí.

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Turismo.

*  *  %

ORDEN de 14 de enero de 1958 por 
la que se nombra Tribunal para 
juzgar los exámenes que habili
ten a ejercer en la profesión li
bre de Guias-Intérpretes de Bar
celona.

limos Sres.: Por Orden de 26 de no-'
viembre del pasado año se convocaron 
exámene§ para habilitar al ejercicio de 
i'a profesión libre de Guías-Intérpretes 
provinciales en Barcelona, y siendo pre
ciso proceder a nombrar el Tribunal que, 
de acuerdo con el Reglamento de 17 de 
julio de 1952. reformado por la Ord„en de 
18 de mayo de 1954, haya de juzgar las 
referidas pruebas, en uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he teni
do a bien disponer: que el Tribunal para 
juzgar los exámenes que habiliten a ejer
cer la profesión líbre de Guías-Intérpretes 
provinciales de Turismo en Barcelona, 
quede constituido por los siguientes se
ñores:

Presidente: Don Demetrio Ramos Pé
rez. Delegado provincial del Ministerio de 
Información y Turismo de Barcelona.

Vocales: Don Arturo Grau Fernández, 
Jefe de la Sección de Asuntos Generales 
de la Dirección Genera1 de Turismo; don 
José María Castró Calvo. Catedrático de 
Lengua y Literatura de la Universidad de 
Barcelona, y don Antonio Palomeque To
rres, Catedrático de Historia y Encargado 
de la de Geografía en la misma citada 
Universidad, y ,

Secretario: Don Jorge Vila Fradera 
Jefe de la Oficina de Información de Tu
rismo en Barcelona.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid. 14 de enero de 1958.—Por De

legación. José Luis Villar Palas!.
limos. Sres. Subsecretario de este Depar

tamento y Director general de Turismo.

Corrección de erratas ele la Orden 
de 15 de noviembre de 1957 que 
nombra el Tribunal de exáme
nes de Guias Intérpretes provin
ciales de Lérida.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de feqha 28 de noviembre 
de 1957 (páginas 7032 y 7033), columnas 
tercera y primera, respectivamente) la 
Orden de este Ministerio del día 15 del 
mismo mes y año. por la que se nom
braba el Tribunal que ha de juzgar los 
exámenes de Guias-Intérpretes provin 
cíales de Lérida, se observa que en el 
nombre del Vocal que figura como don 
Florencio Moro Martín existe un error 
que es necesario subsanar, ya que su 
verdadero non^bre es el de don Floren
tino Moro Martín.

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical
OBRA SINDICAL «EDUCACION 

Y DESCANSO»
S u b a s t a -c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de casa para el Guarda 
en el Campo de Deportes de Educac* m 
y Descanso de Pamplona, según el pro
yecto redactado por el Arquitecto d*m 
Domingo Ariz Armendariz.

Se hace saber: Que durante quince 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en la Delegación Sindical de 
Pamplona los días y horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de sesenta y dos 
mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas 
con ocho céntimos (62.474,08), siendo la 
fianza provisional, para poder concurrir 
a la subasta, de mil doscientas cuarenta 
y nueve pesetas con cuarenta y ocho cén
timos (1.249,48), que se depositarán en la 
Caja de la Administración Sindical Pro
vincial de Pamplona en valores del Estar 
do o en metálico.

El proyecto completo con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Obra Sindical del Hogar y Obra Sindical 
Educación y Descanso en la Delegación 
Sindical de Pamplona.

Pamplona, 21 de enero de 1958.—El 
Delegado Provincial de Sindicatos, Emilio 
de Pablos Gutiérrez.

270.

CAMARA OFICIAL SINDICAL AGRA
RIA DE BADAJOZ

C o n c u r s o - s u b a s t a  para la adjudicación 
de la obra de construcción de un almacén- 
granero en San Pedro de Mérida (Badajoz)

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Badajoz anuncia la subasta-concurso de 
la obra de construcción de un almacén- 
granero en Sai Pedro de Mérida (Bada
joz), acogida a los beneficios que concé- 

el Ministerio de Agricultura.
El proyecto y pliego de condiciones se 

encuentran en las oficinas de la Cámara 
Oficial Sindiéal Agraria, plaza de España 
número 7. principal Badajoz.

Los pliegos habrán de presentarse en 
el plazo de diez días naturales, a partir 
del siguiente al de la publicr ión del 
anuncio de subasta en el BOLETIN. OFI
CIAL DEL ESTADO. La fianza provisio

nal será dei 1,5 por 100 del presupuesto, 
y la definitiva, del 5 por 100.

Badajoz, 11 de enero de 1958.—El Pre- 
si ente, Pedro León Barquero.

:43.
CAMARA OFICIAL SINDICAL AGRA

RIA DE GERONA
S u b a s t a  de  m a q u i n a r i a  a g r íc o l a

La Cámara Oficial Sindical Agraria de 
Gerona, debidamente autorizada por la 
Superioridad, saca a venta en pública su
basta la siguiente maquinaria agrícola:

Tractor «Bolinder Munktells» 37/44 HP., 
semidiesel, con elevador y un juego com
plementario de ruedas metálicas, 110.000 
peseras.

IJonosurco de desfonde «Amodo». 50/55 
centímetros profundidad, 7 500 pesetas.

Grada d? discos -28- «Ford», 7.000 pe
setas.

Elevador arroz trilladora, 4.000 pesetas.
Trituradora de sarmientos, 3.000 pese

tas.
Elevador arroz trilladora. 4.000 pesetas.
Lote taller compuesto de dos tomillos 

forjaace^o, banco, tablero y varias he
rramientas. 2.000 pesetas.

Trisurco «Cabeza». Zaragoza, 8.000 pe
setas.

Cultivador 11 rejas, Ferrarla, 5.000 pe
setas.

Cultivador 11 rejas, Ferrarla, 5.000 pe
setas.

Cultivador 11 rejas, Ferrarla, 5.000 j. • 
setas.

Palas enfangar «Vert», Torroella, 5.000 
pesetas.

Palas enfangar «Vert», Torroella, 5.000 
pesetas.

Las ofertas se presentarán, en pliego 
cerrado y lacrado, en la Secretaria de la 
Cámara Oficial Sindical Agraria, avenida 
Jaime I, núm. 30 (Edificio Sindical), den
tro de los quince días hábiles y siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas, encontrándose el 
pliego de condiciones en dicha Secretaría 
a disposición de quienes les intérese.

El acto de la subasta se llevará a cabo 
en el taller de la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, calle Iberia, sin.número, de esta 
ciudad, a las doce horas del día siguiente 
hábil al que termine el plazo de admisión 
de, ofertas.

Gerona, 18 de enero ue 1958.—El Presi
dente, Rafael Massaguer.

248.

ADMINISTRACION LOCAL

D i p u t a c i o n e s
CUENCA

Cumpliendo lo prevenido en la vigente 
Ley de Régimen Local y a tenor de lo 
acordado por esta Excma. Diputación en 
sesión de 26 del pasado noviembre, se 
anuncia subasta para la terminación de 
la obra de construcción de un puente 
sobre el río Guadazaón, en el camino 
vecinal de Valdemorillo al de Cañada 
del Hoyo a Valdemoro d la Sierra que 
fueron adjudicadas 0 don José García 
García, y que, por incumplimiento del 
contrato, fué acordada su rescisión, se
gún lo dispuesto en el artículo 97 del vi
gente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Lo que resta por terminar de dicha 
obra asciende a 234.097,95 pesetas^
»El proyecto. Memoria y presupuesto, 

con el pliego de condiciones económico- 
administrativas, T2 encuentran a dispo
sición de quien le interese en el Negocia
do primero de la Secretaría de la exce
lentísima Diputpción.

El modelo de proposición será el que 
se insertará al final de este anuncio, re-
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integrándose las proposiciones con póliza del Estado de seis pesetas, más un sello provincial de tres pesetas, pudiendo presentarse las proposiciones en el piazo de veinte días hábiles, a contar del siguiente al en que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, las que necesariamente habrán de tener entrada en el Registro General de documentos de la Secretaria de la Excma. Diputación durante las horas de oficina, de nueve treinta a trece treinta.Cuenca, 15 de enero de 1958.—El Presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don ......., vecino de ........ , calle de..........número ....... , enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ....... con las condicionesy requisitos que se exigen para la adjudicación de la subasta de las obras deconstrucción de ........  se compromete atomar a su cargo la ejecución de las mismas, con sujeción a los requisitos y condiciones señaladas, por la cantidad de .......(aquí la proposición que se haga lisa y llanamente admitiendo o mejorando el tipo fijado), comprometiéndose a la realización de esta obra en el plazo que se señale.(Advirtiéndose que serán desechadas todas las proposiciones en que no se exprese detalladamente la cantidad en pe setas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete a la ejecución de la obra, así como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)247.

VALLADOLID 
C o n c u r s o  de a d q u is ic ió n  a n u a l

Se anuncia concurso para adquirir durante el presente año de 1958 los siguientes artículos:56.400 kilogramos de carne de vaca, de res bieh nutrida. Fianza provisional pesetas 28.200; definitiva, 56.400 pesetas.129.900 kilogramos de harina de trigo. Fianza provisional, 15.873.78 pesetas; definitiva, 31.747,56 pesetas, x 335.000 kilogramos de patatas, de buen tamaño. Fianza provisional. 11.725 pesetas; definitiva, 23.450 pesetas.665.000 kilogramos de carbón antracita, debidamente clasificado Fianza provisional, 13.300 pesetas; definitiva, 27.600 pesetasLas ofertas se presentarán durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente el de publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la Secretaria General de la Diputación, y horas de oficina, donde asimismo podrán examinarse los pliegos de condiciones.La apertura de los pliegos-oferta se h ará a las trece horas del siguiente día en que termine el plazo concedido.-  Cada artículo de los incluidos en concurso deberá reunir unas condiciones previamente señaladas, que pueden examinar los señores lidiadoresLa entrega de los artículos adjudicados se verificará en los establecimientos be- ¡jpéfico-provinciales, a petición , pensual í*£e los señores Directores.Los oferentes que actúen en representación. de tercera persona deberán tener concedido el oportuno poder.Valladolid. 18 de enero de 1957.—El Presidente, Emiliano Berzosa.—El Secretario accidental. Virgilio Ares Perier.
Modelo de proposición

Don .........., de   años, profesión   vecino d e   (población, calle ynúmero), enterado de los pliegos de condiciones técnicas y administrativas formadas para el concurso de adquisición de artículos con destino a los Centros benéflco-provinciales dependientes de 16. Excma. Diputación Provincial de Valla-

dolid y del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, asi como de los demás documentos obrantes en el expediente, acompañando la oportuna declaración de capacidad, se compromete a suministrar al ................... (aquí elestablecimieñto o establecimientos, hastael día 31.de diciemnre de 1958..................(aquí la cantidad y artículos), al preciode ........... (aquí la cantidad, en letra, porla unidad señalada de cada artículo ofrecido), comprometiéndose igualmente a cumplir todas las condiciones generales del concurso.(Fecha y firma.)255.
ZARAGOZA

Declarada desierta la subasta pública para contratar el arriendo de la Plaza de Toros de esta Ciudad, perteneciente al Hogar Pignatelli. establecimiento benéfico dependiente de esta Corporación, poi tiempo comprendido desde el día de la entrega al 30 de noviembre de 1959, con arreglo al Pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación Provincial (Negociado de Beneficencia y Obras Sociales), durante los días y horas hábiles de oficina—un ejemplar de dicho Pliego será enviado a quien lo solicite—, se pone en conocimiento general que esta Excma. Diputación Provincial, en sesión extraordinaria del día de hoy, ha acordado convocar segunda subasta pública, con los mismos Pliegos de condiciones que sirvieron de base a la primera, pero reduciendo a la mitad el plazo de licitación, al amparo de la permisión contenida en el artículo 19 del vigente Reglamento de Contratación, dada la urgencia de contratar el arrendamiento del citado inmueble.El precio del arriendo se cifra en la cantidad fija de setecientas diez mil pesetas. por cada una de las temporadas comprendidas en el arriendo, más el cinco por ciento en alza de los ingresos brutos de todos y cada uno de los espectácu-* los que se celebren en la Plaza de Toros, ^cualquiera que fuere su naturaleza.La fianza provisional es de 38.400 pese tas, deducida conforme a lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento citado, y la definitiva se determinará con arreglo al importe de la adjudicación, en la forma señalada por el citado precepto reglamentario.Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán en la Secretaría de esta Excma. Diputación (Negociado Central) desde el día siguiente hábil al en que aparezca el presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las trece horas del décimo hábil siguiente, debiendo Ir reintegradas con timbre del Estado de seis pesetas y acompañada de la documentación que en el Plie  ̂go general de condiciones se señala.La subasta se celebrará con las formalidades previstas en el artículo 34 del indicado Reglamento de Contratación, a las doce horas del día hábil siguiente al en aue termine el plazo de presentación de. pliegos, en el Salón de Sesiones del Palacio Provincial, bajo la Presidencia del ilustrísimo señor Presidente de la Corporación o señor Diputado en quien delegue. actuando de funcionario autorizante el señor Secretario de la Corporación Provincial.Zaragoza, 15 de enero de 1958.—El Presidente (ilegible).
Modelo de proposición

Don   vecino de ........  con documento de identidad número .......   expedidoen   provincia de ....... el día .......de ...... de 195 ..., con domicilio en .......(calle o plaza), número ....... teléfono número ........  enterado del anuncio del pliego de condiciones de ejecución del servi-, ció y económico-administrativas para el

arriendo de la Plaza de Toros de esta ciudad de Zaragoza, desde el día de la entrega de la Plaza hasta  el día 30 de noviembre de 1959. me obligo, con estricta sujeción a los referidos pliegos de condiciones, a tomar en arriendo dicha Plaza de Toros, durante el tiempo comprendido, por la cantidad de 710.000 pesetas, másel ....... (tanto por ciento, en alza sobre elcinco) de todos y cada uno de los ingresos brutos de cada uno de los espectáculos que se celebren en la Plaza, cualquiera que sea la clase de los mismos, para cada una de las temporadas que comprende el arriendo.Asimismo me comprometo a que las remuneraciones mínimas que ha de percibir el personal de cada oficio y categoría, cuyas prestaciones y retribuciones estén en alguna forma reguladas legalmente, no sean inferiores a los tipos fijados por los Organismos encargados de la aplicación de la vigente legislación social y de trabajo.(Fecha y firma del solicitante.)
244.

A y u n t a m i e n t o s
MADRID

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de diciembre de 1957, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisición de diverso mobiliario metálico con destino a las nuevas oficinas de Servicios Económicos del edificio municipal en la calle del Sacramento, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo libre, sin poder ascender en su totaliaad a 1.400 000 pesetas.El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante dicho plazo podrán presentarle proposiciones, de diez de la mañana a. una de la tarde, en el Negociado de Subastas, de la Secretaría. cuyas proposiciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en la Caja General de Depósito o 'en la Depositaría Municipal la cantidad de 32.000 pesetas en concepto de garantía provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 ó fracción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes mencionado.También se acompañará una declarar cíón en la que el licitador afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en  los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación.Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad, o testimonio notarial del mismo.Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Negociado de Subastas del Ayuntamiento.Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remuneraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los tipos fijados por las étiti- dades competentes.Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados. los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión do
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Acopio», para su propuesta de adjudica 
cion

El importe total de este concurso &erá 
.satisfecho con cargo al capitulo sexto, 
articulo primero, concepto 36, partida 194. 
del vigente presupuesto de gastos del in
terior.

No se precisa, para la validez de este 
concurso, autorización superior alguna 

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cuiuphmlen 
to del compromiso contraído, la cantidad 
correspondiente, al importe de su adju
dicación. a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 82 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo 
cales, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente 

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario 

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento 

Madrid. 16 de enero de 1958.—El Se 
cietario general Juan José Fernández- 
Yilla y Dorbe.

232.
OVIEDO

Cumpliendo acuerdo del Ayuntamien
to Pleno del día 16 de mayo de 1957, se 
anuncia subasta pública para contratar 
la total ejecución de las obrs del pro
yecto de «Urbanización de la calle D-Die- 
cisiete prima».

El plazo ae ejecución de las obras es 
de seis meses y los pagos se orificarán 
mediante certificaciones mensuale que 
expedirá el técnico municipal correspon
diente y previa su aprobación por la Co
misión Municipal Permanente.

El tipo de licitación es de ciento noven
ta y ocho mil rescientas sesenta y siete 
pesetas con ochenta y tres céntimos 

La fianza provisional que sé exige a 
los licitadores es de cuatro mil cien pe
setas y la definitiva a constituir por el 
adjudicatario de ocho mil doscientas pe
setas. ‘

La? ofertas oe presentarán en la Se
cretaria Municipal durante las horas de 
nueve a trece de cada uno de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha en xque 
tenga lugar la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en cuyo plazo y horas podrán 
ser examinados todos los particulares del 
expediénte en el Negociado de Policía 
Urbana v Rural del Ayuntamiento 

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las, doce horas del tercer' día 
hábil siguiente al en que finalice el pía 
zo de' presentación de proposiciones, y 
tendrá lugar en el salón de actos de las 
Consistoriales de Oviedo, bajo la Presi
dencia del ilustrisimo señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue v con asisten
cia del señor Secretario de la Corpora
ción

Las ofertas se ajustarán al modelo de 
proposición que posteriormente se inser
ta debiendo acompañarse a las mismas, 
en sobre abierto aoarte. el resguardo de 
la fianza provisional, una declaración en 
la oue el Jicitador afirme, bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos incapacidad o In
compatibilidad señalados en los artícu
los 4 y 5 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales 
y. en zl supuesto de que obn por repre
sentación poder hastanteatío por el se
ñor Secretario Municipal o en su caso, 
por el señor Abogado Consistorial Debe
rá ser presentado el carnet de Empresa 
con responsabilidad aue ,se indica en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954 y Or
den de 24 de marzo de 1956.

Modelo de proposición
«D vecino de ..., con domicilio en ....

'•un documento nacional de identidad nú
mero vigente, obrando en su propio

nombre (o en su caso en el de la So
ciedad que represente), áeclara que co
noce con tocto detalle el proyecto de «Ur
banización de la calle D-Diecisiete Prima» 
y cuantos documentos integran este pro
yecto, asi como los p'iegos de condicio
nes facultativas y económico-jurídicas 
aprobados por el propio Excmo. Ayunta
miento de Oviedo, a la completa realiza 
ción y ejecución, con suministro y apor
tación directos y por la exclusiva cuenta 
del proponente de los materiales, mano 
de obra y demás elementos precisos al 
efecto, de la totalidad de las obras del 
mencionado proyecto, en el plazo fijado 
de ... meses y en las restantes condicio
nes figuradas en dichos pliegos todo ello 
por el precio alzado de ... pesetas y ... 
céntimos. Oviedo, ... de ... de 19... (Firma 
y rúbrica.)»

Oviedo. 13 de enero de 1958.—El Alcal
de-Presidente (ilegible).

235.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Es objeto de esta subasta la ejecución 
de las obras contenida.* en el proyecto 
de «urbanización de la calle de Leoncio 
Rodríguez», redactado por el Arquitecto 
municipal señor Ruméu de Armas en el 
mes de marzo de 1967 y aprobado por 
el Excmo Ayuntamiento en sesión pío- 
naria del día 22 de dicho mes.

Se celebrará la subaste en el salón de 
actos del Excmo. Ayuntamiento a las die
ciséis horas del día siguiente al en que 
venzan los veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con las formalida
des establecidas en el artículo 34 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1953.

La Mesa estará presidida por el ilustrí- 
simo señor Alcalde 0 Teniente de Alcal
de en quien delegue y el Secretario de es
ta Corporación.

El precio Cipo de la subasta asciende 
a la cantidad de quinientas quince mil 
doscientas trece pesetas con setenta cén
timos (515.213,70).

Las proposiciones, segúr modelo inserto 
a continuación, se presentarán en la Sec
ción cuarta de esta Secretaría ios días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior en que 
la subasta haya de tener lugar, desde 
las catorce a las dieciséis horas.

Los licitadores habrá*' de constituir, 
como fianza provisional, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, ia cantidad de 12.880,34 pese
tas. pudiendo verificarlo en metálico o en 
los valores señalados en el articulo 76 del 
citado Reglamento de Contratación.

La fiánza definitiva se fija en el cinco 
por ciento de la can tidal en que quede 
el remate, así como las complementarias 
que haya de depositar en el caso que 
señala .el apartado quinto del artículo 82 
del precitado Reglamento.

El tiempo de ejecución de las obras 
será de diez meses para la totalidad del 
proyecto

El importe de las obras ejecutadas será 
satisfecho al contratista con cargo al 
presupuesto extraordinario A) de 1957 
(capítulo undécimo, articulo tercero con
cepto 'séptimo, partida 31) por certifica
ciones mensuales.

El bastanteo de poder 3 se efectuará 
por el Secretario de la Corporación

L o s  pliegos de condiciones. Memoria, 
presupuesto, etc., quedan de manifiesto 
durante el expresado plazo en la Sección 
cuarta de la Secretaría de este Ayuntar 
miento.

Se hace constar que, publicado el anun
cio que previene el artículo 312 de la vi
gente Ley de Régimen Local, no se ha 
presentado reclamación alguna.

Santa Cruz de Tenerife, 4 de enero de

1958.—El Secretario general accidental, 
Ezequiel González.— VisU bueno, el Al
calde, Gumersindo Robayna.

Modelo de proposición

(Las proposiciones par* optar a la su
basta deberán extenderse en papel tim
brado del Estado de seis pesetas y timbre 
municipal de una peseta con ochenta 
céntimos, y al presentarse llevará escrito 
en el sobre lo siguiente. «Proposición 
para optar a la subasta de las obras de 
urbanización de la calle de Leoncio Ro
dríguez.»)

Don ...'. d e   años, estado ......... .
profesión ............  vecino de   con
domicilio en ........... enterado de lps plie
gos de condiciones facusativas y econó
mico-administrativas. así como de los des- 
más documentos obrantes en el expedien
te, se compromete a ejecutar las obras
de ..........   anunciadas en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha .......... ,
con sujeción .stricta al proyecto y demás
previsiones, en la cantidad de .......... (en
letra) pesetas.

Es adjunto el resguardo de haber de
positado la cantidaa de ......... pesetas»
como garantía provisional exigida, y tam
bién se acompaña declaración de no es
tar afectada de incapacidad.

(Fecha y firma del proponente.)
A la proposición se acompañará decía- 

ración en estos términos:
«El que suscribe, a los efectos <jel ar

tículo 30 del Reglamento le Contratación, 
de 9 de enero de 1953, declara bajo su 
responsabilidad que nc está afecto de 
incapacidad ni incompatibilidad alguna 
para optar a la subasta anunciada por 
el Ayuntamiento de esta capital, relativa 
a la ejecución de las obras de ..........»

(Fecha y firma del concursante.)
177. *

VALENCIA
No habiéndose formulado reclamación 

alguna en el plazo concedido en cumpli
miento del artículo 312 de la Ley de Ré
gimen Local, y obtenida la correspondien
te autorización de la Superioridad, el ex
celentísimo Ayuntamiento de Valencia 
anuncia subasta para la venta de un so- 
lai de su propiedad resultante de la eje
cución del proyecto de la avenida del 
Oeste, con fachada a las calles de Gra
cia y Grábador Selma. hoy Requena y 
Quevedo. que comprende una superficie 
total de 1.200,89 metros cuadrados.

La referida subasta se celebrará con su
jeción a los pliegos de condiciones econó
mico-administrativos y facultativas apro
bados por la Corporación Municipal en 19 

*\de enero de 1956 y 31 de enero de 1957, 
cuyos pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la ¡Secre
taría Municipal, Negociado segundo de 
Expropiaciones de la Sección de Patrimo- ¡ 
nio, durante las horas de once a trece, . 
todos los días laborables hasta el anterior * 
al en que se haya de celebrar la subasta 
de referencia

El tipo que ha de servir de base para 
la licitación es el de doce millones ocho 
mil novecientas pesetas (12.008.900 pese- i 
tas), al alza.

La venta del solar queda sujeta a la 
obligación de que el edificio que se cons
truya sobre el mismo deberá corresponder 
a una composición, para todo el conjunto, 
con las limitaciones de pisos y altura que 
señalan las Ordenanzas y acuerdos muni
cipales vigentes y que aparecen descritas 
gráficamente en el plano levantado poi la 

! Oficina Técnica Municipal de Urbanismo* 
y que figura unido al expediente.

El rematante queda obligado a iniciar 
la construcción sobre el solar objeto de 
la subasta dentro del plazo de seis meses, 
a contar de la fecha de adjudicación del 
mismo, y a terminar la obra en el plazo 
de tres años.

Para tomar parte, en la subasta será
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necesario arreditbj, ¿>m medio dei corres
pondiente resguardo, naber depositado 
previamente en la Caja Municipal, en ia 
Generai de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales ia lianza provisional de pese* 
tas ¿05.089, obtenida de la aplicación de 
las noi mas del articulo 8*2 del Regla 
mentó de Contratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953 
cuya fianza provisional podrá constituirse 
en metálico o en cualquiera de ios va
lores o signos que determinan los articu* 
los 75 y 76 del Reglamento mencionado 

* Todo licitador que concurra a la su
basta en representación de otra persona 
o de cualquier Sociedad deberá acompa 
fiar por separado copia de ia escritura de 
poder o mandato debidamente bastantea- 
da por el señor Secretario del éxcelentí- 

k simo Ayuntamiento o persona que le sus
tituya.

Todos ios gastos uue origine ia subas
ta, incluso ia inserción de anuncios, ho
norarios de Notarios, impuesto de dere
chos reales y cualquiera otra contribu
ción que pudiere devengarse, serán de 
cuenta exclusiva del rematante.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial a ias doce horas del primei 
día hábil después de cumplidos treinta, 
también hábiles, a contar del siguiente ai 
de la publicación de. este anuncio en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante 
la Mesa, que estará presidida por la Al
caldía o Teniente d? Alcalde en quien 
delegue, un señor Concepa 1 en represen
tación de la Corporación y el Notario a 
quien por turno corresponda autorizar el 
acto.

Las proposiciones de ios iicitadores de 
berán ser reintegradas con timbí’e de seis 
pesetas y firmadas por sus autores o man
datarios, e irán contenidas en sobre ce
rrado, en cuyo anverso se escribirá: «Pro
posición para optar a la subasta de un 
solar propiedad del Excmo Ayuntamien
to de Valencia, que se emplaza con fa 
ehadas a las calles de Gracia. Grabador 
Selma y Quevedo»

Dichas proposiciones serán presentadas 
en el Negociado de Subastas de la Se
cretaría Municipal en los días hábiles 
desde el siguiente al en que se publ.que 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse ia subasta, du
rante las horas de diez a trece, y serán 
extendidas con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

D o n  con domicilio en .......   en
terado de los pliegos de condiciones far 
curativas y económico - administra! vas 
aprobados para la venta en pública su
basta de un solar que se emplaza con fa
chadas a las Calles de Gracia, Grabador 
Sélma y Quevedo, cuya subasta ha sido 
abundada en el BOLETIN OFICIAL DEL

" ESTADO de ...............  conforme en un
tocio con los expresados pliegos de con
diciones, se compromete a tomar a su 
cargo dicha enajenación o venta, con es
tricta sujeción a ellos, por el precio de 
 ......  (en letra) pesetas ..............  cén

tim os.
* Se adjunta a la presente proposición 
resguardo de haber depositado la canti
dad de doscientas cinco mil ochenta y 
nueve pesetas (205.089 pesetas) como ga
rantía provisional exigida, y también se 
acompaña declaración de no estar afec
tado el que suscribe por ninguna causa 
de incapacidad e incompatibilidad de las 
determinadas en los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953

<Fecha y firma del proponente.)

. Valencia, 16 de enero de 1958.—El AL
calde, TUria.
: 254.

ALMAZAN (SORIA)

Cumpliendo órdenes de la superioridad 
y ejecutando al mismo tiempo acuerdo 
de este Ayuntamiento, se anuncia púbíi 
ca subasta para la enajenación del apio 
vechamiento de resinas de 54.351 p;.nos 
a vida en el lote B del pinar número 61. 
del catálogo de los de Utilidad Pública 
de la provincia de Soria, de la pertenen
cia de este Ayuntamiento.

El- tipo de tasación para esta subasta 
es el de ochocientas veintidós mil ocho
cientas setenta y cuatro pesetas y catorce 
céntimos, que corresponde, a un precit 
imitarlo por pino de 14.63 pesetas. El 
precio índice para esta subasta es el de 
1.028.592,67 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casu, 
Consistorial de este Ayuntamiento, a las 
trece horas y treinta minutos del pri 
mer día hábil en que corresponda, trans
curridos que sean veinte días hábiies, a 
contar desde el siguiente a la publica 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante la Mesa, 
que se habrá constituido con las forma
lidades del artículo 33 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953

En esta primera subasta sólo podrán 
tomar parte los industriales resineros que 
tengan fábrica instalada dentro de la 
Zona 3.a, que corresponde a la provincia 
de Soria.

Si esta primera subasta queda desierta 
se celebrará otra segunda con el mismo 
tipo de tasación, a las catorce horas y 
treinta minutos del primer día hábil que 
corresponda transcurridos que sean diez 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la celebración de la primera. A esta 
segunda subasta podrán concurrir todos 
los industriales resineros poseedores del 
correspondiente certificado industrial sin 

' Limitación de zonas.
Las proposiciones, reintegradas con pó 

liza de seis pesetas y redactadas de acuer
do con el modelo que se inserta al filial 
de este anuncio, serán presentadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante 
las horas de oficina, desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta las trece ho
ras del día anterior al señalado para la 
subasta, debiendo ir acompañadas del 
resguardo que acredita haber constituido 
en Depositaría Municipal la fianza pro
visional, certificado de industrial resi
nero o testimonio notarial del mismo y 
una declaración jurada del licitador eñ 
la que afirme no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad de los señalados en 
los artículos cuarto y quinto del Regla 
mentó de Contratación antes citados, tíi 
los Iicitadores concurren en nombre de 

. tercera persona o entidad, acompañarán 
: poder con los requisitos del artículo 29 

del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero de 
1953

I La fianza provisional será del 2 por 10U 
de tipo de tasación y asciende a 16.457.30 
pesetas, y la definitiva será del 4 por 100 

! de la adjudicación del remate y podrán 
i constituirse en efectivo metálico o en 
! otro cualquiera de los valores que: men

ciona el artículo 75 del citado Reglamen 
¡ to de Contratación.
i Los pliegos de condiciones facultativas 
1 y ' económico-administrativas que han de 

servir de base para esta subasta se ha- 
; lian de manifiesto en la Secretaría del 

Ayuntamiento hasta el día de la subasta
Serán de cuenta del rematante del 

aprovechamiento los gastos de anuncio 
de subasta, gestión técnica, reintegro del 
expediente, derechos reales, impuesto pro
vincial. escritura de contrato y demás 
gastos inherentes a esta subasta.

Almazán, 13 de enero de 1958.—El Al- 
* c&ld<v fe* Alonso Agreda.

Modelo de proposición

Don ........ tí* ......  años de edad, na tu
ral de ...... . provincia de ........ residente

i en ...... , provincia de .........   con domicilio
¡ en la calle de   en nombre y repre-
¡ sentación de .......  según acreaita con .....
i enterado del anuncio publicado en el BO- 
j  LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fo

cha ...... . para la enajenación dei apro
vechamiento de resinas de 54.351 pinos 
a vida en el lote B del pinar 51. dei Cu 
tálogo de los de Utilidad Pública de esta 
provincia, de la pertenencia de Almazun, 
para el año forestal 1957-58, asi como 
de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, que conoce 
y acepta, se compromete a' ia ejecución 
del aprovechamiento y ofrece por el re-’
mate la cantidad de ......  pesetas (en
letra).

  de ....... de 1958.
El licitador,

205.

CUELLAR

El día siguiente hábil ai en que se 
cumplan los veinte días, hábiles también, 
de la publicación del presente anuncio 
en el B O L E TIN  O F IC IA ! DEL ESTADO, 
a las trece horas, tendrá lugai en el 
salón de actos de esta Casa Consistorial 
la primera subasta para el aprovecha
miento de resinación del monte y datos 
que se reseñan a continuación:

Mente numero 14, «Pinar de Villa».
Número de pinos: 65.777.
Tasación: 973.499,60 pesetas.
Precio índice: 1.216.874,50 pesetas.
Gestión técnica: Sujete a Las variacio

nes de su adjudicación.
Fianza: 5 poi 100 de la'subasta.
Campaña. 1957-1958
Pliego de condiciones. £1 facultativo 

que ha de regir para la suuasta y la 
ejecución del aprovechamiento, publica
do en el «Boletín Oficial» de ia provincia 

1 de fecha 10 de noviembre de 1943, y el 
I económico administrativo aprobado por 
¡ el Ayuntamiento para este acto y apro- 
I vechamiento.

Documentación. Certificado Industrial, 
Resinero o testimonio Notanai del mis
mo, referido a ia segunda comarca.

Presentación de pliegos: En :a Secreta
ria del Ayuntamiento hasta las trece 
horas del día anterior hábil ál en que 
se celebre le subasta.

Segunda subasta Caso de quedar de
sierta la primera subasta, tendrá lugar 
una segunda a los ocho días, a a misma 
hora y condiciones, sin Umitación de 
comarcas. *

Modelo de proposición: El com ente en 
esta clase de enajenaciones.

Ampliación de datos y examen de do
cumentación: En la Secretaria de este 
Ayuntamiento todos los días laborables, 
de las once a las trece horas, hasta el 
día de la subasta

Condiciones especiales: El adjudicata
rio se obliga a resinar aquellos árboles 
que se le señalen para abrir entalladura 
en repulgo o sexta entalladura los cuales 
se liquidarár a razón del 70 por 100 del 
precio unitario de licitación. Igualmente 
se obliga a ingresar el 1 por 100 del va- 
loi de la subasta en concepto de canon 
para conservación de caminos forestales.

Cuéllar, 20 de enero de 1958.—El Al
calde (ilegible).

274.
EL GROVE

Conforme con lo acordado por el ilus
trísimo Ayuntamiento y cumplido el trá- 

, mite del artículo 24 ael Reglamento de 
Contratación, se anuncia subasta públi
ca para contratar la realización de las 
obras siguientes:

A) Construcción de las aceras de las 
calles de Luis A. Mestre, Generalísimo 
Franco, general Mola y avenida de Gon
zález Besada, en esta Villa, con pavimento
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de losetas de cemento comprimido. sobre 
base de hormigón contenida** Lateraimen 
te y separadas de la caiza ia por bordillo J 
alzado de granito, colectores de álcanta- 
riilado bajo ¡as aceras con tubos de hor
migón centrilugado con imbornales, re
gistros sumideros y obras complementa
rias conforme a proyectos de los Ingenie
ros ele Caminos don Juan Liansó de Vi 
liáis y don Eloy Fernandez-Valciés. oajo 
el tipo de licitación de 1.013.154,33 pese
tas «un millón trece rail ciento cincuenta 
v cuatro pesetas treinta y tres céntimos)

B» Instalación de alumbrado eléctrico ' 
en las citadas calles con 18 nuntos ele lu2 
sobre columnas o faroias de cemento, 
para tres tubos rLC y 22 puntos de luz 
con brazo mural de dos tubos TLC. con 
tendido de lineas de conducción subte
rráneas v aéreas y demás obras comple
mentarias según proyecto técnico de] In 
geniero de Caminos don Eloy Fernández 
Valdés. bajo el tipo de licitación de pe
setas 197 606.80 (cienta noventa y- siete 
mil seiscientas seis pesetas ochenta cén 
timos)

Tipo total dé licitación de ambas obras 
1.210.761.13 pesetas comprendiéndose eje
cución material, beneficio industrial, hono
rarios téchicos de dirección é impre
vistos.

Las proposiciones se formularan con 
independencia en cuanto al señalamiento 
del tipo de licitación para cada una de 
las dos obras A> aceras y alcantarillado, 
y B> alumbrado totalizando ambos con
ceptos. teniendo presente que las obras de 
aceras y alcantarillado por ser presupues 
to anterior a 1 de noviembre de 1956 pue
de excederse el tipo de licitación pero no 
asi el alumbrado, que tiene presupuesto 
actualizado y no puede ser excedido el 
tipo de licitación

Sí el total irqporte de las dos obras ex
cediese del tipo de licitación la Corpora
ción se reserva el derecho de adjudica 
ción total o parcial de' las obras, de con
formidad con lo dispuesto en el Decreto 
de 11 de enero de 1957

La duración del contrato es de ocho me
ses para ambas obras que deben ser reali
zadas simultáneamente dando comienzo 
a las mismas dentro de los quince días si
guientes a la adjudicación definitiva de 
las mismas por la Corporación Municipal

El pago de la obra ejecutada se efec
tuará por certificación expedida por el 
Ingeniero-Director con cargo al presu
puesto extraordinario «H » y por un mí
nimo de cíen mil pesetas en cada una.

Los proyectos planos pliego de condi
ciones y demás documentos que forman 
el expediente general de estas obras, que- ' 
dan expuesta5 al público en la Secretaría 
del limo Ayuntamiento, de once a trece 
horas de todos los días hábiles durante 
el plazo de licitación

La garantía provisional para poder to
mar oarte en ’a subasta de estas obras 
será t-reinta. v dos mi] Quinientas pe
setas '32 500 pesetas) elevándose la ga
rantía definitiva al doble del importe de' 
la provisional

El pliego conteniendo la proposición, se 
presentará en sobre cerrado lacrado o 
precintado si lo estima conveniente con 
la dirección siguiente «Proposición para 
tomar oarte er la Subasta de las obras 
de construcción de aceras alcantarillado 
y alumbrado de Luis A Mestre Genera
lísimo franco General Mola v González 
Besada» dichas preposiciones estarán 
reintegradas con oóliza de seis pesetas 
—artículo 57 1.° de la Ley del timbre v 
142 7 •• dei Reglamento—y timbre muni
cipal de tres pesetas documentándole con 
el" resguardo de la fianza provisional: jus- | 
rificant.e de estar al corriente en la ma- 
creída industrial y pagos de seguros so- 
cúdes certificación de un Armútecto o 
Iuaeníert;. de su capacidad profesional y 
declaración turada de no hallarse incur 
m  en ninguno de los ca^os d* incapacidad 
e incompatibilidad en los ar
tículos 4> y 5.° del Reglamento de Con

tratación, redactándose la proposición con 
arreglo ai siguiente:

Modelo de prapostciüv

Dan ......   vecino de ....... calle de .......
a su señoría respetuosamente acudo y 
expone:

Que enterado del anuncio del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO púm.........
del día ....... se compromete a ejecutar
las obras comprendidas en el mismo por 
los precios siguientes:

A> Obras de construcción de aceras y 
alcantarillado con colectores para recogi
da de amias pluviales en .... pesetas.

B) Obras de instalación de alumbra
do en pesetas

Tota! de ambas obras ....  pesetas (en
número y letra). '

Queda obligado a cumplir las condicio
nes del proyecto técnico y pliego de con
diciones facultativo v juridico-admlnistra- 
tivo.

(Fecha y firma.)
Los sobres conteniendo los pliegos de 

las proposiciones se presentarán en la Se 
cretaria del Ayuntamiento durante las 
horas de once a trece de los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAI DEL 
ESTADO ;

La apertura de los pliegos tendrá lu 
gar en el salón de actos del Palacio-Casa 
Consistorial, a las once horas del siguien
te día hábil a aauel en que termine el 
plazo de presentación de proposiciones 
por la Mesa que so constituirá bajo lá 
presidencia del señor Alcalde o Teniente 
Alcalde en ouien delgue un Concejal el 
técnico Direcíor de las obras si lo estima 
oportuno un Delegado de la Asociación 
Administrativa de Contribuyentes y «1 
Secretario del Ayuntamiento que dará fe 
del acto

j Para el bastanteo de poderes se derig- 
( na el Abogado de Pontevedra calle Co- 

bian Roffignac. 2. don Prudencio Landín 
Carrasco

El contrato se entiende aceptado a ríes 
go y ventura siendo de cargó del contra 
tistá toda clase de gastos tales como 
anuncios reintegros derechos reales, tim
bre del Estado formaliza ción del contra
to y demás reglamentarias.
* Él Grove. 10 de enero de 1958.—El Al
calde Santiago Búa Frieiro.—El Secreta
rio. Eduardo Fernández Eirlz.

228.

LES (LERIDA)

El Ayuntamiento de Les (Lérida) anun
cia el concurso-subasta para la construc
ción de la Casa Consistorial para dicho 
Ayuntamiento según proyecto redactado 

i por el Arquitecto don Francisco Bordatba 
1 Montardit

Datos del concurso-subasta: 
i. El presupuesto de contrata asciende a 
¡ un millón trescientas cincuenta v nueve 

mil novecientas cuarenta y una pesetas 
con' veinticuatro céntimos (1.359.941 24) 

Consignación.—El ‘importe total de la 
obra será satisfecho al rematante con 
cargo a la consignación prevista en el 
presupuesto extraordinario formado para 
dicho fin

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida asciende a la can
tidad de 33.998 pesetas como garantía 
provisional, la cual será depositada en la 
Depositaría de Fondos Municipales de 
este Ayuntamiento 

La fianza definitiva que ha de consti- ¡ 
tuir el adjudicatario se fija en un cuatro 
por. ciento del total de la adjudicación, 
y él adjudicatario deberá constituirla en 
ia Depositaría de esta Corporación du
rante el plazo de diez días al de la noti
ficación definitiva 

Plazos para el concurso-subasta.—Las 
proposiciones para optar al concurso-su-

basta se admitirán en la Secretaria da 
este Ayuntamiento durante veinte días 
hábiles, a contai del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 

El proyecto completo, el pliego de con
diciones técnicas y el de las económicas 
y jurídicas estará üe manifiesto en ei 
Ayuntamiento de Les durante los días y 
horas hábiles de oficina 

El acto de la subasta se verificara en 
estas Casas Consistoriales bajo la presi
dencia del señor Alcaide. Comisión de 
Obras de este Ayuntamiento y el Secre
tario de la Corporación, que actuara de 
fedatario, a las doce horas del día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el oiazo 
de admisión de proposiciones.

Forma de celebrarse e! concurso-supas
ta,—Los lidiadores presentarán dos so
bres cerrados y .aerados, conteniendo el 
primero de ellos las referencias técnicas 
y económicas de: concursante, y el se
gundo, la propuesta económica, exten
dida con arreglo al modelo oíiciai qut se 
inserta al pie del presente anuncio, y 
en la que se hará constar en letra y en 
cifra la cantidad por :a que aquél se com
promete a realizar las obras 

En el sobre que contenga las referen
cias técnicas, y que deberá rotularse coa 
la expresión «Referencias», figurarán n^ 
cosariamente los documentos siguientes:

a) El resguardo de la fianza, provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de ia pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor, caso de que actuare en repre
sentación de un tercero, debidamente bas- 
tanteado.

c) Declaración, oajo su responsaoili- 
dad, de no hallarse comprendido en los 
casos de incapacidad o incompatibilidad . 
señalados en los-artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Corporaciones Loca
les, de 9 de enero cíe 1953.

d> Cuando el proponente sea una So- : 
ciedad, certificación expedida por su. Di
rector Gerente o Consejeio Delegado, ; 
acreditativa de que no forman part^ de 
aquélla ninguna de las personas a que 
se refiere el articulo pr.mero de¿ De- 
cieto de 13 de mayo de 1955

e) Relación del personal técnico ai 
servicio permanente de la Empresa

f) Relación de la maquinaria y me* 
dios auxiliares de que dispone el propo
nente para aplicar a la obra subastada.

g) Relación de la obra realizada por 
el proponente acompañada de certifica
ciones expedidas por las Arquitectos que 
las hubieren dirigido, en las que conste 
ei concepto que la contrata les haya me
recido.

h) Informe o informes bancarios acer
ca de la solvencia económica del propo
nente.

i) Recibo de ia contribución Industrial 
correspondiente al trimestre corriente

j) Recibo o justificante de hallarse al -
corriente de pago de las cuotas de se- •
guros sociales. t
. k) Carnet de Emprpsa con responsa
bilidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de .26 de noviembre de 1954 

1) Calendario del plan para la reali
zación de la obra dentro del plazo seña-'3 
lado en la convocatoria, en el que adm iás^ 
sé indique por mese5 la cuantía prevista 
para las certificaciones v el ritmo de con
sumo de material 

Los anteriores documentos se presen
tarán en sus originales o en fotocopias 
autorizadas por Notario 

El segundo sobre que pontenga ;a oferta 
económica se subtitulará «Oferta econó
mica»

Los sobres conteniendo las propuestas
económicas de los concursantes no admi
tidos serán .destruidos sin abrirlos, pro- 
cediéndose seguidamente a abrir los de 
ios elegidos al trámite de subasta, adju
dicándose provisionalmente el remate al 
mejor postor 

A ios quince días de haberse efectuad?
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el otorgamiento de la escritura de con
trata, el adjudicatario vendrá obligado ai 
principio de la ejecución de la obra, la 
cual habrá de quedar terminada en un 
plazo no superior al de doce meses.

Serán de cuenta del adjudicatario de 
ia subasta loe gastos o.e anuncios en pe
riódicos y boletines oficiales, las gastos 
de escritura del contrato y dem&s que 
puedan formularse en el expediente

Les. 14 de enero de 1958.—SI Alcalde. 
Nofüto Pérez.

\
Modelo de proposición

Don  ......... . vecino de ...........  provincia
de ........, con residencia en ........... , en
terado del anuncio publicado en el. BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO' nume- 

1 ro ..... ...... del día....;........ y de las condi
ciones y requisitos para el Ayuntamiento 
de Les (Lérida), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a Los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de
.............. pesetas (en letra). Son ...... .......
pesetas (en número).

Asjímismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean Inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes

(Fecha y firma del propon ente.)
el?.

MATAMALA DE ALMAZAN (SORIA)

A las doce horas del da en que corres
ponda,, transcurridos que sean veinte há
biles contados a partir del siguiente al en 
que tenga lugar la publicación de este
anuncio en ei BOLETIN OFICIAL DEL ¡ 
ESTADO, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este pueblo la primera subas- I 
ta libre del aprovechamiento de resina- 1 
ción del monte «Pinar de Matamala», nú
mero 64 del Catálogo de los de la pro
vincia, de la pertenencia de este pueblo, 
perteneciente a la campaña de 1958, con 
arreglo a los siguientes datos:

Número de pinos a resinar: A vida. 
108.594, y a muerte. 3.775.

Tasación: Tipo base de subasta, los pi
nas a vida, a 12,47 pesetas cada uno, y 
los de muerte, a 18.70 pesetas uno. Ta
sación base para la subasta, 1.362.409,68 
pesetas, siendo el precio índice de pese
tas 1.703.012,10.

Solamente podrán licitar a esta prime
ra subasta los poseedores del certirLado 
industrial resinero que dispongan de fá
brica dentro de la tercera comarca, a 
la qpe corresponde esta provincia, y no 
estar incursos en las incapacidades que 
determinan los artículos cuarto, y quinto 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

KGaso de quedar desierta esta ' primera 
basta por falta de lieitadores, se cele

brará otra segunda subasta, con los mis
mos precios y condiciones que la prime
ra, la cual será a los diez días hábiles de 
aquélla, a la misma hora, y a la cual po
drán concurrir todos los industriales re- 
vdneros, sin excepción de zonas o comar
cas.

Fianza previa: Para tomar parte en ia 
subasta se justificara haber ingresado en 
arcas de este Ayuntamiento el 2 por 100 
del tipo de tasación, que asciende a pe
setas 27.248.19. el cual será elevado al 
4 por 100 del total en que, sea adjudicado 
el citado aprovechamiento, como fianza 
definitiva.

Gestión técnica: El 38 por 100 del im
porte de la gestión técnica serán ingre
sado por el adjudicatario en la Habilita
ción del Distrito Forestal de Soria, y el 
62 por 100 restante, en las oficinas de la 
Mancomunidad de Almazán. M., T. y A., 
a la que pertenece este Ayuntamiento.

Pliegos de condiciones: Regirá el téc
nico, confeccionado por el señor Ingenie

ro de la citada Mancomunidad, y el de 
econónnco-adm.nistrativas aprobado por 
este Ayuntamiento, siendo de obligado 
cumplimiento lo dispuesto en el Regla 
mentó de Contratación de las Corpora
ciones Locales vigente.

Pliegos de proposición: Se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, los 
días laborables, hasta las trece horas del 
día anterior hábil al señalado para la 
subasta.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría Municipal to
dos los días laborables hasta e3 momento 
de la subasta.

Los gastos de inserción de anuncios, 
expediente de subasta, derechos reales 
escritura, gestión técnica, impuestos es
tablecidos v que se establezcan sobre esta 
clase de áproevchamientos, canon del Ins
tituto Nacional de Previsión y, en gene
ral, cuantos gastos se ocasionen con mo
tivo de esta subasta, serán d e1 cuenta d e ). 
adjudicatario

Matamala de Almazán, 17 de enero 
de 1958.—Ei Alcalde, Bienvenido Soria.

Modelo de proposición 
(Reintegro, seis pesetas)

Don ............   mayor de edad, vecino de
   con residencia en  ...........   pro
visto del certificado de industrial resi
nero número  . en nombre y repre
sentación de ...........  conforme acredita
con poder bastante, enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO número ......... del día   i
de ..........  de 1958. para la enajenación
del aprovechamiento de refinación de 
103.594 pinos a vida y 3.775 a muertee en 
el monte «Pinar de Matamala», núme
ro 64 del Catálogo de esta provincia, de 
la pertenencia de este pueblo, durante la 
campaña de 1958. y conociendo los plie
gos de condiciones facultativas y econó- 
micoadministrativas. que acepta, y sirven 
de base a esta licitación, se compromete 
a la ejecución del mencionado aprovecha
miento en la cantidad de ..............  pese
tas ..........  céntimos (en letra), obligán
dose a llevar a efecto los demás requisi
tos necesarios caso de resultar adjudi
catario de esta subasta y cumplir cuan 
to se dispone eh la Reglamentación Nar- 
cional de Trabajo para la Industria Resi
nera.

 .... a  .....  de    de 1958.
El licitador.

252

NAVALMORAL DE LA SIERRA 
(AVILA)

A ios efectos y - n eumplimieirto de 
cuanto previene el artículo 26 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia por medio del 
presente la celebración de ia siguiente su
basta:

Objeto de ia misma.—Ejecución de las 
obras de un Grupo escolar de seis gra
dos, bajo el tipo de licitación de seis- .! 
cientas veintidós mil novecientas sesen
ta pesetas y noventa y seis céntimos, ad
mitiéndose la presentación de proposicio
nes a partir del día siguiente en que 
aparezca inserto el correspondiente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia hasta el anterior al en que tenga 
lugar la subasta, que se celebrará al si
guiente hábil, transcurridos veinte, tam
bién hábiles, después d j la publicación 
aludida en dicho periódico oficial Estas 
pueden hacerse en ia Secretaría munici
pal todos los días laborables, dentro de 
las horas de jornada legal hasta el ante
rior al en que tenga lugar la apertura 
de plicas.

El pliego de condiciones. Memorias pro
vectos, planos, etc., se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
donde pueden ser examinados por los 
interesados, conforme a- artículo 28, has
ta la fecha de la licitación.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de inserción d j este anuncio y 
ios demás ocasionados conforme al ar
tículo 26 del Reglament. a que se hace 
referencia.

Navalmoral de la Sierra,. 16 de enero 
de 1958,-^El Alcaide, Porfirio Muñoz.

242.

O N D A

Cumpliendo los trámites reglamenta
rios, se anuncia subasta pública para 
contratai la construcción de inmueoie con 
doce Escuelas y servicios complementa
rios; de conformidad a proyecto técnico 
del Arquitecto don José L*. Gimeno Bar
bería, bajo el tipo de licitación de dos 
millones doscientas setenta y dos mil cien
to veintitrés pesetas con diez céntimos 
(2.272.123,10 ptas.).

El plazo para la realización ere las obras 
es de doce meses, a partir de la adjudi
cación definitiva, v los pliegos de condi
ciones, proyectos y demás documentos 
que'integran el expediente para la cons
trucción proyectada estarán de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 
hasta el día anterior ál de La apertura de 
los pliegos, durante las horas de oficina.

Para tomar narte en la subasta es pre
ciso acompañar a la proposición el do
cumento que acredite haber constituido en 
la Depositarla Municipal o Caja General 
de Depósitos, o sucursales la garantía pro
visional de 55.442 pesetas en metálico, y  
la garantía definitiva a depositar por el 
adjudicatario en metálico o valores pú
blicos según el tipo de licitación en el 
día que se ingrese importará el seis por 
ciento del primer millón del total valor 
del remate y el cuatro por ciento de su 
resto sin erjuicio de poder exigir al 
contratista la hipoteca legal señalada en 
el artículo 83 Reglamento de Contra
tación.

El plazo para la presentación de propo
siciones a esta subasta reintegradas con 
póliza del Estado de seis pesetas v muni
cipal de diez, de conformidad a modelo 
figurado al final, y a la que se acompaña
rá declaración jurada de no estar com
prendido en los conceptos que figuran en 
lo* artículos cuarto v quinto del expresa
do Reglamento y otra' dé poseer el car
net de empresa con responsabilidad asi 
como el justificante de fianza provisio
nal. se presentarán en sobres debidamen
te cerrados en la oficina de registro de 
Depositaría durante las horas de diez a 
trece de todos los días hábiles hasta el 
día 27 de febrero próximo teniendo lugar 
su apertura el día siguiente 28. a las tre
ce horas, en el Salón de Sesiones de esta 
Casa Consistorial

El contrato se entenderá aceptado a 
«riesgo y ventura», y el importe de «a 
contrata será fraccionado y satisfecho 
contra certificación facultativa de obras 
ejecutadas, con cargo a presupuesto ex
traordinario aprobado oiíe se nutre con 
préstamo del Banco de Crédito Loca1 de 
España y subvención de la Junta Pro
vincial de Construcciones Esco^árcs.

Las proposiciones que se presenten oür 
representación e acompañarán de poder 
con los requisitos del articulo 29 del Re
glamento de Contratación.

Onda. 17 de enero de 1958.—E3 Alcalde 
(ilegible). ;

Modelo de proposició n

Don ........ de ......  años, de estado ........
profesión   y vecino de ......  (provin
cia ce .......),..enterado de los pliegos de
condiciones facultativas y económico-ad*

. ministrátivas. así coir/o de los documen
tos obrantes en ú  expediente, se com
promete a ejecutar las obras de construc
ción de un grupo escolar con doce aidas 
y servicios complementa ríes en solar de 
la calle de la Concepción de ia v»ua de 
Onda, con sujeción estricta al proyecto
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técnico y demás provisiones, en la canti
dad de ...... (en letra> pesetas ..... cénci-
ttiü.i. o bien oí rece ia baja en el tipo de
licitación de ...... pesetas que es un ......
por 100 de bonilicacion sobre M tipo fi
jado.

Adjunto resguardo de naber depositado 
i.i cantidad de 55 442 pesetas como ga
rantía provisional exigida y también se 
acompaña declaración de no estar afee 
lado de incapacidad y poseer carnet de 
empresa con responsabilidad.

(Fecha y firma üel proponente.)
íül sobre llevará escrito en el anverso 

lo siguiente: «Proposición para tomar
parte en la subasta de construcción de 
gruDo escolar en la villa de Onda.» m

V I G O
La Comisión Municipal Permanente, en 

sesión de 18 del actual, acordó aproba: 
las bases del concurso para la adjudi
cación y explotación de un bar-restau
rante y sala de fiestas en el Parque Mu
nicipal del Castro, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Objeto del concurso — Es objeto del 
concurso la adjudicación para su expío 
tación durante un plazo no mayci de 
treinta ni menor de cinco años del edi
ficio-restaurante propiedad del excelenti 
simo Ayuntamiento, sito en el viento 
Norte del Parque Municipa1 del Castro

Derechos del adjudicatario,—La perso 
na o entidad a quien se adjudique el 
concurso tendrá derecho;

a) A ser puesto en posesión doi edifi 
cío en construcción destinado a restau
rante, sito en el Parque Municipal del 
Castro, mediante la firma de la corres
pondiente acta.

b) A poder traspasar la concesión, te 
Hiendo el nuevo arrendatario los mismos 
derechos y obligaciones de] anterior re
servándose el Ayuntamiento toaos los 
derechos que le concede la legislación vi 
gente en traspasos de locales comerciales.

c) Se reserva al adjudicatario el de 
recho de tanteo para cuando, finalizado 
el plazo de esta concesión ei excelentí
simo Ayuntamiento abra nuevo concurso 
para la adjudicación de los servicios de 
restaurante Este derecho de tanteo que
dará sin efecto si el Ayuntamiento se ve 
obligado a denunciar o resolver la pre
sente concesión por incumplimiento de 
alguna de sus obligaciones por el conce
sionario.

d) A realizar en el edificio cuantas 
obras considere más convenientes para 
la mejor explotación del negocio de bar 
restaurante y sala de fiestas, &3Í como a 
instalar los servicios que exija dtoho n& 
gccio (frigoríficos, lavaderos etc,). Estas 
obras e instalaciones serán aprobadas e 
intervenidas por el Arquitecto Municipal.

Obligaciones del adjudicatario.—-El ad
judicatario queda obligado:

a) A realizar en el edificio las- si* 
guienfes obras: pintura al temple y al 
aceité en techos y paredes; .decoración 
e instalación de bares y decoración de 
salones; instalación de un montaplatos 
eléctrico de la cocina a la última planta 
de la torre de la derecha, instalación 
de una cocina central con su generador 
de agua caliente y termo e instalación 
de fregaderos.

b) A satisfacer periódica y puntual
mente el canon propuesto de la explota
ción a partir del momento en que el res
taurante esté abierto al público..

c) La dirección de las obras señaladas 
en el apartado a) correrá a cargo del 
Arquitecto municipal, auxiliado por el 
Aparejador municipal de la obra, con 
arreglo al pliego de condiciones, aprobado.

d) A cumplir las disposiciones de las 
Ordenanzas y Reglamentos del Ayunta
miento de Vigo, aun cuando no hubiesen 
t-icio particularmente citados.

o ; A ujuc en cualquier mo

mento la Alcaldía, o quien por su dele
gación la represente, pueda inspeccionar 
el estado de conservación de la finca y 
de todas sus instalaciones.

f> A adoptar toaas aquellas disposi 
otoñes que mejor convengan. especiaJ 
mente durante la ejecución de la® obras 
en evitación de danos a ;as personas o 
cosas, 4y de producirse éstas, serán de 
cuenta del remátame las indemnizaciones 
que los afectados puedan reclamar pot 
daños y perjuicios.

g) El contratista queda obligado a re
parar e indemnizar cualquier perjuicio 
que se irrogue al Municipio por habei 
dejado de cumplir alguna obligación d© 
las estipuladas,

h) En lo referente a la ejecución de 
las obras, el concesionario tiene el ca 
rácter de patrono de la misma, y, por 
lo tanto, será de su incumbencia ei es 
tricto cumplimiento de todas las obliga
ciones legales que como . tal patrono le 
corresponda, con arreglo a la legislación 
social en vigor.

Asimismo durante la explotación ha
brá de observar rigurosa mente la legis 
lación vigente.

i) Si bien la concesión habrá de ser 
otorgada, en su caso con excepción del 
pago de licencia para la construcción de 
las obras, en cambio, durante la explo
tación el concesionario queda obligado a 
satisfacer cuantos impuestos bien recai
gan sobre la propiedad o sobre la indus
tria debiendo acreditar ante la admi
nistración municipal, por medio de los 
recibos Justificativos, el pago dentro de. 
los oche dias siguientes al del vencimien 
to de la cobranza en periodo voluntario

j) a no cambiar el destino de la finca 
por ser la explotación precisamente para 
restaurante y sala de fiestas.

kh A prestar diariamente durante ei 
plazo de la adjudicación los servicios de 
bar-restaurante y sala de fiestas en for
ma digna del edificio que se adjudica y 
de los objetivos que el Ayuntamiento bu.v 
ca con esta concesión, que no son otros 
sino los de dotar al mirador del Castro 
de unas instalaciones acordes con la be
lleza de aquel lugar, que exigen unos ser
vicios de elevado rango.
Obligaciones que contrae y derechos que 

adquiere el Ayuntamiento

Obligaciones:
a) A poner ex> posesión al adjudica

tario, en el plazo de ocho días, a contar 
de la adjudicación, del mencionado edi
ficio.

b) A dejar pavimentado en buenas 
condiciones el tramo de carretera que 
desde el paseo superior del Parque del 
Oastro facilita el acceso de coches al edi 
ficiq.

c) a recibir las obras cuando ae com
pruebe que han sido debidamente ejecu
tadas por el adjudicatario.

Derechos:
a) A recibir periódica y puntualmente 

el canon habitual estipulado por la ex
plotación, pagado por cuartas partes al 
final de cada trimestre.

b) A entrar en posesión del edificio 
con todas sus instalaciones al término 
del plazo por el que se hace la concesión. 
Para que el Ayuntamiento pueda hacer 
uso de este derecho deberá advertir al 
arrendatario con un mes de anticipa
ción a la terminación del plazo del arrien , 
do, o de cualquiera de sus prórrogas, su 
voluntad de dar por terminado el contrar 
to, pues de no mediar esta notificación 
previa, el contrato se entenderá prorro
gado por la tácita por una anualidad 
más,

c) En relación con las obras, si el re
matante no diera comienzo a ellas en el 
plazo señalado, o las interrumpiera sin 
causa justificada más de quince días -sa
tisfará la multa de 100 pesetas cada día 
dórame los quince sipim-m-s. El no co- 
miení'u de las obras o su interrupción
o.:: causa justificad* durante el plazo de

un mes será considerado como motivo de 
rescisión.

Durante la explotación, tanto 1* inob
servancia de las condicionas estipuladas 
como la desobediencia o incumplimiento 
de las órdenes de la Alcaldía en lo a fe 
rente a la conservación del edificio y sus 
instalaciones, serán sancionadas coi la 
multa diaria de 50 pesetas hasta que aqué
llas queden cumplíaos, sin que puedan 
exceder salvo causa justificada, de treiiv 
ta dias.

d) El Ayuntamiento podrá rescindir y 
dejar sm efecto la concesió.r con pérc-da 
de la fianza definitiva, en ios casos si
guientes :

1.“ Por no comenzar las obras en el 
plazo señalado, contando a partir de la 
adjudicación definitiva, después de puesto 
en posesión el concesionario del edificio 
en construcción y de un ejemplar del pro
yecto aprobado.

2.° Por interrumpir las obras, sin causa 
justificada, durante un plazo que exceda 
de treinta días.

3.° Por no acomodarse la ejecución de 
las obras al proyecto aprobado o a las 
variaciones autorizadas, después de estar 
oficialmente advertido el adjudicatario de 
la inobservancia de las estipulaciones con
tractuales

4.° En orden a la explotación, poi no 
tener en estado de buena conservación el 
edificio, sus.instalaciones y .servicios, eje
cutando para ello, bajo la dirección del 
Arquitecto municipal, cuantas obras sean 
precisas, con conocimiento de la Alcaldía; 
no. permitir la fiscalización del edificio; 
no satisfacer a su vencimiento eJ canon 
estipulado; destinar el edificio a otros 
fines que no sean de restaurante y aa:<a 
de fiestas y, en general, dejar incumplida 
cualquiera de las obligaciones que se con
siderasen esenciales y que el concesionario 
adquiere como consecuencia de la adju
dicación.

La concesión se otorga a riesgo y ven* 
tura para el rematante, sin que por nin
guna causa pueda éste pedii modificación 
de las condiciones establecidas, y. entre 
éstas, la de mayor plazo para la explo
tación.

El rematante renuncia al fuero de su 
domicilio y se somete a los Juzgados y 
Tribunales de Vigo que sean competentes 
para la sustanciación de cuantas inciden
cias o reclamaciones puedan surgir a con
secuencia de la adjudicación dei presente 
concurso.

Él importe de los gastos por & in&er* 
ción de anuncios en los periódicos oficiales 
y Prensa, serán de cuenta del adjudica
tario. La formación del contrato en escri
tura públiea será satisfecho por ambas 
partes contratantes en la proporción que 
la Ley señale, y la primera copia auto* 
rizada corresponderá a la Corporación 
Municipal

El bastanteo de poderes se encomienda 
ai Secretario general Letrado de la Cor
poración don José María Blanco y Per*?* 
dé Camino.

El rematante cumplirá, en lo que a la 
adjudicación de la obra se refiere e igual
mente ,©n cuanto a su explotación, todas 
las disposiciones legales de carácter abo-* 
ral, protección a la industria nacionak etc,

Condiciones generales

1.a Las personas o entidades gue de
seen intervenir en este concursó deberán 
presentar sus proposiciones, conveniente
mente lacradas y selladas, en el plazo de 
veinte días, a partir del siguiente ai de 
la publicación de este anuncio en el OO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, en él 
Registro general y horas de diez a trece, 
cerrándose el término de admisión de 
proposiciones a las trece horas del último 
clía del mencionado plazo, dobiéndose re
integrar aquéllas con póliza o papel so- 
liado de la clase correspondiente.

Durante el plazo de admisión de plie
gos, en las horas hábiles do oficina, estará 
* disposición de los concursantes, par*
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que pueda ser examinado, un ejemplar de 
la Memoria, pianos y pliegu de condicio
nes de la obra, asi como una relación de 
las obras ya. realizadas y de las que se 
están realizando.

2.a La apertura de pliegos se verificara 
a las doce horas del siguiente día hábil al 
en que termine el piazo de presentación 
de proposiciones en el salón de sesiona 
del Ayuntamiento, ante la Mesa consti
tuida por- el señor Alcalde, como Piesi- 
dente, o Teniente de Alcalde en quien 
delegue; el Vocal designado por la Comi
sión Permanente, y siendo autorizado el 
acto por el señor Secretario general Le
trado de ia Corporación.

3.a Transcurrido el plazo de ios cinco 
dias que señala el Reglamento de Con
tratación Municipal/ durante el cual po
drán acudir ante la Alcaldía todos los 
licitadores cuyas proposiciones hayan sido 
admitidas o que no se conformen con 
tenerías por desechadas, exponiendo lo 
que tengan por conveniente sobre el acto 
del concurso, sobre* la capacidad jurídica 
de los demás licitadores y sobre lo que 
crean que debe resolverse zespecto a la 
adjudicación definitiva, el Pleno de la 
Corporación resolverá lo que estime pro
cedente sobre la vaVidez o nulidad dei con
curso, ya que el Ayuntamiento se reseiva 
la. libre ponderación de las proposiciones 
presentadas, y si declarase válido el acto, 
hará la adjudicación definitiva del remate 
a favor del autor o autores de la propo
sición o proposiciones más convenientes 
entre las admitidas, o también entre las 
desechadas que hubieran denidó admitirse 
con arreglo a este anuncio y a los pre
ceptos del Reglamento citado, acordando 
asimismo que se devuelvan todos los res
guardos de depósito a los licitadores, con
servando sólo el correspondiente al rema
tante o rematantes.

En todo caso el Ayuntamiento se re
serva la facultad de desechar todas lás 
proposiciones presentadas declarar de
sierto el concurso, sin derecho a reclama
ción alguna por harte de ios licitadores.

4.a Hecha la adjudicación definitiva el 
rematante queda obligado, dentro del tér
mino de diez días, a  concurrir para cons
tituir la fianza definitiva y a formalizar 
dentro del mismo plazo el contrato de 
escritura pública.

Si no cumpliese esta condición e n ' el

i

plazo que se fija, se anulara el remate 
a su costa, y a los efectos de esta decla
ración serán los siguientes

1.° Pérdida del deposito provisional 
que, desae vluego, queaa adjudicado ai ex
celentísimo Ayuntamiento, con indemni
zación del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

2.° La celebración ele un nuevo remate, 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo si éste fuera menos be
neficioso para la Corporación Municipal.

3.° No presentándose proposición ad
misible en el nuevo concurso, el Ayunta-* 
miento podrá ejecutar las obras por su 
cuenta y por contratación directa, con 
arreglo al proyecto aprobado, respondien
do el rematante del mayor gasto que ocar 
sione con respecto a su proposición.

Estas responsabilidades, con excepción 
de la primera, que, según queda expre
sado, se satisface con la pérdida dei 
depósito, provisional que tenga constituido 
para tomar parte en el concurso, se harán 
efectivas hasta donde alcance, si el rema
tante hubiese constituido la fianza defi
nitiva de la diferencia o exceso de ésta 
sobre ei importe de dicho depósito pro
visional, que se adjudica al Ayuntamiento 
como indemnización del perjuicio ocasio
nado por la demora, y si no hubiese cons
tituido la fianza definitiva o el exceso de 
lá misma sobre el deposite provisional 
no fuese suficiente, de los demás bienes 
del rematante administrante o por la vía 
de apremio.

5.° En lo no previsto en el presente 
pViego de condiciones se considerará de 
aplicación el Reglamento de Contratación 
Municipal de 2 de julio de 1924 pliego 
de condiciones de Obras Públicas y demás 
disposiciones legales vigentes en la ma
teria.

Canon y reversión

Canon.—El canon que el concesionario 
ha de satisfacer al Ayuntamiento durante 
el tiempo de !a concesión por la explota
ción del restaurante se formulará por los 
concursantes en la forma que estimen 
conveniente, pudiendo ser un canon pro
gresivo. siendo susceptible de ser revisada 
esta cifra a petición del concesionario du-
vant.p Al día rnn<?As1nn n ííra  sil

estudio y rectificación, si procediese en 
virtud de acuerdo municipal.

Reversión.—El restamanle construido, 
con todas sus instalaciones revertirá li
bremente al Ayuntamiento en periccto 
estado de conservación y funcionamiento 
al término dei plazo de concesión

A este efecto, el concesionario se vom- 
promete a conservar el edificio en las 
debidas condiciones, viniendo obligado a 
realizar cuantas obras el Ayuntamiento 
o la Alcaldía consideren necesarias nara 
asegurar su conservación.

La misma obligación contrae en rela
ción con todas las instalaciones existen
tes, instalación de luz y agua, servicios 
sanitarios, etc., salvo aquellos desperfectos 
y desgastes ocasionados por el uso natural 
de las cosas o servicios.

Vigo. 31 de diciembre de 1957.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ....... (nombre y apellidos, circuns
tancias personales, vecindad y domicilio), 
bien enterado de las condiciones señala
das por el excelentísimo Ayuntamienti de 
Vigo para el concursó de adjudicación del 
edificio sito al norte dei Parque Municipal 
del Castro, destinado a has restaurante y 
sala de fiestas, manifiesto:

1.° Que acepto todas y cada una de 
las obligaciones fijadas en dichas bases.

2.° Que me comprometo a explotar el 
edificio con destino a los fines señalados 
en las bases durante el plazo d e   años.

3.° A realizar las siguientes insta Vi ño
nes en el edificio de referencia (indí- 
quense las que esté dispuesto a efectuar).

4.° A dotar los servicios permanente
mente con el siguiente personal y material 
mínimo (señálese número v categoría i.

5.° Ofrezco como garantía dei buen 
cumpVimiento de las bases las siguientes 
referencias y servicios (señálense)

6.° Me obligo a satisfacer el canon
mensual de ......  por meses anticipados
cjurante el plazo de la concesión. y

7.° Me obligo a depositar en la Depo
sitaría Municipal, en concento de fianza 
del cumplimiento de las obligaciones que
contraigo. Va cantidad de ..........  en........
(metálico, valores, etc,).

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Jiizgado 
de Primera Instancia número 23 de los 

/ d e  Madrid, en los autos de juicio ejecu-1 
tivos seguidos ante el mismo bajo el nú
mero 148 de 1955, a instancia del Procu
rador don Santos de Gandarillas, en nom
bre y representación de don Lorenzo Mar
tín Gascón, contra don Enrique de Con- 

, treras y de Torres, en reclamación de 
cantidad, se anuncia de nuevo la venta 
en pública subasta, por primera vez, por 
haber sido declarada en quiebra aquélla, 
de las siguientes fincas, que fueron em
bargadas al ejecutado en los referidos 
autos.

En término municipal de Corral de Al- 
maguer. Unidad agrícola de explotación 
en término de Corral de Almaguer, que 
se compone de las fincas que se describen 
a continuación, como dependientes de la 
descrita en primer lugar:

1. Una casa en la calle Mayor, núme

ro 16, por la que tiene su entrada. Linda 
por la derecha, entrando, otra de don Jo
sé Sierra Bailón y calle de las Animas, 
izquierda, calle de D ía z  Cordobés, y espal
da, casa de herederos de Gumersindo Díaz 
Cordobés. Tiene una extensión superficial 
de 1.000 metros cuadrados.. constando de 
diferentes habitaciones para vivienda, car 
mas. cueva, i descubiertos y dependencias 
de casa de labranza,.

2. Una tierra por el camino de Belin- 
chón. a la derecha llamada también ’ de 
Nogales, con el que linda a Poniente; Sa
liente, el no Riansares; Mediodía, dváia 
Elvira Martín Palomino, hoy sus herede
ros. y Norte, doña Dolores Martínez de la 
Cabeza. Su superficie es de una fanega, 
equivalente a 46 áreas y 97 centiáreas.

3 Otra, también a la derecha ael mis
mo camino de Belinchón. que linda por 
Saliente al río Riansares; Mediodía, don 
Fernando de Rada; Poniente, doña Elvi
ra Martín, hoy sus herederos, y Norte, 
con otra de este caudal. Tiene una super
ficie de una fanega y dos celemines y > 
500 estadales, equivalentes a 54 áreas 
y 79 ceptiáreas.

4. Otra, también por el camino de Be
linchón, a la izquierda con el que linda 
al Saliente; Mediodía. Marcial Almendros; 
Poniente, herederos de don José Gutié
rrez. y Norte, los de Juliana Juárez. Tiene 
una extensión de 46 áreas y 97 centi- 
áreas.

5. Otra, también por el camino de Be
linchón, a la izquierda con el que linda 
por el Saliente* Mediodía, herederos de 
don Julián Gutiérrez; Poniente viña de 
don Juan Mancheño. y Norte, don Nar
ciso Barreda Su extensión es de una hec
tárea 40 áreas y 91 centiáreas.

6. Otra llamada de los Picantes, divi
dida por el camino de Belinchón que 
linda por el Saliente el rio Riansares; Me
diodía, herederos de doña Carmen Sala- 
zar y don Juan Manuel Gutiérrez Su ex
tensión es de una hectárea cinco áreas y 
68 centiáreas.

7. Otra a la izquierda del camino de 
Lillo, que linda por Saliente. Emilio 
Amores: Mediodía Narciso Barreda; Po
niente. don Fernando de Rada, y Norte, 
herederos de Bartolomé Andrade. Su ex
tensión es de dos hectáreas 81 áréas y 
82 centiáreas.
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8. O tra a la izquierda del cam ino de 

Villacañas, por el carril que desde el ca
m ino guia ai m olino anu ináao. llam ado 
de Rimarruecas y sitio llam ado de Madri-, 
güera. Linda por Saliente, n o  R iansares; 
M ediodía, herederos de E lvira M artin  Pa
lom ino; Poniente, el carril de Rimarruo- 
cas, y Norte. Cándido Esmit y Víctor 
G arcía La jara. M ide una extensión de 
una hectárea 93 áreas y 74 centiáreas.

9 Otra a la derecha del cam ino de 
La Guardia, en el sitio llam ado La Cue
va de Barreaa, cuyas rumas existen en 
dicha tierra. Linda por Saliente y Norte, 
herederos de doña Carmen ga lazar, Po 
niente, don Em ilio  Barreda, y Mediodía, 
deña Osmunda Barreda. T iene , una ex
tensión de siete hectáreas 28 áreas y cua
tro centiáreas.

10. O tra, también por el camino de 
La Guardia, a la derecha, con el que hn: 
da al M ediodía; Saliente, Narciso Barre
da; Poniente, Urbano G arcia Colado, y 
Norte, M arcial Almendros. Superficie, tres 
hectáreas 52 áreas y 20 centiáreas.

12 Otra en la Vega de Rondo, en los 
caminos d e . San Marcos y el de Lastra, 
partida por la acequia. L in da  por Saliente 
otra de este caudal. Mediodía, herederos 
de don P^ulo López de H igueras, Pon en
te, don Raim undo Amores, y Norte, este 
m ismo señor. T iene un superficie de Una 
hectárea 52 áreas y 65 centiáreas.

11. (En la escritura el 12.) O tra a la 
derecha del cam ino de Villanueva. con el 
que linda al Norte, Saliente, Narciso Ba
rreda; M ediodía, herederos de don Andrés 
de Rada, y Poniente, don Em ilio  Barreda 
y la acequia Albardana. Su superficie es 
de una hectárea 87 áreas y 98 centiáreas

13. Otra a la izquierda del cámino de 
L illo . con el que finda al Norte; Saliente 
otra  de este caudal; Mediodía. Narciso 
Baireda. y Poniente, el expresado camino. 
T ien e una extensión de 40 áreas y 91 cen- 
tiareas.

14. Otra por el camino de Escardillo y 
la acequia Albardana, que la divide. L in 
da por Saliente, herederos de José Real; 
M ediodía, los de Antonio O rtiz; Ponien
te, ios de M arcelino Vicente, y Norte, 
Narciso de Celem ín. Su superficie, dos hec
táreas 56 áreas y 59 centiáreas.

15. Otra por ei carril llam ado de §oria , 
a la derecha. Linda por Saliente, herede
ros de Sergio M orales y de Félix  Am ores; 
Poniente. Julia Venancia Barreda, M edio
día, doña Petra Fernández y don Fernan
do de Rada, y Norte, el expresado carril 
y  herederos de doñaTElvira M artín  Palo
mino. T iene una superficie de 17 hectá
reas 38 áreas y 91 centiáreas.

16. O tra en los caminos de L illo  y Vi- 
llacañas. que hace pico d on d e . dicen la 
Cruz de Elola. Linda por Saliente, el ca
mino de L illo  y otra finca de este caudal, 
M ediodía, herederos de Marcos M artínez 
y el cam ino de V illacañas; Poniente, doña 
Agustina T rev iño  v Narciso Barreda, y 
otra  de este caudal, y Norte, el expresa
do cam ino de Lillo. T iene una extensión 
de 12 hectáreas 21 áreas y 23. centiáreas 
y  72 decímetros cuadrados.

17. Otra a la derecha del carril del 
Púlpito, que linda por Saliente, herederos 
de Félix  Am ores; M ediodía, el cam ino; 
Poniente, don Pablo Morales, y Norte, 
doña E lvira M artín  Palom ino, hoy sus 
herederos. Su superficie es de tres hectá
reas 28 áreas y 79 Centiáreas.

18. O tra a la izquierda del cam ino de 
Bellnchón. que linda por Saliente, here
deros de Félix  Am ores; Mediodía, el ca
m ino; Poniente, don Pablo Morales, y 
Norte, doña E lvira M artín  Palom ino, hoy 
sus herederos. Su superficie es de tres 
hectáreas 28 áreas y 79 centiáreas.

19. O tra en el cam ino de Santa Cruz 
y senda del Guijarra l. L inda por Saliente, 
el citado cam ino; M ediodía. Narciso Ba
rreda; Poniente, la senda del G u ijarra l, 
y  Norte, don Narciso Barreda. Su super
fic ie  es la senda del, digo, es de cuatro 
het.tareas 66 áreas y 70 centiáreas y 66 
decím etros cuadrados.

20. Otra suerte de tierra en el camino 
mismo y senda que la anterior, lindan
do por Saliente, con el cam ino; Mediodía, 
don Narciso Barreda; Poniente, la senda 
deJ G uijarral, y Norte, don Em ilio Barre
da. M ide 11 hectáreas 31 áreas y 20 cen
tiáreas.

21. Otra suerte de tierra a la derecha 
del camino de Santa Cruz, con el que 
linda a! Poniente; Saliente, doña Osmun
da Barreda, y Norte, el mismo don Em i
lio Barreda. Su cabida es de ocho nec
tareas 18 áreas y seis centiáreas.

22. O tra suerte de tie rra .a  la derecha 
deL carril de ia Casa de M artínez; linda 
por Saliente, don Narciso Barreda; Me
diodía, doña Jacinta Venancia Bargjda. 
T iene una superficie de dos hectáreas 81 
áreas y 30 centiáreas

23 Otra tie fra  a la carretera de L illo, 
a la izquierda, en el sitio llam ado la Cruz 
de Elola. Linda Saliente, otra de este ( au- 
dal, Mediodía, el cam ino de L illo ; Po
niente. otra de este c a u d a l-y  Norte, la  
expresada carretera. T iene una superficie 
de una hectárea 26 áreas y 98 centiáreas.

24.. O tra tierra en el, sitio de Alto Vela 
a la izquierda del camino de la Cabeza, 
dividida por la carretera que conduce ai 
expresado pueblo desde Corral. L inda al 
Saliente, el medio cam ino; M ediodía y 
Poniente, herederos de don Francisco N a
dal, y Norte, los de Cecilio López. T iene 
una extensión de cinco hectáreas 16 áreas 
y 60 centiáreas.

25. O tra tierra que antes form ó parte 
de otra de mayor cabida, llam ada la Ser
na, y de la que está separada por el río  
Riansares. con cuyo cauce linda por Sa
liente; Mediodía, otra de don Em ilio Am o
res; Poniente, el carril del Judio, y Norte, 
el Vadillo  de la Serna. De caber una hec
tárea 56,áreas y 57 centiáreas.

26. O tra en el sitio llam ado La  Lastra, 
a la izquierda del cam ino de V illa  de 
Don Fadrique. L inda por Saliente y M e
diodía, finca de este caudal; Poniente, el 
expresado cam ino y doña Jacinta Venan
cia Barreda, y Norte, la misma. De caber 
84 áreas y 15 centiáreas.

27.. O tra por el carril de la .Chicharo- 
na, a .a izquierda. L inda Saliente, Angel 
Caí rasco; Mediodía, Eugenio Santiago y 
José P inedo; Poniente, heredeios de Ce
cilio López, y Norte, Jorge Sánchez. M i
de una extensión de nueve fanegas y seis 
celemines, que equivalen a cuatro nec
tareas 46 áreas y 21 centiáreas.

28. O tra al sitio llam ado la Cruz de la 
G itana, por el camino, digo el carril de 
Carabanchel, a la izquierda. L inda al Sa
liente, M ediodía y Poniente, otra de este 
caudal, y Norte, don Fernando de Rada. 
De caber uña fanega, nueve celem ines y  
dos cuartillos, equivalentes a 84 áreas y  
14 centiáreas.

29. O tra  en el s itio de A lto  Vela, que 
linda por Saliente el camino de este nom
bre; Mediodía, herederos de Josefa R ea l; 
Poniente, el carril del Vadillo  de Morales, 
y Norte, otra finca de este caudal. M ide 
una extensión de tres fanegas y tres ce
lemines, equivalnts a una hectárea 52 
áreas y 65 centiáreas.

30. O tra a la derecha del cam ino de 
Belinchón, con el que linda al Norte; Sa
liente, herederos de doña Teresa M orales; 
Mediodía, los de don Paulo López Higuera, 
y Poniente, los de don Juan López Anto- 
ni. T iene uña extensión de tres fanegas 
y cinco estadales equivalentes a una hec- 
tánea 40 áreas 91 centiáreas y 19 decím e
tros cuadrados.

31. O tra en el sitio denom inado El 
Raso, d ivid ida por la carretera de Corra l 
a Cabezamesada y a la izquierda del ca
mino de la Cabeza. Linda saliente, señora 
de Salazar, vecina de la Cabeza; M edio
día, herederos de don Gum ersindo D íaz 
Cordobés; ‘ Poniente, don Fernando de 
Rada, y Norte, don Juan Anton io V illa- 
rejo. De caber once fanegas, equivalentes 
a cinco hectáreas 16 áreas y 67 centi
áreas.

32. O tra en el sitio denominado La Las
tra. por el cam ino de la Puebla, a la iz
quierda, con el que linda a Poniente, ade
más de otra finca de este caudal; Salien
te, carri' de las Anim as; Mediodía. Fe lipe  
Chacón y Tom as Lozano, y Norte, otra  
de este caudal, que es conocida por el si
tio de M olin illo  T iene una extensión de 
13 fanegas, equivalentes a seis hectáreas 
10 áreas y 71 centiáreas.

33. O tra tierra en el sitio denom ina
do El M onto de Carbonero, a la izquierda 
del camino de las Morras. Linda a Salien
te y Mediodía, herederos de don An ton io  
M aría Carrasco. Linda a Saliente, d igo 
Poniente, don Narciso y don Em ilio  Ba
rreda, y Norte, el cam ino de Ocaña. T ie 
ne una extensión de 32 fanegas, equ iva
lentes a 15 hectáreas tres áreas y 10 cen- 
tiá ieas.

34. O tra a la derecha del cam ino de 
Belinchón, con el que linda a Poniente; 
Saliente, el río Riansares; Mediodía, otra  
tierra  de este caudal, antes a don Fernan
do de Rada, y Norte, herederos de don 
José M aría  Figueras. De caber una fane
ga y nueve celemines, o  sea 82 áreas y  
seis centiáreas.

35. O tra en el sitio de M olin illo , cru
zada con el rio Riansares por el cam ino 
de Vela, a la‘ izquierda, con el que linda 
a M ediodía; Poniente, este caudal; Norte, 
Francisco Zamorano. y Saliente, Juan M a
nuel Gutiérrez. T iene una extensión de 
una fanega y cuatro celemines, equiva
lentes a 62 áreas y 63 centiáreas.

36. O tra más adelante que la anterior, 
por el cam ino mismo de Vela, a la izquier
da, con el que linda a Salien te; M ediodía, 
herederos de don Francisco R ea l; Ponien-* 
te, el río Riansares, y Norte, don Narciso 
Barreda. M ide una extensión de cinco ce
lemines, equivalentes a 19 áreas y 57 cen
tiáreas

37. O tra a la derecha del cam ino de 
V illam ayor, que linda por Saliente, don 
Fernando de Rada; Mediodía, herederos 
de don Evaristo Conde; Poniente, don B er
nardo* de la Cueva, y Norte, don Ferm ín  
Rodríguez. M ide una extensión de 11 fa 
negas. equivalentes a cinco hectáreas 17 
áreas y 73 centiáreas

38. Otra más adelante que la preceden
te, cruzada por -el camino de V illam ayor, 
que linda por Saliente, herederos de don 
Fernando M uñoz; M ediodía y Poniente, 
herederos de don Gum ersindo D íaz Cor
dobés, y Norte, don Manuel G alán  T ien e  
una extensión de 14 fanegas y seis cele
mines, equivalentes a seis hectáreas 57 
áreas y 55 centiáreas.

39. O tra también en el cam ino de V i
llamayor. a la derecha, que linda por Sa
liente y Mediodía, don Fem ando de R ada; 
Poniente y Norte, dnn Gum ersindo D íaz 
Cordobés. De caber cuatro fanegas y seis 
celemines, equivalentes a tres hectáreas 
10 áreas y 34 centiáreas.

40. O tra en e! sitio denom inado de V a 
dillo del Tocador, por el carril del Batán, 
que la cruza, y linda a Salien te y Norte, 
con Narciso Barrada; M ediodía, la  ace
quia Albardana. y Poniente, herederos de 
don Juan Antonio Villa rejo. T iene una 
extensión dé cuatro fanegas, equivalen
tes a una hectárea. 87 áreas y 88 centi
áreas.

41. O tra  en el sitio denominado La G il 
tana, a la izquierda del cam ino de Cara
banchel, que linda por Saliente y Norte, 
don Fernando de Rada v finca de este 
caudal; M ediodía, herederos de don M a
nuel Púlete, y Oeste, el camino y la  finca  
mencionada, de este caudal. De caber siete 
fanegas, equivalente a tres hectáreas 28 
áreas y 83 centiáreas.

42. O tra  en el sitio denom inado V ega  
del Hondo, a la  izquierda del cam ino de 
V illa  de Don Fadrique L inda  por Salien
te, M ediodía y Norte, don Fernando de 
Rada, y Poniente, don Francisco M uñoz. 
M ide una extensión de cuatro fanegas, 
equivalentes a una hectárea. 87 áreas y  
90 centiáreas.
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43. O tra  en él m ism o sitio y a la izq u ierda de igual cam ino que la an terio r. L inda , por Saliente, d eñ a  Isabel Amores; M ediodía, herederos de don Paulo H iguera ; P on ien te  la finca de este caudal, y 

Norté, don R aim undo Amores. T iene u n a  ex tensión  de seis celem ines equivalentes a  23 á rea s y 49 cen tiáreas.44. O tra  en el sitio  denom inado  la Cruz de Elola, a la  derecha, por el cam ino  de V illacañas, con el que linda a Salien te : M ediodía, herederos de don E duardo  Puente  Vadillo: Ponien te, doña A gustina Tre- vifiw, y N orte, finca de este caudal. T iene una superficie de cinco fanegas, eq u iv alentes a u n a  h ec tárea  87 áreas y 90 centiá reas.45. O tra por el carril, en el sitio  de la  C ruz de Elola, a  la derecha de la c a r r e te ra  de Lili#, con la que linda a  M ediodía: Sa liente, este caudal y don N arciso B arred a ; Poniente, herederos de don Ju a n  A ntonio V illarejo, y N orte, don F erm ín  Rodríguez. T iene una superficie de cinco fanegas, equivalentes a  dos h ec tá rea s 34 área s  y 88 cen tiá reas .46. O tra  por el ca rril de la S a n ta  Osu- ma, con la que linda a M ediodía; S a lien te, herederos de don E duardo  Fuentes Vadillo; Ponien te, dehesa de don J u a n  Pi- nuaga. hoy sus herederos, y N orte, h erederos de la viuda de don Cecilio López. De caber 36 fanegas, equivalentes a  16 hectá rea s  91 áreas y 13 cen tiáreas.47. O tra  tie rra  que está de era. con pozo, chozo y co rra liza  en el cam ino de V illam ayor, a  la derecha, con la que lin da al N orte; Saliente, herederos de don F rancisco  R eal; M ediodía, la C alzada del C onvento; Ponien te, don C lem ente T ra - 
daceda. T iene u n a  superficie de un a  fan ega y 10 celem ines, o sea 84 á rea s  y seis cen tiá reas .48. O tra  en el sitio  .llamado Sotolobo, por ei cam ino  de Las M orras, con el que linda, a  Saliente, .con V enancio Zarco; M ediodía, herederos de don Z acarías López; P o n ien te  y N orte, el carril de la Vereda. De caber cua tro  fanegas, equivalentes a  u n a  h ec tá rea  87 á rea s  y 90 cenfci- áreas.49. O tra  con corra l-casilla  p a ra  g an a 
do, llam ad a  C orral de, R apias, por el cam ino de H orcajo, que la divide. L inda por Saliente, don E m ilio E a rre d a ; M ediodía, doña Isabel A m eres; Ponien te, herederos de don O dón D om ínguez, y N orte, don A niceto A ndrado. T iene u n a  extensión de ocho fanegas y seis celem ines, equivalentes a  tre s  h ec tá rea s  91 á rea s  y 24 centt* áreas.50. O tra  en el m ism o cam ino que la an te rio r, m ás ad e lan te . T iene una, digo 
tien e chozo, corra l y pozo. L inda por S a
liente, herederos de doña Josefa  T ercero ; M ediodía, los de don Eusebio S a lazar; Ponien te, los de don Z acarías  López, y Norte, los de don Eloy Raposo. T iene u n a  ex
tensión  de 11 fanegas y seis celem ines, 
equivalentes a  cinco h ec tá rea s  40 á rea s y

» 15 cen tiá rea s.
51. O tra  a  la  izquierda del cam ino  delRoseadero, con un  corral de p iedra, lla m ada C an tera . L inda por S a lien te  con P a blo Ramos»; M ediodía, herederos de donl  José V illarejos; P onien te, don Em ilio B arreda , y N orte, herederos de don Z acarías  López. De cab er 11 fanegas, equivalen tes a cinco h ec tá rea s  16 área s  y 77 cen tiá reas .52. O tra  en el cam ino de R odeadero,a  la  izquierda, m ás ad e lan te  que la delnúm ero  an te rio r. L inda S a lien te  y N orte, don E m ilio B a rred a : M ediodía, don N arciso B a rred a ; P onien te, don Pascual S á n chez. T iene u n a  extensión de cu a tro  hectá rea s  69 á reas  y 70 cen tiá reas .53. O tra  en  el sitio  denom inado  el Mo

lino de Aceite, por el carril de B a tán , a  la izquierda, con el ciue lin d a  al M ediodía; Sa liente, con don N arciso B a rred a ; Pon ien te, la  C aba de la Villa, y N orte, h e re deros de don G um ersindo  D íaz Cordobés. T iene u n a  superficie de seis fanegas y nueve celem ines, equ ivalen tes a  tre s  hec
tá rea s  15 á rea s  y 23 cen tiá reas .

54. O tra  llam ada de la Longuera, delC onvento, por el cam ino del Rodeadero: a -a derecha linda por Saliente, M ediodía y Poniente, don N arciso B arreda, y Norte, 
herederos de don F rancisco  Fuen te  V adillo. T iene una extensión de dos fanegas, equivalentes a  93 áreas y 94 centiáreas.55. O tra  por el cam ino de F u en te  de Alto Vela, d iv id ida por el río R iansares. L inda por Sa liente con finca de este cau dal: M ediodía, las expresadas fincas; Poní en i e doña E lv ira  M artínez Palom ino, y N orte, herederos de don León S ierra  y ios de den R am ón Salazar. T iene u n a  extensión de siete fanegas, o sea tre s  hectá rea s  28 áreas y 69 ceñ tiáreas.56. O tra  llam ada Los Hitillos, a  la  derecha del cam ino de R odeadero. L in d a  por Salien te , don Ju a n  M anuel G u tiérrez; M ediodía y Ponien te, don N arciso B a rreda, y Norte, el expresado cam ino. T iene una" extensión de cu a tro  fanegas y seis celem ines, equivalen tes a  dos h ec tá rea s  
11 área s  y 37 cen tiáreas.57. O tra que es e ra  d e .p a n  tr illa r . L inda por Saliente, doña Isabel Amores. Mediodía. don F ern an d o  de R ad a: P onien te, herederos de doña Jo aq u in a  Lodares, y Norte, la C aba de la Vilía. T iene u n a  su perficie de una fanega, equ ivalen te a  46 áreos y 97 cen tiáreas.58. O tra  en el sitio  de la C asa de Gue* varas, a la derecha del cam ino de la  F u en te de Pedro N avarro . L inda S a lien te  don Jorge Sánchez: M ediodía, este cau d al y el río; Ponien te, cam ino expresado, y N orte. don Em ilio B arred a . T iene u n a  ex ten sión de cu a tro  fanegas y seis celem ines, equivalentes a  d o s , h ec tá rea s  11 á rea s  y 36 cen tiáreas.59. O tra  llam ad a la del C an to  R am írez, a la izquierda del cam ino de S a n ta  Cruz. L inda por S a lien te  y N orte, don E m ilio  
B a rred a ; M ediodía, don M anuel G alán , y Poniente, doña C ándida Sm it. T iene u n a  extensión de cu a tro  fanegas, equ ivalen tes a  un a  h ec tá rea  87 á rea s y 88 cen tiáreas.6C. O tra  en el sitio  llam ado  L a Cruz dr: E káa. div id ida por la c a rre te ra  de ; / u 0. L inda por S aliente, herederos de don R ^gino G arzón  y los de do ñ a Ges- tru d is  Am ores; M ediodía, los de doña Bla- sa M artínez de B u ja n d a ; Ponien te, don N arciso B arreda, y N crte. herederos de don R am ón S alazar. M ide u n a  ex tensión  de des fanegas y nueve celem ines, equivalentes a u n a  h ec tá rea  29 área s  y 17 cen
tiá reas.61. O tra  llam ad a C orral de Rom ero, a la  derocha del cam ino de V illam ayor, con el que linda al N orte; S aliente, don E m i
lio Am ores; M ediodía y Poniente, h erederos de don Francisco  Real. M ide u n a  extensión  de nueve fanegas y seis celem ines, equivalentes a cua tro  h ec tá rea s  46 á reas  y 22 cen tiáreas.62. O tra  en  el sitio  llam ado  L a Cruz de Elola. d iv id ida por la  ca rre te ra  de Lillo, que lin d a por S a lien te  y N orte con o tra  de don N arciso B a rred a ; M ediodía, el cam ino de La G uard ia , y Ponien te, con fin 
ca de este caudal T iene u n a  superficie de tres  fanegas y tres  celem ines, equiva- lentes a u n a  h ec tá rea  52 á rea s  y 65 centiá reas.63. U na v iña  a  la  izquierda del cam ino de V illam ayor, con el que lin d a  á  M ediodía; Saliente, don E m ilio B a rred a ; Po
n ien te  y N orte, herederos de don Pedro  José L eandro  de G uevara. T iene dos m il vides, en una extensión de tre s  fan eg as y seis celem ines, equivalentes a  u n a  h e c tá rea  64 áreas y 41 cen tiá reas .64. O tra  v iña a la d erecha del cam ino  de Escardillo, con el que lin d a  a l N orte ; Salien te , v iña  de don A ntonio M anzanero; M ediodía, herederos de don Félix Amores, y Ponien te, don F rancisco  A rellano. M ide u n a  extensión de ocho fanegas, equiv alen tes a tres  h ec tá rea s  75 área s  y 76 cen tím etros. C ontiene cinco m il vides.65. O tra  v iña a la  Izquierda del cam K  no d e 'P o zo  Rubio, con el que lin d a a  Sách en te ; M ediodía, don M anuel C arrasco; Ponien te, don José Arévalo, y N orte, don

José Collado. C ontiene mil cu a tro c ien tas
vides, en su extensión de U;:s fanegas, equivalentes a una iv cié re a- 4o á rea s  y 
92 cen tiáreas.66. U na tie rra  en el sitio  denom inado  «Tarayuela». por el cam no de B eünchón . L inda por S a lien te  con Eusebio S a lazar; M ediodía, al sitio de R iansares; Poniente, el cam ino de Relinchón, y Norte, doña J o sefa  de la Fuente. T iene una ex tensión  de cua tro  fanegas, equivalen;es a u n a  hectá re a  87 áreas y 88 cen tiáreas.T asadas d idhas fincas en ia escritu ra  de p réstam o  con g a ra n d a  h ip o tecaria , base de estos autos, en la sum a de un  m illón  seiscien tas m il pesetas. vSe ad v ie rte  a los h citadores:Que p a ra  el acto  de la subasta , que •ten d rá  lu g ar en la S a la  A udiencia de 
este Juzgado  de P rim era  In s tan c ia  n ú m ero 23. sito en la calle del G eneral Castaños, 1, se h a  seño lado el día 28 de febrero  próxim o, a las doce horas.Que el tipo  de su basta  será el de ta s a ción, no adm itiéndose p o stu ras  que no c u b ran , las dos te rce ra s  p a r te s  del expresa
do tipo.Que p a ra  to m ar p a r te  en 'Ja su b asta  deberán  los lic itádores consignar p rev iam en te  en  la M esa del Juzgado, o en el es ta blecim iento  público destinado  al efecto, u n a  can tid ad  igual, por lo m enos, al 10 po r 100 efectivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito  no  serán  adm itidos en la  li- c itáción.

Que los títu lo s  de propiedad, suplidos por certificación del R egistro  de la P ro piedad, así como la certificación de ca rg as de la finca que se subasta, están  de m anifiesto en la S ecre ta ría  de este Juzgado  p a ra  que puedan  exam inarlos los que ouie- ran  to m a r  p a rte  en la subasta , p rev in ién dose que los lic itádores deberán  conform arse con ello y no te n d rá n  derecho a  exigir otros.Que las cargas y g ravám enes an te rio res  y los p referen tes si los hub iere  al c réd ito  del actor, q u ed arán  su b sisten tes y sin c a n celar. en tendiéndose que el rem a ta n te  los acep ta  y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mism os, sin destinarse  a su  ex tinción el precio del rem ate, el cua l pódrá hacerse  a ca lid ad  .cíe ceder a  u n  tercero .D ado en M adrid, a  vein te de enero de m il novecientos c incuen ta y ocho.—El Secretario , G onzalo J. E sp inar.—Visto bueno; E l Ju ez  de P r im e ra  In s ta n c ia  (ilegi
b le).

615.
*  *  *

P or el p resen te , que se expide en cum 
p lim ien to  de lo m andado  por el- Juzgado  de P rim era  In s ta n c ia  núm ero  23 de los de esta  cap ital, en los au tos sobre secues
tro  seguidos a  in s tan c ia  de] P ro cu rad o r señor B rualla , en nom bre y rep re sen ta ción del Banco H ipotecario  de E spaña, co n tra  don G abriel R odríguez Jim énez, se an u n c ia  la v en ta  en pública su b is ta , 
por segunda vez y con la reb a ja  del veintic inco  por cien to  del tipo de tasación , la  siguiente finca:

En T o rra lb a  de C a la trav a .—D escripción de la sex ta finca de la esc ritu ra  y ún ica de la  dem anda. O tra  sitio, digo o t ia  
h u e r ta  al sitio  de la  Vega o Pozuela. de cab ida tre s  h ec tá reas  cu a re n ta  y nueve 
á rea s  y n oven ta  cen tiá reas; lin d a  por Saliente, río Pellejero; M ediodía, h u e r ta  de don R am ón D íaz Crespo; Ponien te, c a n i l  del C a la trav a , y N orte, finca de la  que form ó p arte  la que se describe, que se ad jud icó  a doña Ju a n a  B a s tan t e  y F e rn án d ez  Aparicio, in sc rita  en el 
R eg istro  de C iudad R eal a) tom o 446, 
libro 103 d e .T o rra lb a , folio 35, finca 5.039, inscripción q u in ta .

T asa d a  en la esc ritu ra  de p réstam o en  la sum a de catorce mil pesetas.Se advierte  a  los lic itádores que p a ra  ta l acto, que se ce leb rará  doble y s im u ltá 
neam en te  en este Juzgado  y en  el de igual
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clase de Ciudad Real, se ha señalado el 
día 27 de febrero próximo, a las doce * 
hoias, teniendo lugar, con lo que respec
ta a este Juzgado, en la Sala Audiencia 
del mismo, sito en la calle del Genera 
Castaños 1.

Que el tipo de subasta será el de tasa
ción estipulado en la escritura de présta
mo rebajado en un veinticinco por ciento, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
ías dos terceras partes del expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar en la 
mesa del Juzgado o en establecimiento 
público destinado a! efecto, una cantidad 
igual, poj lo menos, al diez por ciento 
efectivo.

Que conforme se indica, y al celebrarse 
doble y simultáneamente el remate en este 
Juzgado y en el de igual clase de Ciudad 
Real, si se hicieran dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes

Que los títulos de propiedad de la fin
ca que se subasta suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán en la Secre
taría de este Juzgado, y los licitadores 
deberán conformarse, con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

Que las cargas anteriores y las prece
dentes si las hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, el que 
podrá hacerse a calidad de ceder; que la 
consignación total del precio del remate 
se verificará al de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a catorce de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-* El 
Juez de Instrucción (ilegible).—El Secre
tario. Gonzalo J. Espinar.

280.
«  «i >»

En esfte Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de esta capital se siguen autos 
de procedimiento especial a que se re
fiere el artículo 41 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don Enrique Terán Cam- 
puzano y otros, contra doña Concepción 
Pardo Fernández sobre reivindicación de 
derecho inscrito hoy ejecución de auto; 
en cuyo procedimiento se ha practicado 
la siguiente:

«Tasación de costas.—La practico yo, el 
Secretario.* cumpliendo lo brandado, en la 
forma siguiente:

Letrado señor Lozano (honorarios de 
sus escritos puestos al pie de los mismos), 
5.500 pesetas.

Procurador Sr. Guinea: Ejecución sen
tencia. 150. Gastos diligencia lanzaraien 
to, 1.602. Suplidos. 25. Por la presente, 
100. Pagado a Secretaria, 185. Total. 2.122 
pesetas.

Secretaría: Por la presente. 125. Supli
dos. 100. Total, 225 resetas.

Total general, 7.847 pesetas.
Imoorta la presente tasación de costas 

las figuradas siete mil ochocientas cua
renta y siete pesetas ís. e. u. o.).

Madrid, veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.—H Barto
lomé.»

En dichos autos se ha acordado dar tras
lado a la tasación de costas referida a 
la demandada doña Concepción Pardo 
Fernández, cuyo actual domicilio se igno
ra, a fin de que en el plazo de tres días 
exponga en cuanto a la misma ,1o que 
estime oportuno a su derecho, apercibida 
de que. transcurrido el plazo sin hacer nin
guna manifestación, se la tendrá por con
forme con dicha tasación de costas.

Y  con el fin de que tenga lugar dicho 
traslado a la expresada demandada, se 
expide la presente en Madrid, a siete de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho,

gara su publicación en el BOLETIN OFI- 
IAL E'EL ESTADO.
El Secretario. H. Bartolomé.—Visto bue

no: El Juez de Primera Instancia, Carlos J 
de la Cuesta, 607.

Don Márcele Rivas Goday. Magistrado, .
Juez de Primera Instancia número •
veinticuatro de esta capital
Por el presente, que se expide en mé

rito de lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de juicio 
ejecutivo: promovidos por el Procurador 
don Julio Padrón Atienza, . en nombre 
y representación de «Estructuras y Pavi
mentos, S. A.», contia don Darío Casas 
Blanco sobre reclamación de 161.167 pe
setas con 95 céntimos, se nace saber: 
Que el dia veinticinco de febrero próximo 
y hora de las doce, serán vendidos en 
tercera y pública subasta en la Sala 
Audiencia de este Juzgado los siguientes 
bienes:

«Solar sobre el que se ha construido 
una casa que consta de un edificio en 
dos bloques, uno detrás de otro, com
puesto en total de 34 cuartos .y dos tien
das, .al sitio nombrado «Aros Grande» 
de los Mochuelos, hoy barrio de San Pas
cual de Canillas; afecta la forma de un 
polígono irregular de cinco lados, con 
una superficie equivalente a 5.171 metros 
v 77 decímetros cuadrados, en la calle de 
Ricardo García, numero 8, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares al folio 10, tomo 25 de Canillas, 
finca número 1.138.»

Dicha subasta tendrá lugar bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Que la subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2.a Que los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita- 
tíor acepta como bastante la titulación, 
y que las caigas o gravámenes anteriores 
y los preferentes—si los hubiere—al eré 
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili- ¡ 
dda de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Madrid,. dieciocho de enero de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Juez de 
Primera Instancia, Marcelo Rivas Goday. 
El Secretario (ilegible).

658.

■ * *  *

Por providencia de esta fecha, dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Madrid, en el expediente 
de suspensión de pagos de Estudios Ci
nematográficos Roptence, S. A., se ha 
acordado requerir por medio de edictos, a 
fin de que en el plazo de cuatro días 
comparezcan ante este Juzgado a hacerse 
cargo de las cantidades que luego se di
rán, consignadas a su favor, en cumplí 
miento del convenio aprobado, apercibi
dos de que caso de no verificarlo se les 
tendrá por conformes con dichas canti
dades y se procederá a ingresarlas a su 
disposición en la Caja General de De
pósitos, a los señores y entidades siguien
tes:

Herederos o causahabientes de don Mar 
nuel Diez Hidalgo, diez mil seiscientas 
setenta y cinco pesetas con doce cénti
mos; «Anuario Cinematográfico», yuinien- 
tás pesetas; señor Retuerce, diecisiete 
mil pesetas; don José Gabarro Caries, se
senta y tres pesetas con sesenta y cinco 
céntimos; Comercial Bonache, dos mil 
ciento veinticinco pesetas, y Revista «Cá
mara», ochocientas cincuenta y dos, pe- . 
setas con dos céntimos.

Y para que, a los fines, por el término 
y con el apercibimiento acordados, sirva 
de requerimiento en forma legal a los se
ñores y entidades referidos, se expide el 
present en Madrid, a vintiuno de enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho, pa
ra su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. — El Secretario,
H Barto1 orné.—Visto bueno: El Juez de . 
Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

619.

BARCELONA

Por el presente, y en virtud de lo dis
puesto por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 6 de los dé esta ciudad, 
y a los fines prevenidos en el artículo 19 
y demás concordantes de la Ley de Sus
pensión de Pagos, de 26 de julio de 1922, 
se hace púb ico que por auto de 27 de 
diciembre último, dictado en el expedien
te de suspensión de pagos de don José 
María Torres Trias, en trámite ante este 
Juzgado y Secretaría, se ha aprobado ei 
convenio (con los dos anexos que com
prende) que, modificando el ofrecido con 
su solicitud inicial por el suspenso, pre
sentó el acreedor «Manufacturas Alcides, 
Sociedad Anónima», el cual obtuvo la ma
yoría de votos o adhesiones preceptuadas 
por la Ley y quedó oportunamente trans
crito en la pertinente acta autorizada por 
el Notario dé esta ciudad, don José O. 
Adroer Calafell, con el número 2.639 Di
cho convenio comprende, entre otras cláu
sulas, la obligación de que todos los acree
dores de don José María Torres Trías 
deberán ser satisfechos íntegramente, du
rante el niazo de cinco años, a contar 
desde la firmeza del convenio; la consti
tución de la Sociedad Anónima «Estable
cimientos del Hogar», oue se regirá por 
los Estatutos cuya reforma o minuta 
constituye el anexo número uno; la apor
tación a dicha Sociedad por parte de 
don José María Torres Trías del activo 
y nasivo de la Empresa suspensa, según 
inventario a practicar dentro de los trein
ta' días al que el convenio gane firme* 
za: el nombramiento de un Consejo de 
Administración, del que formen parte, 
entre otros, el propio suspenso. dos re* 
oresent.antes de la Comisión de acreedo
res y don Jacinto Humet Palet. oue lo 

! preside; la contratación entre dicha So- 
! ciedad y don Jacinto Humet Palet de un 
' régimen de exclusiva de suministros de 

géneros en el montante necesario para 
que en el almacén distribuidor dé ’a mis
ma exista siempre un stock de ochocien
tas mil pesetas, y en cada una de las 
quince tiendas, oue pasarán a formar 
parte de la Sociedad, un stock asimismo 
de sesenta mil pesetas de promedio. Di
cho suministro de artíceos se efectuará 
sobre la base de que no deben ser satis
fechas las facturas que se originen hasta 
transcurridos cinco meses desde que ta
les géneros tengan entrada en los almar 
cenes de la entidad compradora todo 
ello de acuerdo con el aiiexo número dos 
del convenio.

Barcelona, siete de enero de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secretarlo, 
M. Borras Sauret.

573.

LA CORUNA

D o n  Vicente García-Rodeja Fernández,
Juez de Primera Instancia de Negreira
(La Coruña).

Hago saber: Que en este Juzgado y a 
•instancia de Serafina García Blanco, ve
cina de los Angeles, del término de Brión 
en este partido, se instruye expediente so-‘ 
bre declaración de fallecimiento de su es
poso José María Alvarez Franqueira, hijo 
de Francisco y de Carmen, que se ausentó 
de su domicilio en los Angeles pasa de 
treinta años, sin oue desde entonces se 
tuviese noticias suyas.

Lo que se hace público a efectos del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, para su publicación por dos ve
ces. con intervalo de quince días.

Negreira. siete de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y siete.—El Juez de 
Instrucción, Vicente García-Rodeja Fer
nández.—El Secretario (ilegible).

612. I « 24-1-1958.
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DON BENITO

Don Angel Llorente Cal&ma, Juez de Pri
mera Instancia de Don Benito y su 
partido.
Hago saber: Que por auto de quince 

de enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho, y a instancia del Procurador den 
Demetrio González Jaraíz, representando 
a don Juan Sánchez Cortés, don Juan 
González de Mendoza, don Jo6é Manza
no, don Eladio Vihuela, don Luis Sán
chez y don Pedro Dia, se ha declarado 
en quiebra a «Industria Arrocera de Don 
Benito, S. A », con domicilio social en es
ta ciudad, calle Alonso Martín, sin nú
mero, habiéndose nombrado Comisario y 
Depositario de la misma, respectivamen
te, a los comerciantes de esta pob ación 
don Manuel Santamaría Lozano y don 
Dionisio Fernández Ruiz.

Se advierte y se requiere por medio del 
presente a las personas que tengan en su 
poder alguna cosa de la pertenencia de 
la entidad quebrada, que deben manifes
tarlo al señor Comisario, bajo apercibi
miento de ser consideradas cómplices de 
la quiebra, y se previene a los que adeu
den cantidad a repetida entidad que las 
entreguen al Depositario, bajo apercibí 
miento de no reputarse pago legítimo.

Dado en Don Benito a diecisiete de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Juez, Angel Llorente.—El Se
cretario (ilegible).

577.

MATARO

Don Gasto Fernandez Fresneda, Juez de 
Primera Instancia de ia ciudad de Ma
turo y su pal udo.
Por el presente hago saber: Que cu vir

tud de lo acordado en providencia de hoy 
dictada en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado por 
don Juan Carlos Cotarra contra don Joa
quín Berra Calangáu, se sacan a terce
ra y pública subasta, sin sujeción a tipo 
y por término de veinte días, loa siguien
tes bienes inmuebles:

A) Gasa de planta baja y un piso, sita 
en la calle de San Antonio, de la villa de 
Arenys de Mar, señalada de número sie
te, de extensión superficial 20 metros de 
íendo por cinco metros de ancho, lindan
te: por Norte, Izquierda entrando, con 
Isabel Pons, heiedera de Joaquina Bus
quéis; por el Este, detrás, con la. casa nú
mero once de la calle del Rial, propia de 
don Joaquín Serra; por el Sur, derecha, 
con María Gniangáu, viuda de Mora, y 
por el Oeste, frente, con la calle indi
cada,

Consta inscrita en el Registro de la 
Prop.edad de Arenys de Mar. en el to
mo 138, libro 17, folio’ lia. finca núme
ro 1.626, inscripción primera.

B) Casa de planta baja y dos píeos, 
sita en la calle deí Rial del Baréu, nú
mero once, de la villa de Arenys de Mar, 
de extensión superficial veinte metros de 
fondo por cinco de ancho; linda: por el 
Norte, derecha entrando, con dona Isabel 
Pons, sucesora de don Joaquín Busquets; 
par el Este, frente, con la indicada ca- 
He;, por el Sur, izquierda, con doña María 
Galangau, viuda de Mora, y por el Oes
te, detrás, con casa númpro siete de la 
calle de San Antonio, propia de don Joa
quín Serra Qalangáu.

Consta también Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Arenys de Mar, en 
el tomo 188. libro 17, folio 115, finca nú
mero 1.627, inscripción primera.

En virtud de la escritura de préstamo 
hipotecario título de este procedimiento, 
per- ambas parte»? ae fijó el valor de 
ochenta mil pesetas a la finca del apar- 
ir,.do A) y el de ciento cincuenta mil pe
sca*  u la descrita bajo el-apartado B).

íia aciu del íciuuLü tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de PrN

mera Instancia de Mataró el ,dla cinco 
de marzo próximo, y hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes:

a) Pa,ra tomar parte en la subasta de
berán ios licitadores consignar previa* 
mente en la mesa de este Juzgado, o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, respecto de cada 
una de dichas fincas, o sea, el diez por 
ciento de sesenta mil pesetas, para la fin
ca del apartado A. y respecto de la del 
apartado B), el propio diez por ciento 
de la cantidad de ciento doce mil qui
nientas pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

b) Que dichas fincas se subastarán 
por separado formando un lote cada una 
de ellas.

c) Que los autos y la certificación dei 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría.

d) Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep  ̂
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de loa mismos ,sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

e) Que el acreedor demandante podrá 
concurrir como postor a la subasta, sin 
necesidad de consignar cantidad alguna 
para tomar parte en la licitación.

f) Que el remate podrá hacerse a cív- 
lidad de ceder a tercero.

Dado en Mataró, a diez de enero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Juez 
de Primera Instancia, Casto Fernández.— 
Ante mí. Miguel Serrase.

654.

N O Y A

El Juzgado de Primera Instancia «le 
Noya instruye expediente gobre declara
ción de fallecimiento de Francisco Lemi- 
ña Rodríguez, que se ausentó de su do
micilio de Puerto del Son, pasa de vein
te años, ignorándose su paradero cuyo 
expediente se instruye a instancia de su 
espesa, Dolores Vidal Vidal.

Noya, 31 de diciembre de 1957.—El Se
cretario, Modesto Día* Cardama.

567. 1.a 24-1-1958.

R E Q U I S I T O R I A S

ttaiQ upe w  Oimiento <Ut &«t ftKMaraao* re 
*>«¿401 y 4* incurrir. m  ¿a* dymáa w  
ponsabutdQdea legal*» 4a ao presentara* 
¿03 procesada* que q continuación se ex
presan en «i plazo que íes ftiQ a con
tar desde el dia de la publicación del 
anunpio en este periódico ntxciqi y ante 
el fungado o Tribunal que te señala w 
les cita Llamo y emplaza encargándose 
a todas las autoridades v Agentes de lo 
Policía /udictai procedan o la busca cap
tura y conducción de aquellos ponién
dolos o disposición de dicño Juea o Tr*. 
banal con arreglo a los artículos corres
pondientes de ■a Lev de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Civiles

F U M A D O  LLAMBRICH, salvador; 
mayor de edad, labrador, natural de Tor
tosa. vecino de San Jaime de Enveijas 
(Tortosa); procesado por estafa en suma
rlo 50 de 1956.— (2342);

MONTAGUT LLUIS, Luis; hijo de Jo
sé y de Rosa, de treinta y dos años, sol
tero, industrial, natural de Tortosa, veci
no de San Jorge Castellón); procesado 
por estafa en sumario 69 de 1956.— (410);

VILLALONGA MASIP, Vicente; hijo 
de Vicente y de Rosa, de cuarenta y dos 
años, casado, comerciante, natural y ve
cino de Cuevas de Vinromá; procesado 
por estafa en sumario 90 de Ji937.— (5370).

Compaicceran en término de diez dia* 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Tortosa.

BLiNl i üiZ SANCHEZ. Patricio, de vein
tiocho años, casado, colchonero, hijo de 
Francisco y de Paula, natural de Bargas 
y vecino de Madrid, procesado por robo 
en sumario 1 de 1953. comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Toledo —(G303).

GONZALEZ ALVAREZ, Miguel; proce
sado en sumario 10 de 1957.— (2372);

MENENDEZ SANCHEZ, Hipólito; de 
cincuenta y cinco años, natural de Haya 
Alcántara, vecino de Segovia hijo de Ra
món y  de Damiana; procesado por hurto 
en sumario 34 de 1942.—(7030).

SERRANO VALLEJO, Antonio; mayor 
de edad, natural y vecino de Bustarvie- 
jo; procesado por estafa en sumario 29 
de 1956,— (1784)

Comparecerán en término d© diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Torre
laguna.

mBELLAN SANSEGUNDO, A n t o n i o  
(a) Fernando; de quince años, soltero, 
componedor ambulante, hijo de Manuel 
y de Concepción, alto, delgado, natural 
de Zaragoza, y

RIVERAS ABELLAS, Nárciso; hijo de 
Antonio y de Juana, vecino de Redecilla 
del Campo (Burgos), moreno, delgado, 
estatura regular, componedor ambulante; 
procesados por hurto er sumario 22 dfe 
1657,-6745);

MERINO MARTINEZ Jost LuU; de 
veintinueve ajáos, casado, conductor, hijo 
de Luis y de Florentina, natural de La- 
guardia (Alava), vecino de Durango; pro*, 
cesaao en sumario 25 de 1956.— (90);

NARCISO, de unos dieciséis años mo
reno, estatura regular, delgado, hijo de 
Antonio, componedor ambulante, y

FERNANDO, alto, delgado; procesados 
por hurto en sumario 22 de 1957.— (4473);

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Sante 
Domingo de ia Calzada.

Fe r n a n d o  f r a n c i s c o , M a n u e l ;
natural de Pampilhosa (Lisboa), hijo da 
José y de Placeres, soltero, gficinista* 
vecino de Lisboa; procesado por estafa 
en sumario 189 de 1952.— (889);,

g a r c í a  g a r c í a , Hipólito; natural 
de Anzañigo '.Huesca), hijo de Emilio y 
de Rafaela, de cuarenta y siete años ca
sado, vendedor ambulante, vecino de Lo* 
•grofio; procesado por robo en sumario 
196 de 1952.— (6832);

LOULIER ARVIEUX, Marta; natural 
de Sarrazac (Francia), hijo de Juan y 
de Elina, de sesenta y tre$ años, soltera, 
sus labores, vecina de Salamanca; pro
cesada por aborto en sumario 76 de 1954. 
(3745);

NIETO ALON§Q, María del Rosario; 
natural de Abenojar (Ciudad Real) hija 
de Benigno y de Valeriana, d j cuarenta 
y tres años, viuda, sirvienta, vecina da 
Salamknca; procesada por pobo en su
mario 89 de 1954.— (888)-

VICENTE IZQUIERDO Jafin»; natu
ral de Burgos, nljb de Primitivo y de 
Andrea, de veintisiete años, soltero, agen
te productor, vecino de Salamanca; pro
cesado por estafa en sumario 90 de 1957. 
(4376).

Comparecerán en término de diez días 
ante él Juzgado de Instrucción número £ 
de Salamanca.

a n u l a c i o n e s

Juzgados Civiles
El Juzgado de Instrucción número 1 

de Santander deja sin efecto la requisi
toria referente a la procesada en suma
rio 120 de 1955. Esperanza Toledo Pardo.— 
(7.095.)

El Juzgado de Instrucción de San Ro
que (Cádiz) deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en expediente 
de peligrosidad 27 dé 1956, Antonio Bae
na Morenoi— <3105).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE BILBAO

Han sufrido extravio ios siguientes 
Resguardos de depósito de valores, expe
didos por este Banco:

B i l b a o

Números: 48.176/323.644, de dos accio
nes S E. Construcciones Electro-Meca* 
nicas, 49.325/351.032, de ma acción 
& E. Construcciones Electro-Mecánicas; 
51.325 de una acción Suddeuteche Bank; 
155.321, de 13 acciones Sociedad Argen
tífera Almagrera; 510.061, de tres obliga
ciones Deuda Municipal Unificada, Ayun
tamiento de Bilbao, 4 por 100, 1939; 
522.718. de tres obligaciones Deuda Mu
nicipal Unificada, Ayuntamiento de Bil
bao. 4 por 100. 1939; 538.233, de 27 obli 
g ación es Ayuntamiento de uuecho, emi
sión 1940, 572.687, de dos acciones
Compañía Minera Hispano Africana; 
662.959; de dos acciones S. A. Naviera 
Aznar; 692.178, de 50 acciones Naves 
Industriales. S. A.; 712.631, de 15 obliga
ciones Deuda Municipal Unificada. Ayun
tamiento de Bilbao, ordinarias. 4,50 por 
100, 1939; 712.633, de cuatro acciones
Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña; 751.303, de >>eis obligaciones Deuda 
Amortizadle, 3.50 por 100, 15-7-51, 768.5¿3, 
de 14.000 pesetas nominales Deuda Amor
tizadle 4 por 100. 15-11-51; 782.724. de 
cinco acciones Compañía Sevillana de 
Electricidad, 1951; 830.391. de 33 acciones 
Iberduero, 1954; 848.332 de ocho obliga
ciones Unión Española de Explosivos, 0.50 
por 100, 1955; 879 982, de ina 'acción 
Compañía Sevillana de Electricidad, 1956; 
880.442, de 15 acciones Aurrerá, 904.428, 
de una acción Banco de Vizcaya, serie 
A; 913.066. de 15 obligaciones Deuda 
Municipal Unificada, .Ayuntamiento de 
Bilbao, 4,50 por 100, 1939.

Barcelona
Números: 102.410, de 100.000 pesetas

nominales Deuda Amortizable 4 por 100, 
26-6-53: Libreta de ahorro número 20.178; 
libreta de ahorro número 20.506; libreta 
de ahorro número 20.507.

Córdoba
Número: 959, de 24 acciones Urbani- 

zadora. Vasoo-Oentral, S A. v.

C o r u ñ a , L a
Números: 1.748/57.406. de ocho accio

nes Compañía de Industrias Agrícolas; 
4.017, de 87 000 pesetas nominales Deuda 
Amortizable, 4 por 100. 1950, 6.561/413.058, 
de tres acciones Penosa, serie D; 7.014, 
de 12 acciones Compañía Telefónica Nar 
«tonal de España.

G i j ó n
Números: 7.372. de 4.000 pesetas no

minales, Deuda Amortizable, 4 por 100, 
1953, 8.945, de 25 obligaciones Altos Hor
nos de Vizcaya, 6 por 100, 1951, 9.147, de 
tres acciones Compañia Telefónica Na
cional de España. 1956; 9.168/436.120, de 
15 acciones Compañía Telefónica Nacio
nal de España.

L e ó n
Números: 6.640/863.057, de 20 obligar 

ciones Hidroeléctrica Española, 6,75 por 
100. 22-9-55; 7.104 876.896. de siete accio- | 
nes Iberduero. ordinarias; 7.128/406.038, I 
de siete acciones Compañia Telefónica J 
Nacional de España.

Logroño
Números: 5.807/695.019, de 10 acciones 

Marítima del Nervión, 6.048/911.367, de 
60 obligaciones Iberduero, 6 por 100, 
1948.

Madrid
Números: 408.791, de dos obligaciones 

CHADE, 1920; 13.333, de 42.000 acciones 
Cía. FP. CQ. Suramencanos, 311.751, de
75.000 pesetas nominales. Deuda Amorti
zable 4 por 100, 1951 204.410. de 200
acciones Mantequera de Amandi: 121.254, 
de 35 cédulas Banco Hipotecario de Es
paña, 4.5 por 100, serie C; 121.550, de 31 
cédulas , Banco Hipotecario de España. 
4 1/2 por 100, serie C 126.067 de seis 
cédulas Banco Hipotecario de España, 
4,5 por 100. serie C; 103.140, de 10 accio
nes S A. Echevarría, 203.900, de una 
acción S. A. Echevarría; 315.645 de 200 
cédulas Banco Hipotecario de España, 
4 fc>or 100 libre; 358.403. de 25 obligacio
nes Sevillana de Electricidad 6,75 por 
100; 343.372, de siete obligaciones Minero 
Metalúrgica de Peñarroya, 6 poi 100, 1920; 
222.859, de 19.500 pesetas nominales. 
Deuda Amortizable dei Estado 4 por 100, 
1945; 222.860, de 52.000 pesetas nominales, 
Deuda Amortizable 4 por 100, 1945;
222.861, de 32.500 pesetas nominales, Deu
da Amortizable 3 por 100, 1928. 254.570, 
de 10 acciones Banco de Bilbao. 42.603, 
de 24.000 pesetas nomina'es. Deuda Amor
tizable 4 poi 100; 208.201, de 25 obliga
ciones Iberduero 6 por 100, 1948,

Murcia
Libreta de ahorro número 1.034.

Patencia
Número: 5.174, de 59.000 pesetas no

minales, Deuda Amortizable 4 por 100, 
15-11-5L

Pamplona
Números: 8.237. de seis obligaciones 

Auxiliar Ferrocarriles 5 por 100, 1940; 
9.656, de dos obligaciones Auxiliar Ferro
carriles 5 por 100, 1940, 10.944, de dos 
obligaciones Auxiliai Ferrocarriles 5 por 
10Q. 1940; 13.005. de dos obligaciones
Auxiliar Ferrocarriles 5 por 100, 1940; 
14.928 de dos obligaciones Auxiliar Fe
rrocarriles 5 por 100, 1940; 16.147, de 20 
acciones Construcciones Hidráulicas y 
Civiles; 21.238, de tres acciones Hidro 
Nitro Española; 28.534. de 60 acciones 
La Estellesa.

R Q*u s
Número: 8.068, de dos acciones Socie

dad Anónima Cros.

San Sebastián
Números: 16.896, de 11 obligaciones

Ayuntamiento de San Sebastián, 4,50 por 
100; 16.903, de 65.000 pesetas nominales 
Deuda Amortizable 4 por 100, 1951. 16.920, 
de 11.000 pesetas nominales, Deuda 
Amortizable 3,50 por 100; 25.836/879.252, 
de 21 acciones Naviera Aznar. ordinarias.

Santander
Números: 7.139/338.173, de 60 obligacio

nes C. N. M. E. S. A., 6 por 100 1951; 
9.635/895.056, de 14 acciones, Electro de 
Viesgo; 13.018, de 17 acciones Compañia 
Trolebuses de Santander a El Astillero; 
18.389, de 250 pesetas nominales, Deuda 
Amortizable 4 por 100, 196L .

Sevilla
Número: 2.136, de R. M. 500, 7 por 100 

«D» Hamburger Hipothenbank Goldpfan- 
der, y R. M. 400. 8 por 100, «J» Hambuiv 
ger Hipothenbank Goldpfander.

Valencia
Número: 22.718. de 10 accione» Solares y 

Construcciones, S. A.

V i g o
Números: 3.128/354.411, de 2o acciones 

Unión Eléctrica Madrileña; 3.532/377.215, 
de 90 acciones Unión Eléctrica Madrileña.

Zamora
Números: 1.661, de seis acciones Iber- 

duero, S. A., ordinarias; 1.928/698.023, de 
seis, obligaciones Iberduedo 6 por 100 
1948.

Zaragoza
Números: 13.655, de 105 acciones E iéo 

ricas Reunidas de Zaragoza; 14.325, de 
cuatro acciones Eléctricas Reunidas de 

. Zaragoza, 18.468, de 54 acciones Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza

Asimismo, por el presente anuncio se 
comunica el extravio de los extractos de 
inscripción de acciones de este Banco, 
números 140.655, de 156 acciones, f  
143.853. de 18 acciones

Por lo que se hace público por única 
vez, para que quien se crea con derecho 
a reclamarlo lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de. 
inserción de este anuncio, advlrtléndose 
que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero se expedirán los co
rrespondientes duplicados anulando los 
primitivos y quedando el B anco. exento 
de toda responsabilidad

Bilbao, 13 de enero de 1958.—El Snb* 
director general (ilegible),
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VAGONES FRIGORIFICAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de señorea a o  
cionistas para el día 21 de febrero pró
ximo, a iás seis de la tarde, en el domici
lio social en Madrid, calle del Marqués 
de Valdeiglesias. número 8, ‘ tercero, bajo 
el siguiente orden del día:

1.° Discusión y aprobación, si proce
de, de la Memoria balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y gestión del Con
sejo durante el ejercicio de 1957.

2.o Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de Consejeros.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio de 1958.
A continuación de esta Junta ordinaria ‘ 

se convoca otra extraordinaria para las 
siete de la tarde del mismo día. con el 
fin de tratar y reso?ver sobre el siguiente 
orden del d ía :

1.° Ampliación del capital social.
2.° Modificación de Estatutos
Eli el caso de que no se reuniera nú

mero bastante de acciones para celebrar 
‘ estas Juntas o alguna de ellas, ia suspen
dida tendrá lugar el día siguiente, 22 de 
febrero, a la misma hora anunciada.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
que previenen los artículos 11. 12 v 13 
de los Estatutos.

Madrid. 24 de enero de 1958.—El Coa- 
seje de Administración.
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